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INTRODUCCION 

Una de las necesidades primordiales del Estudo 

la obtención de ingresos necesarios para cumplir las 

atribuciones que Je han Sido encomendades por la sociedad. 

El Estado mediante la Potestad Tributaria impone a 

los particulares la obligación de contribuir 

pó.blico, las limitaciones que establece la 

Constitución Política consagrada 

individuales. 

en nuestras 

el gasto 

propia 

garantías 

Uno de los ingresos más importantes que tiene el 

Estado son las contribuciones,. razón por la cual el 

presentE:~ trabajo se pr-etende analizar la importancia de 

éstas, las autoridades que ejercen la Potestad Tt·ibutc:lria, 

así como las relaciones que se gEtneran como consecuencia de 

la imposición tributaria y los erectos 

incumplimiento. 

que produce su 

El Estado realiza actividades tendientes a asegurdr 

el ingreso para que los planes y proyectos establecidos no se 

detengan por el simple incumplimiento del particular, creando 

diversos mecanismos de control por pcu-te de la Administ.racidn 

Pública así actividades de -Fiscali~ación, -Fin de 
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cerciorarse del estricto cumplimiento de las obligaciones 

~iscales, evitando así la ~uga constante de ingresos. 

Es importante señalar que MéMico como país en vías 

de desarrollo necesita del cumplimiento constante de sus 

obligaciones ~iscales por parte de sus habitantes para 

mantener saludables sus ~inanzas póblicas, sin embargo, de la 

experiencia que tenemos podemos observar que el contribuyente 

resiste por propia naturaleza a 

obligaciones ~iscales, esto se debe 

descon~ianza por parte del particular 

cumplir con 

que existe 

sus 

una 

las insituciones 

estatales encargadas de administrar el gasto póblico. 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias 

tanto ~ormales como materiales genera lo que se conoce 

ilícito tributario el cual puede adoptar dos eñpecie~, la 

inrracción y el delito. 

El Estado a ~in de garantizar sus ingresos tipirica 

todas y cada una de las conductas que inrringen la ley riscal 

teniendo consecuencia la sanciones tributarias las 

cuales pueden ser, en el caso de las in.f=raccionesr niul tas, 

clausuras, o cancelaciones, y el 

penas corporales privativas de la libertad 

organo jurisdiccional, ya que la sanción 

impuesta por la autoridad administrativa. 

de los delitos; 

través del 

pecuniaria es 
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Como aspecto Tundamental del presente trabajo 

expodremos panorama de la importancia que tienen las 

contribuciones, los erectos que genera su incumplimiento, 

analizando las Tiguras ilicitas en materia Tiscal, así como 

los diversos tipos de sanciones que existen y las autoridades 

sancionadoras. 



1 LA POTESTAD TRIBUTARIA 

1.1 CONCEPTO 

Para entender el poder por medio del cual el Estado 

impone a los particulares la obligacidn de contribuir al 

gasto pQblico, es necesario conocer la ju&ti-ficacidn del 

establecimiento da esta obligacidn. 

Esta potestad ha tenido diversos -fundamentos, 

dependiendo de la época o sistema político prevaleciente. 

Algunos tratadistas han pretendido justiTicar la obligación 

del p~go de contribuciones considerando el equivalente a lus 

serviciog que otorga el Estado; sin embargo, sabernos que 

existen actividades que no constituyen la prestación de 

servicio público, por tal motivo la contribución exigida 

recibe una contraprestacidn directa. Tal es el caso del 

servicio que presta el Estado por medio de sus instituciones 

de asistencia póblica y en las cuales otorga servicios 

personas distintas de las que realizan o pagan las 

contribuciones, como son los ancianos, menores abandonados, 

los enFermos, etcétera. De tal Terma podemos a-firmar que la 

obligación tributaria se re~iere excluaivamente al pago 

equitativo que recibe el individuo por servicios que le son 

suministrados por al Estado. 

Otros autores encuentran el ~undamento de esta 

obligación •n l• necesidad de cubrir los gastos del capital 

que realiza el Estado para desarrollar y -fomentar la riqueza 
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del pa.ísJI esta teoría no del todo cierta ya que no es la 

ónica actividad que tiene el Estado. 

Consideran otros que la contribucidn es una prima 

de seguro que el individuo paga al Estado para obtener la 

seguridad individual, esta teoría es criticada ya que ol 

Estado sdlo desarrolla esta actividad, ya que ea uno da 

sus fines pera no el único. 

Algunos autores han pretendido justi~icar la 

contribución en la propia disposición constitucional que 

establece la obligación del particular de contribuir con el 

gasto públ ice. 

Para Flores Zavala "El fundamento de la obl iga.cidn 

tributaria, qua el Estado tiene cargo tareas. 

atribucione5 que le han sido impuestas por la colectividad y 

que necesita medios económicos para realizarlas" Cl> De esta 

deTinicidn obtenemos dos elamentos: 

•> La existvncia de objetivoa determinadou por el 

individuo a través de la colectividad. 

b> La necesidad de obtener recur»os pdra lograr aus 

-Fine!!I. 

1.-Floras Zavala Ernesto, Elementos de Finanzas Públicas 
Mexicanas, México, Editorial Porrúa, 1989 páQina 130 
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Es decir, que el Estado para cumplir con las tareas 

que le encomendadas_ necesita imponer contribuciones 

los individuos, pudiendo ser éstas en dinero o en recursos 

materiales, dependiendo de la época o sistema político de que 

se trate; es para nosotros claro que dependiendo de la 

ideología o aspiraciones de cada Estado, la obligación de 

contribuir es di~erente, de tal manera que los gastos del 

Estado son entonces cubiertas por los particulares. 

En este orden de ideas la obligación tributaria 

encuentra su esencia misma en la voluntad y aspiraciones de 

la corr.unidad, de ahí. que dependiendo del desarrollo económico 

y del poder económico de la población, el Estado buscará la 

colaboración de sus habitantes para cubrjr el gasto público. 

Para Sergio Francisco de la Garza "El Poder 

Tribut~rio es la Tacultad del Estado por virtud de la cual 

puede imponer a los particulares la obligación de aportar 

parte de su riqueza para el ejercicio de las atribuciones que 

le est.1.n encomendadas" <2>, esta deTin1c:ión tiene los 

siguientes elementos: 

a) que el particular aporte parte de su riqueza, y 

b> que destine a lograr las actividades que le 

-fueron encomendadas. 

2 .. -oe la Garza Sergio Francisco, Derecho Financiero Mexicano, 
México., Editorial Porrúa, 1985, página 203 



Concluyendo este tratadista, que la soberanía 

tributaria se refiere a la ~acultad propia del Estado para 

crear tributos, debiendo hacer mención que, si bien es cierto 

que la potestad tributaria es la facultad del Estado para 

crear las contribuciones, también cierto que tiene sus 

límites, que más adelante analizaremos y que se encuentran 

plasmados en nuestra Constitución Política. 

Para Valdés Villarreal, "La Potestad <Poder 

Tributario>, comparte de cierto modo las características del 

Poder Supremo, lo económico, inalienable, cuanto no 

puede comprometer, dar en garantía, trasmitir o arrendar a la 

manera de los negocias privados; y solamente limitado en 

eficacia por la reciedumbre de la vivencia democrática y do 

la posibilidad de la aplicación razonable de la ley, y en su 

legitimidad por las garantías individuales y por la ~arma de 

gobierno de equilibrio y coordinación de los poderes de la 

unión y de funciones a competencia de la autoridad 11 3 

De la anterior de-finición encontramos los 

siguientes elementos: 

- Se trata de un poder supremo económico. 

- Se encuentra 1 imitado par la ley .. 

Encuentra su legitimación en las garantía~ 

3.-Valdez Villarreal Miguel, 
yequlan las contribuciones" 
Contempar.1.neo, México, 1972, 

"Principios Constitucionales que 
en estudios de Derecho Pú.bl ico 

página 331 



Individuales y por la Forma de gobierno. 

El poder supremo econdmico, para este autor, es un 

poder del Estado irrenunciable, el cual puede ser 

comprometi~o, ya que es por este medio que garantiza la 

posibilidad de allegarse los recursos necesarios para cumplir 

con sus ~ines; esto es per+-ectamente entendible ya que si por 

alguna situacidn el Estado lo comprometiera vería a1-ectada 

soberanía y se a.f=ectar1a la actividad estatal que realiza a 

través de sus diversas Instituciones. 

El segundo elemento claro ejemplo de que el 

Poder Tributario +-ue otorgado en esencia por el individuo a 

través del Constituyente y plasmado en nuestra Carta Magna, 

estableciendo las Facultades del Estado, 1 ími tes, 

principios b..1.sicos, valores, estt·uctura de gobierno y en 

conjunto todos y cada uno de los principios a que aspira el 

hombre, motivo por ei ~ual concede las +-acultades al Estado, 

reservándose en lo personal ciertos derechos Frente a él, que 

se encuentran consagrados como garantías individuales, de lo 

les que desprende que el Estado sólo puede obligar 

individuos de acuerdo a los límites y principios que 

encuentran en la ley. 

El terc:er elemento encuentra su legitimación e-n las 

garantías individuales y principios Jurídicos 

const1tucion<'\les. Es importante señalar que respecto a este 



último elemento Vald6s Villarreal incorpora el equilibrio y 

coordinación entre los poderes de la unión en el ejercicio de 

la Potestad Tributaria, de lo que desprende que el 

individuo,. al tener participación por medio de sus 

rapresentantes electos democráticamente, mani-fiesta 

voluntad de creación de contribuciones para que el Estado 

puada cumplir con sus ~ines. 

"El poder o soberanía tributaria 5e re.fiare a la 
-facultad propia del estado para crear tributos" 4 

Para Fonr"ouge es la ".facultad la posibilidad 

jurídica del Estado de e~igir contribuciones con respecto 

pe.>rsonas o bienes que se hayan en su jurisr1icci0n" 5 

Este autor incorpora elemento las 

def'.iniciones que hemos ·venido manejando al establece1~ el 

ámbito de competencia del Estado. En la actualidad podemos 

mencionar como ejemplo la Ley del Impuesto sobre la Renta 

la que establece en el artículo 1 que las personas ~inicas o 

morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta 

en los siguientes casos: 

"111.-Los residentes en el e:i<tranjero, respecto de 

4.-Sainz de BuJanda, Notas de Derecho Financiero, Tomo 
Volumen 2 pp. 1-3 Citado por De la GarzA Sergio, Derecho 
Financiero Mexicano, México, Porróa,. 1905 página 203 

5.-Giuliani Fonrouge, Derocho Financiero. Buenos Airas,. 
Editorial De Palma, 1970,. Tomo, nómero 153. 
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los ingresos procedentes de Tuentes de riqueza situadas en 

territorio nacional, cuando no tengan un establecimiento 

permanente el país o cuando teniéndolo. estos ingresos 

atribuibles a dicho establecimiento." 

De donde podemos concluir que esta Facultad P-S 

ejercida por el Estado de acuerdo al mandato que recibió de 

la voluntad popular y de acuerdo a su jurisdicción. 

En las de.finiciones que hemos venido mencioi1ando se 

encuentran los siguientes elementos en común : 

-es un poder del Estado. 

-existe la necesidad de establecer contt·ibuciones 

para cumplir con los Tines encomendados. 

-existe ~cuardo de la poblacjón el cual 

otorga un mandato al Estado a Fin de realizar sus Tines. 

reofiere a un poder 1 imitado por el Derecho 

"En este sentido la potestad tributaria se expresa 

en la Norma Suprema como .facultad para imponer 

contribuciones, lo cual es inherente al Estado en ra~ón de su 

poder de imperio, y ejerce cuando el órg.'l.no 

correspondiente, Congreso de la Unión, establece las 

contribuciones mediante una ley, que vinculara 

individualmente a los sujetos activo y pasivo <Je la relación 

jurídico tributaria" 6 

6.-Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Principios de Derecho 
Tributario'll Editorial Limusa-Noriega, 1990 página 46 



Por lo anterior podemos concluir que la Potestad 

Tributaria el podar que tiene el Estado para imponer 

contribuciona& y que encuentra -fundamento nuestra 

Constitución PoliticaJ esta facultad se ejerce a través del 

Poder Legislativo y culmina con la emisidn de la Ley. 

En México el ejercicio de esta potaatad se realiza 

por al Congreso el ~mbito federal y mediante las 

legislaturas locales en las •ntidades Taderativas. 

Una vez que se ejerce el poder tributario <mediante 

el Podar Legislativo> y ya que se encuentra plasm~do l~ 

ley, siguiendo el principio de la división de podpres, es Al 

Poder Ejecutivo a quimn corresponde la aplicación de la ley 

convirtiendoge el Estado como acreedor frente al 

particular. El Poder Ejecutivo realiza su actividad 

recaudadora dentro del marco jurídico que establece la ley y 

respetando los derechos del p&rticular. A continuAcidn 

veremos algunos de los limites que tiene en el ejercicio de 

Q•te Poder y que se encuent~an consagr~do5 en nuestras 

garant1aa individuales. 



1.2 LIMITES A LA POTESTAD TRIBUTARIA 

El Poder que tiene el Estado poder 

absoluto ya que tiene límites que se encuentran contemplados 

"'" nuestra Constitución Política, como veremos 

continuación. 

GARANTIA DE LEGALIDAD 

Esta garantí'. a constitucional contempla dos 

aspectos: el aspecto impositivo y otro que se reriere a la 

actuacidn de las autoridades recaudadoras. En primer término 

analizaremos el aspecto impositivo: 

Nuestra Constitucidn Política en el artículo 31 

rraccidn IV establece: 

"ART. 31.- Son Obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación como del Estado y Municipio an que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las Leyes .. " 

En eate precepto encontramos plasmado el principio 

de legalidad~ que tiene los siguientes elementos: 

a) se trata de una obligación de los mexicanoG, 

b) para Contribuir en el gasto público, 
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el de manera proporcional y equitativa, 

d) debe estar establecida en la ley. 

Sobre eol primer elemento es in1portante precisar que 

no sólo se trata de una obligación de los mexicAnos, ya que 

también los eKtranjeros que se encuentren en nu&strO pais 

tienen la obligación de contribuir en el gasto pOblico, este 

corolario lo podemos obtener al razonar el articulo primero 

de nuestra Constitución Pal~tica y qua a la letra dice: 

"Art.1.- En los Estados Unidos Mexicanos todo 
individuo gozar~ de las garantías que otorga esta 
Constituci6n, las cuales no podr~n restringirse, ni 
suspenderse, gino en los c~sos y con las condiciones que ella 
misma est ab 1 ece" 

De esta disposición desprende que cualquier 

individuo,, por el sdlo hecho de entrar el nuestro país, tiene 

los derechos y prerrogativas que consagra nuestra 

Constitución, pero también tiene las obligaciones que 

de el la., por lo que consi der·amos que existe mayor 

controversia o discusión sobre este elemento, ya que todos 

los individuos qun se encuentren en nuestro territ~rio están 

obligados a Contribuir con el gasto póblico y aun algunos que 

no se encuentren en él pero que tengan activid~des en nuestro 

país. 

El segundo elemento, re-Ferente que las 

Contribuciones deben ir encaminadas a cubrir el gasto 

póblico, es la legitJmacidn de las mismas, ya que de ir 



contra de los principios que se encuentran contemplados 

nuestra Constitución Política, sería ilegal e ilegítima. El 

Constituyente, al plasmar nuestra Constitución las 

principios y objetivos a realizar por el Estado, le otorgó al 

Derecho de imponer contribuciones, con la salvedad que estas 

deben ir encaminadas a cubrir el gasto público , entendiendo 

éste como el mecanismo mediante el cual se cumplen los Tinas 

perseguidos por el Estado. 

"Por gasto público debe entenderse todo el que sea 

.necesario para que las entidades publicas realicen sus 

atribuciones, es decir, para el desarrollo de actividad, 

legal" 7 

La SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClóNS 
estableció: LOS GASTOS PUBLICOS ESTAN PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS, V LOS IMPUESTOS PARA CUBRIR ESOS 
GASTOS , EN EL DE INGRESOS, DE MODO ES OUE LA PRUEBA DE OUE 
UNA CONTRIBUClON NO ESTA DESTINADA , A CUBRIR ESOS GASTOS, 
NECESARIAMENTE DEBE ENCONTRARSE O EN LA LEY GUE LOS ESTABLECE 
O EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. " < PRONTUARIO, TOMO VI l 1, 
PAGINA 831. 

Por lo ant.erior podemos concluir que para la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es un requisito 

indispensable que se encuentre contemplado en el presupuesto 

de egresos a Tin de que sea legal la contribución. 

7.-Flores Za.vala Ernesto, Elementos d!1_lag Fi!Ji!f1~.ª§__~~ 
HeKicanas, México, Editorial Porrüa, 1989, página 217 
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En este ültimo elemento encontramos en sí el 

principio de Legalidad a que hemos hecho re-Ferencia ya que es 

un requisita indispensable para que se paguen las 

obligaciones tributarias que éstas se encuentren plasmadas en 

la ley. 

Por tanto es de suma importancia la participación 

del Poder_ Legislativo en la creación de las contribuciones, y 

requisito indispensable que sea mediante una ley que 

impongan esas obligaciones. Este principio lo encontramos 

también en nuestras garantías individuales consagradas en 

nuestrñ Constitución Política. 

Como hemos visto, el Estado, en ejercicio de 

poder de imperio, realiza diversos actos encaminados 

gobernar al individuo; sin embargo, este ejercicio del poder 

debe realizarse dentro del normativo legal. es decir~ 

debe real izar su actividad o ejercicio del poder· mediante el 

cumplimiento de los requisitos estipulados, de lo que se 

desprende que el principio de legalidad consagrado 

un límite a la ~acultad potestativa a ~in de que 

también 

cumpla 

con todas las ~ormalidadcs legales para la creación de 

obligaciones tributarias. 

De lo anterior podemos concluir que el principio 

de legalidad es la obligación del Estado de cumplir con todos 

y cada uno de los requisitos establecidos para la creación de 



13 

contribuciones y mediante la ley que se vuelve eHigible 

para los individuos. 

En materia tributaria el principio de legalidad lo 

debemos entender coma el conjunto de actos por parte del 

Estado encaminados 

de~iniendo claramente 

establecer las contribuciones, 

los @lementos y supuestos de la 

obligación tributaria, es decir, debe contener de manar• 

precisa en términos del artículo SQ del Código Fiscal de la 

Federación: 

-el suJeto, 

-el objeto, 

-la base, 

-la tasa o tariFa. 

La ~inalidad de que encuentren debidamente 

precisados los elementos de la obligación tributaria 

evitar el que la autoridad administrativa 

arbitrarios en su recaudación. 

cometa actos 

Este principio es importante ya que la obligación 

dabe ser clara y precisa, determinando sua elementos y 

características -Fundamentales los sujetos que están obligados 

a cubrirlas, el objeto, la ba&& y las tasas aplicables, y la 

~arma da liquidacidn y pago, es decir debe estar claramente 
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descrita en la ley con todos sus elementos y determinando las 

sanciones en caso de no cubrirlas oportunamente. 

En cuanto al principio de legalidad~ la SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACióN ha establecido lo siguiente: 

"EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD SE ENCUENTRA CLARAMENTE 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL , AL EXPRESAR, 
EN SU FRACCION IV, OUE LOS MEXICANOS DEBEN CONTRIBUIR PARA 
LOS GASTOS PLIBLICOS DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA 
GUE DISPONGAN LAS LEYES", Y ESTA, ADEMAS~ MINUCIOSAMENTE 
REGLAMENTADO EN SU ASPECTO FORMAL, POR DIVERSOS PRECEPTOS QUE 
SE REFIEREN A LA EXPED!CION DE LA LEY GENERAL DE INGRESOS, EN 
LA QUE SE DETERMINAN LOS IMPU~STOS OUE SE CAUSARAN Y 
RECAUDARAN DURANTE EL PERIODO OUE LA MISMA ABARCA. POR OTRA 
PARTE, EXAMINANDO ATENTAMENTE ESTE PRINCIPIO DE LEGALIDAD , A 
LA LUZ DEL SISTEMA GENERAL OUE FORMA NUESTRAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES EN MATERIA IMPOSITIVA Y DE EXPLICACIDN 
RACIONAL E HISTORICA ~ SE tNCUENTRA EN LA NECESIDAD DE OUE LA 
CARGA TRIBUTARIA DE .LOS GOBERNADOS ESTE ESTABLECIDA EN UNA 
LEY, NO SIGNIFICA TAN SOLO QUE EL ACTO CREADOR DEL IMPUESTO 
DEBA EMANAR DE AOUEL PODER OUE, CONFORME A LA CONSTITUCION 
DEL ESTADO ESTA ENCARGADO DE LA FUNCION LEGISLATIVO, YA QUE 
ASI SE SATISFACE LA EXIGENCIA DE OUE SEAN LOS PROPIOS 
GOBERNADOS , A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES, LOS OUE 
DETERMINEN LAS CARGAS FISCALES QUE DEBEN SOPORTAR, SINO 
FUNDAMENTALMENTE, OUE LOS CARACTERES ESENCIALES DEL IMPUESTO 
V LA FORMA. CONTENIDO Y ALCANCE DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA, 
ESTEN CONSÍGNADOS DE MANERA EXPRESA EN LA LEY, DE TAL MODO 
QUE NO OUEDE MARGEN PARA LA ARBITRARIEDAD DE LAS AUTORIDADES 
EXACTORES, NI PARA EL COBRO DE IMPUESTOS IMPREVISIBLES O A 
TITULO PARTICULAR, SINO QUE EL SUJETO PASIVO OE LA RELACION 
TRIBUTARIA PUEDA, EN TODO MOMENTO. CONOCER LA FORMA CIERTA DE 
CONTRIBUIR PARA LOS GqsTOS PUBLICO$ DEL ESTADO , Y A LA 
AUTORIDAD NO QUEDA OTRA COSA SINO APLICAR LAS COSAS GENERALES 
DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA, DICTADAS CON ANTERIORIDAD AL CASO 
CONCRETO DE CADA CAUSANTE. ESTO, POR LO DEHAS ES CONSECUENCIA 
DEL PRINCIPIO GENERAL DE LEGALIDAD, CONFORME AL CUAL, NINGlJN 
ORGANO DEL ESTADO PUEDE REALIZAR ACTOS INDIVIDUALES QUE NO 
ESTEN PREVISTOS Y AUTORIZADOS POR DISPOSICION GENERAL 
ANTERIOR, Y ESTAR RECONOCIDO POR EL ARTICULO 14 DE NUESTRA 
LEY FUNDAMENTAL, LO CONTRARIO, ES DECIR, LA ARBITRARIEDAD EN 
LA IMPOSICION , LA IMPREVISIBILIDAD EN LAS CARGAS TRIBUTARIAS 
Y LOS IMPUESTOS OUE NO TENGAN UN CLARO APOYO LEGAL, DEBEN 
CONSIDERARSE ESTRICTAMENTE PROSCRITOS EN EL REGIMEN 
CONSTITUCIONAL MEXICANO, SEA CUAL FUERTE EL PRETEXTO CON QUE 
PRE:TENDAN JUSTIFICARSELES: { HERNANDEZ REYES RAMON. TOMO 
LXXXI PAG. 6374>. 
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Es importante señalar que dentro del principio de 

legalidad en materia de contribuciones existe una excepción 

que se encuentra plasmada en nuestra Constitución de 

espec:i-Fica en el negundo párra-Fo del articula 131 y que a la 

letra dice: 

ART.- 131 ••• 

" El Ejecutivo podrá ser -facultado por el Congreso de 
la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de 
las tari-fas de Exportación e Importación expedidas por el 
propio Congreso, y para crear otras, así como para restringir 
y para prohibir la importaciones, las exportaciones, y el 
tránsito de productos, artículos y e-fectos cuando lo estime 
urgente, a ~in de regular el comercio exterior, la Economía 
del país , la estabilidad de la Producción Nacional o de 
realizar cualquier otro propósito en beneTicio del País. El 
propio Ejecutivo al enviar al Congr~so el presupuesto Tiscal 
de cada año someterá a su aprobacidn el u~o que hubiese hecho 
de la -Facultad concedida" 

De la anterior transcripción se desprende que aun 

cuando la -Facultad impositiva corresponde al Poder 

legislativo, ~$te delega Tacultades en Tavor del Presidente 

de la República para modiTicar o alterar la imposición de 

contribuciones dependiendo de las condiciones prevalecientes 

en el país y con el Tin buscar la estabilidad económica del 

mismo. Es ésta eMcepcidn a las facultades del Poder 

Legislativo .. 

Esta garantía en el aspecto administrativo limitd 

la actividad del Estado a que ésta se rualice con apego 
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Derecho y de manera espec1Tica a lo establecido en el 

artículo 162 constitucional: 

"NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, 
DOMICILIO, PAPELES, POSESIONES SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO 
ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, DUE FUNDE V MOTIVE LA 
CAUSA LEGAL DEL PROCEOIMIENTO" 

En cumplimiento de este precepto la actividad 

recaudadora por parte de la autoridad debe llevarse con apego 

a Derecho; dicha garantía es retomada por el Código Fiscal al 

establecer como c:ausas de nulidad de una resolución 

administrativa las establecidas en el artículo 230 del Código 

Fiscal de la Federación cuando incompetente el 

.funcionario que la emitió, cuando se omitieron los requisitos 

Termales exigidos por la ley, cuando e~isten vicios en el 

procedimiento, etcétera. 

PROPORCIONALIDAD V EQUIDAD 

Esta limitación a la potestad tributaria al ioual 

que la anterior encuentra su Tundamento en el articulo 31 

~racción IV de nuestra Carta Magna , la cual establece que al 

contribuir los individuos al gasto POblico, deberán hacerlo 

"DE LA MANERA PROPORCIONAL '/ EDUITATIVA OUE DISPONGAN - LAS 

LEVES" de este principio tse desprendan tres elementos y que 

son: 
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1.-0ue sea proporcional. 

2.-0ue sea equitativo. 

3.-Due se destine al gasto público. 

El requisito de proporcionalidad lo podemos 

eKplicar el sentido de que la carga impositiva debe 

propiciar el mismo e.fecto o sacr1Ticio personas que 

realicen determinada actividad que generen la misma 

cantidad de rique2a. 

Esta garantia de proporcionalidad y equidad tiene 

carácter muy importante ya que es la garantía del 

individuo Trente al Estado en materia de imposicidn de 

contribuciones. Sobre \a explicación de estos conceptos 

existen algunos criterios de la Supt·ema Corte de Justicia de 

la Nación que Jos han explicado de la siguiente manera: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que " De acuerdo con el a.1·tlc:ulo 31, -fracción IV, 
de la. Carta Magna, para la validez Constitucional de un 
impuesto se requiere la satisTacción de tres requisitos 
-funda.manta.les: Que sea proporcional; segundo, que sea 
equitativo, y tercero que se destine al pago de los gastos 
póblicos. Si Talta alguno de estos requisitos necesariamente 
el impuesto sera contrario a lo estatuido por la 
Constitución, ya que esta no concedió una -facultad omnimoda 
para establecer las e Ka.ce iones que a juicio del Estado -fueren 
convenientes, sino una -facultad limitada por esos tres 
requisitos" 8 

B.-Jurisprudencia, número 541 de la Supr·ema Corte de Justicia 
de la Nación, 1955 página 1013 
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Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

proporcionalidad y equidad es analizada de manera 

independiente, esto es, que cumpla el requisito de 

proporcionalidad "y" equidad, ademas de que sea destinado al 

pago de los gastos públicos, es decir que la Taita de alguna 

de estos requisitos ! levaría. contribución 

inconstitucional. 

Esta concepción es criticada por Flores Zavala de 

la siguiente manera: 

"Creemos que es posible separar las dos 

palabras, sino interpretar la expresión proporcional y 

equitativa" signi~icado de justicia; lo que el 

constituyente ?retendid eMpresar Tue que los impuestos sean 

justos" 9 

LLega a esta conclusión del análisis de nuestra 

Constitución de 1857 y de manera especifica del articulo 36 

que establecía lo siguiente: 

"ARTICULO 36 .. -Es obligacidn de todo mexicano: 
defender la independencia, el terr-itorio, Pl honor, los 
derechos y justos intereses de su patria y contribuir para 
los gastos póblicos, así de la Federacidn como del Estado y 
Municipio que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes", explicando que de 
ac:u~rdo a las diversas modi-Ficaciones que se han hecho quedó 
en de-Finitiva esta obligaciOn en nuestra actual constitucidn 
en el articulo 31 -Fracción IV. 

9 .. -Flores Zavala Ernesto, Eleme~~_finanzas Póblic:as 
Mexicanas, México, Editorial Porrúa, 1989, nómero 179 página 
206 
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Del an~lisis de estos dos principios en su conjunto 

podemos concluir que lo que se pretende am que la 

contribu~ión sea Justa para los individuos. 

La proporcionalidad la podemos entender la 

contribución del individuo para el gasto póblico en 

proporción a sus ingresos o capacidad contributiva, es decir, 

que el individuo que más recursos tiene debe contribuir en 

mayor proporción y que a individuos de esta misma r.ategor!a 

debe tratarse de manera igual , por lo tanto es ~undamental 

tomar en cuenta la capacidad contributiva de cada individuo 

para así determinar la tasa impositiva a que debe estar 

sujeto¡ de tal manera debe tratarse igual a los iguales y 

desigual a los desiguales. 

Para que contribución sea proporcional y 

equitativa es necesario que Tijen de acuerdo a la capacidad 

contributiva de cada persona para lo cual la ley ha manejado 

sistemas de tablas a las cuale5 se les aplica determinada 

tasa impositiva y dependiendo de log ingresos se les aplican 

~ormulas para qua la contribucidn sea más equitativa, 

decir que de acuerdo los ingresos determinan las 

deducciones o sobretasas a aplicar a cada caso concreto; para 

esto es necesario tomar en cuenta el objeto gravable y la 

capacidad contributiva. 
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Tratandase de impuestos directos podemos entender 

el principio de equidad como aquél que se fij~ en proporción 

a la capacidad contributiva del individuo por ejempla si un 

causante percibe una renta anual de s~oo,000.00 y otro 

causante de S13,ooo,ooo.oo deberá contribuir de manera mayor 

aquel que obtiene mayores ingr·esos ya que si se determinara 

una cuota <-iJa para ambos seria injusta ya que no tendrfa el 

mismo sacri~icio para las personas con distinta capacidad 

contributiva. 

De lo que podemos concluir que el principio de 

proporcionalidad y equidad se re~iere a que la aportación del 

individuo represente el mismo sacrificio de contrib1JC:idn, 

decir que el pago de contribuciones de una persona 

ingresos mayores otra de ingresos signiTicativamente 

menores tenga el mismo eTecta do empobrecimiento respecto 

su patrimonio .. 

De ahí que es entendible que en al del 

ImpuP.sto Sobre la Renta la contribución sea de acuerdo 

tablas matemáticas a Tin de nivelar el sacriTicio que realice 

el contribuyente. 

Para Margáin Manautou " son dos conceptos y no uno 

sdlo los que contienen las palabras "proporcional y 

equitativa". Due una contribución sea proporcional signi-Fica 

que corr1prenda por igual, de la misma manera a todos aquellos 
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individuos que se encuentran c:olocados en la misma situación 

o circunstancia; que sea equitativo, signiTtca que el impacto 

del tributa sea el ~ismo para todos los comprendido~ en la 

misma situación 

En resumen podemos concluir que las principio& de 

proporcionalidad y equidad deben analizAdos de m~nera 

conjunta ya que si bien es cierto se tratan de do~ elementos, 

que pueden analizarse de manera independiente van unidas en 

el e~ecto de determinar contribución Justa para todos' 

los contribuyantese 

LIBERTAD DE TRABAJO 

Este principio lo obtenemos de nuestra Ca~ta Magna 

en su articulo 52 que eatablece1 

''ART .. Soe- A ninguna persona podra impedirse que se
dedique a la proTesión, industria, comercio o trab&jo que le 
&comode, siendo lícitas~ El ~jercic:to d& &~ta libertad wdlo 
podra vedarse por determinación Judicial, cuendo s~ ataquen 
los derechos de tercero, a por resolucidn gubernativa, 
dictada en los términos que marqua la ley, cuando se 0~2ndan 
los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del 
produc:to de ~u traba.Jo, sino por resoluc:i4n judicial .. " 

Sin embargo éste precepto no sólo puede ser 

estudiado de manera autdnoma ya que eu conveniente analizarlo 

de manera paralela con el articulo 312 Tracción IV de nuestra 

Constitución donde encontramos el ~undamento para 

establecer contribuciones ya que como sabemos es el resultadD 
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do las actividade~ empresariales la que realmente se grava , 

una venta, un servicio pro-Fesional, etcéteYa, por lo que este 

principio lo que pretende que sea gravado dentro de los 

lineamientos constitucionales. 

Lo que pretende es proteger la actividad, que se 

impida la contr ibuciOn en exceso o demasiado or1erosa ya que 

esto nos llevaría a que no se permita su ejercicio. 

GARANTIA DE DUE f'IADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEVES 

PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES ESPECIALES 

''Las leyes tributarias no deben gravar a una 

varias personas individualmente determinadas. El gravamen se 

debe establecer en tal forma, que ~ualquier persona cuya 

situación coincida con la señalada como hecho .generador del 

crédito fiscal d&be sujeta del impuesto" 10 

Esta l'Jarantía encuentra su fundamento 

constitucional en el articulo 132 que a la letra dice: 

ART.13.- Nadie puado ser juzgado por 
privativas ni por tribunales especiales. 

leyes 

De lo anterior podemos entender que lo que pretende 

10.-Flores Zavala Ernesto, Elementos de Finanzas Póblicas 
Hewicanas, México, Editorial Porraa, 1909, página 153 
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nuestra Congtitución es que esté prohibida la. creación da 

una ley para la aplicación de una persona especiTica, dab&mos 

recordar que una de las características de la norma jurídica 

es que sea general de tal suerte que si no cumpl• esta 

característica no seria Ley. 

La Ley en ningón momento puede ser privativa ya que 

no aeria Ley al no tener la característica de genP.ralidad. 

Sobre el particular La Suprema Corte de Justicia d& 

la Nación ha establecido "La circunstancia de que decreto 

comprenda a un determinado numero de individuos, no im~lica 

que se le considere privativo, pues para ello se requiere que 

la disposiciOn se dicte para una o varias personas, a las que 

mencione individualmante, pues las leyes relativas 

cierta clase de personas , como los mineros, los Tabricantes, 

los salteadores, los propietarios de alguna clase de bienes, 

etc~tera., no son disposiciones privativas porque comprenden 

todos los individuos que encuentran o lleguen 

encontraruao en la clasiTicación establecida" 10-1 

En materia tributaria pueden establecer 

contribuciones determinadas personas que tengan una 

actividad com~n. Esta Garantía tiene relacidn el 

principio de generalidad en el que vimos que las personas 

10-1. Semanario Judicial de la Federación, V época, Tomo 
XXXVI, página 898, Prontuario, Tomo IX, pAotna 205 
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est~n obligadas a contribuir en el ga~to del gobierno de 

acuerdo a su capacidad contributiva. 

Ahora bien las contribuciones se pueden establecer 

~obre determinadas actividades < Industria TeHtil, Rentas 

Cigarri 1 los etcétera.> sin vJolarse .. 1 principio de 

generalidad, ni pueden co~siderarse como leyes privativas, 

ya que se grava de acuerdo a Ja actividad y no sdlo 

determinada persona. 

LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 

Esta garantía encuentra su -Fundamento 

Constitucional el articulo 14 de nuestra Constitucidn quo 

a la letra dice: 

ART .. 14.- A ninguna ley se darci erecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna. 

En este caso la$ Leyes Tributarias deben de 

eGtablecer el hecho generador del crédito ~iscal y sdlo para 

el de quo realicen con posterioridad 

promulgac::idn, decir, la ley sdlo puede regir para 

cuestiones Tuturas y no puede gravar ingresos percibidos con 

ant~rioridad a la Techa en que entre en vJgor la ley. 
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En cuanto a las modtTicaciones que se hagan a los 

impuestos ( CUOTA , BASE , DEDUCCIONES, ETCETERA > éstas sólo 

pueden ser aplicables a hechos imponibles que realicen 

posterioridad y aún en los casos en que las tasas st~an más 

bajas que las anteriores esta Ley sólo puede ser aplicable 

partir de su vigencia. 

En cuanto al procediiniento , este debe regirse por6 

las disposiciones , recursos, etcétera, que e5tén en vigor a 

~in de no dejar en estado de indeTensidn al particular, por 

el hecho de que se suprima un recurso n se modifique el 

procedimiento. 

Sobre el particular la Suprema Corte de Justicia de 

la Nacidn ha establecido: 

"SI BIEN ES VERDAD OUé. EXISTE COHO GARANTIA 
INDIVIDUAL CONSAGRADA POR EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL, EL 
PRINCIPIO DE NO RETROACTIVIDAD EN LA APLICACION DE LAS LEVES, 
TAMBIEN LO ES OUE TAL PRINCIPIO CONSTITUYE UNA NORMA JURIOICA 
PARA LA APLICACION DE LAS LEVES EN EL TIEHPO, DUE PUEDE VERSE 
NO SOLO EN EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL MENCIONADO, SINO EN EL 
ARTICULO ~ DEL CODIGO CIVIL, V EN OTRAS DISPOSICIONES DEL · 
MISMO CODIGO, ASI COMO EN EL ARTICULO 7 DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION, SEGUN EL CUAL, LAS LEYES, REGLAMENTOS V DEHAS 
DISPOSICIONES FISCALES ENTRAN EN VIGOR EN TODA LA REPUBLICA, 
SALVO LO QUE EN CADA UNA DE ELLAS ESTABLEZCA, EL DECIMOQUINTO 
DJA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION; DE LO DUE SE REFIERE A 
CONTRARIO SENSU, QUE SI LAS DISPOSICIONES LEGALES RIGEN SOLO 
DESPUES DE SU PUBLICACION~ NO PUEDEN APLICARSE PARA 
DETERMINAR LOS EFECTOS JURIOICOS NACIDOS AL AMPARO DE UNA LEY 
ANTERIOR, COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO CONCRETAMENTE 
DETERMINADO. ASI PUES, SIN NECESIDAD DE QUE EL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION HAGA DECLARACION ALGUNA SOBRE 
VIOLACION DE GARANTIAS, LO CUAL SI ESTA RESERVADO DE MANERA 
EXCLUSIVA AL PODER JUDICIAL FEDERAL POR EL ARTICULO 103 
CONSTITUCIONAL, DICHO TRIBUNAL ESTA CAPACITADO PARA RESOLVER 
SOBRE LA EXACTA O INEXACTA APLICACION DE UNA LEY, POR RAZON 
DEL TIEMPO DE SU VIGENCIAº <REVISION FISCAL 127/1949 JUAN 



26 

AJA. RESUELTA EL 3 DE HAVO DE 1950. BDLETIN DE INFORMACION 
JUDICIAL, NUMERO 55). 

Sin embargo este criterio de irretroactividad 

quiere decir, ni debe entenderse como que la Ley no debe 

modificarse, ya que si puede modificarse encontrando su 

-Fundamento el articulo 135 de nuestra Constitucidn que 

la letra dice: 

"ART. 135. - LA PRESENTE CONSTI TUC ION PUEDE SER 
ADICIONADA o REFORMADA. PARA oue LAS ADICIONES o REFORMAS 
LLEGUEN A SER PARTE DE LA MISMA, SE REQUIERE oue EL CONGRESO 
DE LA UNION, POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 
INDIVIDUOS PRESENTES ACUERDE LAS REFORMAS o ADICIONES, V oue 
ESTAS SEAN APROBADAS POR LA MAVORIA DE LAS LEGISLATURAS DE 
LOS ESTADOS. EL CONGRESO DE LA UNIDN O LA COMISION PERMANENTE 
EN SU CASO HARA EL COMPUTO DE LOS VOTOS DE LAS LEGISLATURAS V 
LA DECLARACION DE HABER 5100 APROBADAS LAS ADICIONES O 
REFORMAS" 

De lo que se desprende que la Constitución puedo 

adicionada o re<ormada , así también las leyes 

ordinarias pueden ser modificadas, encontrando su fundamento 

en el artículo 72 fracción f> de nuestra Constitución que 

establece" EN LA INTERPRETACION , REFORMA O DEROGACION DE LAS 

LEYES O DECRETOS, se OBSERVARAN LOS MISMOS TRAMITES 

ESTABLECIDOS PARA SU FORMACION" 

De tal suerte que esta garantía lo que pretende es 

proteger al individuo para que no se haga una aplicación 

indebida de la Ley con respecto al tiempo 
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GARANTIA DE AUDIENCIA 

Esta garantía constitucional tiene su Tundamento en 

el artículo 14Q Constitucional y que a la l~tra dice: 

"NADIE PODRA SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD 
DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS SINO MEDIANTE 
JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 
EN EL DUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEVES EXPEDIDAS CON 
ANTERIORIDAD AL HECHO" 

Esta garantía lo que pretende es que el Legislador 

en el momento de establecer contribuciones establezca también 

los medios de de-Fensa o el procedimiento que debe realizar el 

particular ante la autoridad para incon~ormarse. 

En la~ leyes tributarias se -Fija el hecho generador 

y la obligacidn ~iscal nace cuando el particular realiza el 

hecho, independiente~ente de cuando se determine el crédito 

en una cantidad lfquida~ 

Dentro de la determinación del crédito Tiscal 

posible que la Administracidn se salga del marco legal y 

aTecte los intereses de los particulares, es este caso 

cuando el acto administrativo y no la Ley resulta ilegal por 

tal motivo se debo dar al individuo la posibilidad de ser 

oído, es decir, que debe estipularse dentro de la Ley el 

procedimiento aWftinistrativo de deTensa en su caso, el cual 

debo ajustar~& al art:culo 14Q Constitucional y asi se pueda 

aplicar la Ley como es debido~ 
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DERECHO DE PETICION 

Este limite a la Potestad tributaria encuentra 

Tundamanto en el articulo 82 de nuestra Constitucidn y que 

dispone ~o siguiente: 

"LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS RESPETARAN 
EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICION, SIEMPRE DUE ESTE SE 
FORMULE POR ESCRITO, DE MANERA PACIFICA V RESPETUOSA• y que 
A TODA PETICION DEBERA RECAER UN ACUERDO ESCRITO DE LA 
AUTORIDAD A QUIEN SE HAYA DIRIGIDO, LA CUAL TIENE LA 
OBLIGACION DE HACERLO CONOCER EN BREVE TIEMPO AL 
PETICIONARIO" 

Este precepto pretende garantizar que 

solicitud por escrito deba recaer acuerdo del -funcionario 

o empleado póblico por escrito sin que esto sea considerado 

como el que la autoridad tenga que realizar pronta solucidn a 

solicitud del particular, sin que se cumplan las 

Tormalidadas de procedimiento, docir que la autoridad esta 

obligada a dar contestación a la solicitud del peticionario. 

PROHIBICION DE LA CONFISCACION DE BIENES 

Esta se encuentra consagrada en el artículo 22Q 

Constitucional y determina i .. di-Forencia la 

con-fiscacidn y "la aplicacidn parcial o total de los bienes 

de una persona para al pago de impuestos o multas. 

La Con-Fiscación esta prohibida, sin embargo la 

aplicación de sus bienes al cumplimiento Torzoso de una 
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obligación tributaria si est~ permitido, encontrando. su 

JustiTicacidn en que el particular que incumple arecta al 

Estado ya que se encuentra impedido de sus recursos, para que 

cumpla sus cometidos. La diTerencia e~triba que las 

contribuciones que establezca el Estado no pueden aTectar la 

totalidad del patt"imonio de los particulares ya que estas 

serian ruinosas sin embargo si el 

incumplimiento de 

y conTiscatorias 

particular obligaciones Tiscales 

lleva al pago de recargos, multas y gastos de ejecucidn; 

Tin de pagarlos si se puede aplicar hasta la totalidad de los 

bienes del particular. 

PROHIBICION DE EXENCIONES DE IMPUESTOS 

Esta limitación encuentra estipulada el 

articulo 28 de nuestra ConstituciOn Politica y se reriere 

las excenciones a titulo particular que pudiere reali2ar el 

Legislador benericio de persona particular 

concediendo favorecer a una persona. Sin embargo axiste la 

posibilidad de otorgar exencioneu tomando base la 

materia o actividad, lo que debe hacer el Legislador 

otorgar exenciones todas las personas que realicen 

determinada actividad o industr~a y no sólo a una determinada 

persona. 
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Para comprander en Terma precisa ~n qué consiste la 

Potestad Tributaria Federal necesario analizar dos 

conceptos: primer término el c:oncepto de la Potestad 

Tributaria, el cual ya analizamos, y en segundo término la 

estructura del Estado NeHicano y su Terma de gobierno. 

Como vimos en el punto reTerente al concepto de la 

Potestad Tributaria esta es la Tacultad del Estado de crear 

contribucioneG Tin de suTragar el gasto público y así 

lograr los Tines que se ha Tijado la colectividad. 

De acuerdo nuestra Constitución Política la 

Soberanía nace y reside esencialmente el pueblo como lo 

establece el articulo 39 que a la letra dicez 

ART. 39.- LA SOBERANIA NACIONAL RESIDE ESENCIAL V 
ORIGINARIAMENTE EN EL PUEBLO. TODO PODER PUBLICO DIMANA DEL 
PUEBLO V SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ESTE. EL PUEBLO TIENE 
EN TODO TIENPO, EL INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR O MODIFICAR 
LA FORMA DE SU GOBIERNO. 

De lo que se desprende que el pueblo, en ejercicio 

de soberanía realiza actos y instituciones para 

cumplir con sus .fines. Una de las instituciones creadas por 

el hombre el Estado, sin embargo el Estado necesita 

recursos para lograr sus .fines y través del Poder 

Legislativo que ejerce la .facultad de imponer 

contribuciones a los particulares 
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De acuerdo con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la división de poderes, 

encuentra establecida en el artículo 492 que a la letra dice: 

"ART. 49.- EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACION SE 
DIVIDE PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO 
V JUDICIAL. 

NO PODRAN REUNIRSE DOS O MAS DE ESTOS PODERES EN 
UNA SOLA PERSONA O CORPORACION, NI DEPOSITARSE EL 
LEGISLATIVO EN UN INDIVIDUO, SALVO EL CASO DE 
FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO DE LA 
UNION , CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 29. EN NINGUN OTRO CASO, SALVO LO 
DISPUESTO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 131, 
SE OTORGARAN FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA 
LEGISLAR" 

Del análisis de este articulo encontramos, por una 

parte la divisidn de poderes del Estado y por otra parte el 

car~ctar representativo que tiene el poder legislativo al 

establecer que no podran reunirse más de dos poderes 

sola persona, ni depositarse un sdlo individuo, siendo 

esto de gran importancia, ya que como recordamos, el Poder 

legislativo es el encargado de ejercer el poder tributario al 

e><pedir las layes que determinan los hechos, que de 

producirse generan la obligación de pagar la contribuciónª 

El poder Legislativo se deposita en un Congreso 

General que se divide en dos c~maras. una de Diputados y otra 

de Snnado,.-es. nuestra esFera Federal. sin embargo 

enc:ontramos que existen Entidades Federativas las cuales 

tienen plena autonomía política y tributaria por lo que 
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también cuentan con potestad tril.Juta,-ia suT1ciente para 

establecer las contribuciones que sean necesarias para cubrir 

el gasto póblico de su Entidad, este poder lo ejercen 

mediante la legislatura local. Una tercera entidad que tiene 

Tacultad para cobrar impuestos as el municipio , sin embargo 

no cuenta la Potestad tributaria ya que es la Entidad 

Federativa a través del Congreso Local que Tija por medio de 

la Ley las contribuciones en ~avor de los municipios. 

La Potestad Tributaria no tiene una distribución 

clara cuanto a su ámbito de competencia federal, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nacidn ha establecido la 

siguiente Jurisprudencia: 

"LA CONSTITUCION GENERAL NO OPTA POR UNA 
DELIMITACION DE LA COMPETENCIA FEDERAL Y LA ESTATAL PARA 
ESTABLECER IMPUESTOS, BINO OUE SIGUE UN SISTEMA COHPLEJO, 
CUYAS PREMISAS FUNDAMENTALES SON LAS SIGUIENTES& a> 

'CONCURRENCIA CONTRIBUTIVA DE LA FEDERACION V LOS ESTADOS, EN 
LA MAYORIA DE LAS FUENTES DE INGRESOS ( ARTICULO 73 FRACCION 
VII, Y 124l; bl LIMITACIONES A LA FACULTAD IMPOSITIVA DE LOS 
ESTADOS, MEDIANTE LA RESERVA EXPRESA Y CONCRETA DE 
DETERMINADAS MATERIAS A LA FEDERACION <ARTICULO 73 FRACCION X 
Y XXIX >, V e) RESTRICCIONES EXPRESAS A LA POTESTAD 
TRIBUTARIA DE LOS ESTADOS <ARTICULOS 117 FRACCIONES IV, 
V,VI,VII Y 118) 11 

La potestad tributaria ~ederal y las entidades 

"t"l!derativas concurrentes materia de imponer 

contribuciones en algunos V las limitaciones 

constitucionales que mas adelante 

11.-Tesis Jurisprudencia! nómero 11, Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación, A~o 1965, parte primera pleno, 
pcigina 42 
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En materia tributaria nuestra Constitución 

establece las -facultades del Congreso en el artículo 73 de 

nuestra Constitución Política. 

La -facultad para imponer contri bue iones, 

contemplada en la Tracción VII es una -facultad amplísima, ya 

que a nue;tro criterio el Constituyente dejó la posibilidad 

de creación de cualquier contribución con el único Tin da que 

sea para cubrir el gasto publico y de acuerdo a los limites 

constitucionales qu~ hemos visto. 

Sin embargo, han existido otros criterios de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que nos permiten 

precisar este concepto: 

"EL CONGRESO DE LA UNION TIENE FACULTADES PARA 
DECRETAR IMPUESTOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES 
PROFESIONALES EN GENERAL V EN ESPECIAL PARA GRAVAR LOS 
INGRESOS OBTENIDOS EN EL EJERCICIO DE LAS MISHAS, DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 65, FRACCION II, 73 FRACCION 
VII, DE LA CONSTITUCION FEDERAL, NO PUEDE ADMITIRSE QUE 
CARECE DE ELLA PORGUE ESE RENGLON IMPOSITIVO NO ESTA 
MENCIONADO EN EL ARTICULO 73 FRACCJON XXIX DE LA CONSTITUCION 
CITADA, PUES ESTA DISPOSICION UNICAMENTE PRECISA FUENTES 
TRIBUTARIAS DE LA COMPETENCIA DE LA FEDERACION CON EXCLUSION 
DE LA DE LOS ESTADOS, PERO SIN LIMITAR A SOLO ELLAS LAS 
FACULTADES DE ESTABLECER CONTRIBUCIONES QUE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 65, FRACCION 11 Y 73 FRACCION VII" 12 

De la anterior jurisprudencia podemos concluir que 

12.-InTorme de la Suprema Corte de Josticia de la Nación, 
1969 1 parte primera, AR6136/54, JUAN GONZALEZ NORIEGA, 1-14-
69 
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la -Facultad contenida en la -Fraccidn Vil del articulo 73 es 

amplísima y que aunque no se encuentre en la -Fraccidn XXIX, 

la contribución que se imponga no es su-Ficiente para alegar 

que se trata de una contribución inconstitucional ya que esta 

-Fraccidn sólo re-Fiere a una facultad exclusiva de la 

Federación , pero no signiTica que sólo tenga -Facultades para 

imponer contribuciones en esas materias. 

La Fracción de este artículo establece la 

-Facultad exclusiva del Congre~o General para legislar sobre 

determinadas materias, por lo que pod~mos concluir que si 

tiene -Facultades exclusivas para legislar, también las tiene 

para imponer contribuciones en materia de hidrocarburos, 

minC?ría, industria cinematográ-Fica, comercio, juegos con 

apuestas y sorteos, servicios de banca y crédito. energía 

eléctrica y nuclear, parA establecer el Banco de Emisidn 

Unico y para expedir leyes en materia de trabajo. 

Flores Zavala sostiene que en la -Fraccidn del 

artículo 73 encuentran tlnicamente poderes tributarios 

-Federales "porque los impuestas sólo pueden establecerse por 

medio de leyes y si solo la Federación puede Legislar sobre 

esas materias, sola la Federación puede expedir leyes de 

impuestos que ellas si las Estados 

pr·etendieran gravar esas -Fuentes tendrian que legislar sobre 

esas materias y violarían el precepto constitucional. 13 

13.-Flores Zavala Ernesto, Elementos de la Finanzas Póbli~~ 

Mexicanas, México, Editorial Porróa, 1989, página 370 
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La Tracción XXIX ~stablece de manera expresa la 

~acultad que tiene para imponer las contribuciones que 

mencionan, siendo exclusivas de la Tederación y no existo 

concurrencia por parte de las entidades Tederativas, sin 

embargo el que se encuentren de manera enunciativa no 

1 imitativa para que puedan establecer otras contribuciones 

tal como lo establece el articulo 73, Traccidn VII. 

"Las razones que inspiraron el otorgamiento de este 

poder exclusivo del G:"Jbierno Federal son que estando la 

producción industrial localizada varios Estados, se 

requiere que la grave una legislación homogénea, que sólo 

puede e>epedir el Congreso de la Unión; impedir que la 

Industria quede ma9 gravada en unos Estados que en otros, lo 

que origina una emigracidn artiTicial contraria a lo que 

aconsejaría una prudente política industrial, así como la 

necesidad de eliminar la competencia local 

impuestos"14 

Podemos concluir que la potestad tributaria tieno 

un sistema de exclusidn, ya que por la manera de redaccidn de 

nuestra Constitucidn ha reservado ciertas materias la 

Federacidn y ha permitido otros renglones la Facultad 

concurrente entre las entidades y la Federacidn. 

14.-De la Garza Sergio Francisco,Derecho Financiero Mexicano, 
México, Editorial Porr~a 1985 p~gina 224~ 
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1.4 LA POTESTAD TRIBUTARIA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

Como hemos visto en el articulo 40 de nuestra 

Constitucidn, al establecernos en Repábl ica, 

Representativa, Democrática y Federal se encuentra compuesta 

de Estadas Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior , de lo qua se concluye que al ser autónoma 

tiene la ~acultad de poder establecer las contribuciones para 

allegarse los recursos necesarios para su gasto • 

Creemos que el Tundamento constitucional de la 

potestad tributaria en las entidades federativas se encu~ntra 

entonces vn los artículos 40 y 31 Tracción IV de nuestra 

Const i tuc i Gn Política ya que claro que ~xiste la 

obligación de contribuir al gasto póblico, ast de la 

Federación, entidades federativas y del municipio, de 

acuerdo al lugar en que residan. 

La Potestad tributaria de las entidades ~ederativas 

se da de manera concurrente con la ~acultad de la Federación, 

con excepción de las materias que no sean exclusivas de la 

Federación. Sobre este tema la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido: 

"EL GUE HAYA MATERIAS RESERVADAS EXCLUSIVAMENTE A 
LA FEDERACION, CONFORME A LAS FRACCIONES X y. XXIX DEL 
ARTICULO CONSTITUCIONAL, NO SIGNIFICA OUE SUS FACULTADES 
IMPOSITIVAS DEBAN LIMITARSE A DICHAS MATERIAS, SINO OUE LOS 
ESTADOS ESTAN EXCLUIDOS DE ELLAS. SI BIEN F-9 VERDAD QUE EL 
IMPUESTO CITADO NO ESTA COHPRENDJDO EN DICHAS FRACCIONES, 
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ELLO NO IMPlDE GUE LA FEOERACION HAGA USO DE LAS ~ACULT~DES 
IMPOSITIVAS EN OUE CONCURRE CON LOS ESTADOS" 15 

Sin ~mbargo, esta Tacultad de 1a5 ent .i dadas 

federativas esta limitada en nuestra Constitución. 

Los limites la Potestad Tributaria en las 

Entidades Federativas lo encentramos en nuestra Constituc:.idn 

Politic:a en et articulo °117 al establecer disposiciones de 

car~~ter absolutas y tienen por objeto garantizar la libre 

circulación de las mercancías y las personas por toda la 

Repll.blica, es decir evitar los impuestos alcabalatorios, 

debernos record•r que durante la Colonia los impuestos que 

gravaban el paso de persona~ denominaron peaje y de 

alcabala si gravaban la circulación de mercancías. 

Otro de los limites esta estipulado en el articulo 

118 en donde se encuentran disposiciones de car~cter 

rolativo, se entiende _que existe facultad de las Entidades 

FederAtivas para gravarla can la única limitqción que debe 

ser de acuerdo a los criterios y directrices que establee~ el 

Congreso de la Unión, esto tiene la ~inalidad de uniTormar 

las cuotas .. 

La Federación como hemos visto, tiene ~acultades 

15.-Sem~naYio Judicial de la Federación, Volumen CXXXIII 
p~gina 77, Amparo en Revisión 9521/65 
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eKclusivas de acuerdo a nuestra Constitución y no tiene 

-Facultad alguna para autoriza•~ a las entidacleg -Federativas 

para que establezcan contribuciones eKclusivas de la 

Federacidn. 

La potestad tributaria en las entidades redarativas 

no esta limitada m~s que en los términos pactados y para 

mayor abundamiento encontramos qua en el articulo 124 de 

nuestra Constitución establece: 

ART. 124.-LAS FACULTADES QUE NO ESTEN EXPRESAMENTE 
CONCEDIDAS POR ESTA CONSTITUCION A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES 
SE ENTIENDEN RESERVADAS A LOS ESTADOS. 

Por lo que podemos concluir que lo que no e~té 

expresamente Tacultado a ta Federacidn se entiende que se lo 

han reservado las Entidades Federativas. 



2.-LAS CONTRIBUCIONES 

2.1 CLASIFICACION DE LAS CONTRIBUCIONES 

Coma hemos visto, el Estado necesita obtener 

ingresos Tin de poder cumplir las necesidades de la 

población y así poder satis.facer el interés general. Estos 

ingresos son de.finidos "como las entradas que obtiene el 

Estado, pre~:erentemente en dinel'"o para la atención de las 

erogaciones determinadas por exigencias administrativas o de 

índole económico-social." l 

De acuerdo con nuestra legislación, los ingresos 

que recibe el Estado son regulados por la Lay de Ingresos de 

la Federación la cual es emitida anualmente por el Poder 

Legislativo. 

Las contribuciones constitüyen uno de lns ingresos 

más importante= para el Eu.tado, su Fundamentación jurídica la 

encontramos en el articulo 31, ~racción IV de nuestra 

Constitución Folítica que a la letra dice: 

"ART .. 31 .. -Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.-Contribuir para los gastos püblicos, así de la 
Federación como del Estado y municipio en que residan, de la 

1.-Duintana Valtierra Jesós y Rojas Vañez Jorge, Derecho 
Tributario Mexicano, MéKico, Editorial Tri11as, página 35. 
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manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes ... 

Para Giuliani Fonrouge dt:!.fine al tributo como "una 

prestacidn obligatoria, comónmente en dinero, exigida por ~l 

Estado en virtud de su Podt:!r de Imperio y que da lugar a 

relaciones jurídicas de Derecho." 2 

Para Blumenstein los tributos "son las prestaciones 

pecuniarias que el Estado o un ente Público autorizado al 

erecto por aquel, en virtud de su soberanía territorial, 

exige de sujetos econdmicos sometidos a la misma." 3 

"Los tributos son aportaciones económicas que de 

acuerdo a la ley, exige el Estado de manera proporcional y 

equitativa a los particulares sujetos a su potestad soberana, 

y que se destinan a cubrir el gasto póblico.4 

Ataliba de.fine el tributo como "la obligación 
jurídica pecuniaria, eK lege, que no constituye sancidn da un 

2.-Giuliani Fonrouge, C. Derecho Financiero HeKicano. Vol. 
nómero 151, Citado por De la Garza Sergio, Derecho Financiero 
Mexicano, HéKico, Editorial Porróa 1985 página 318 

3.-Blumenstein, Ernest, Sistema di Diritio del le imposte 
GiuTre, 1934, citado por De la Garza, Derecho Financiero 
Mexicano p4gina 318 

4.-Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Principios de Derecho 
Tributario, México, Editorial Limusa, 1990 p4qina 64 
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hecho {licito, cuyo sujeto activo, principio, una 

persona pública y cuyo sujeto es algui~n puesto 

situación por voluntad de la ley. 5 

Podemos concluir que la Contribución es la 

prestación pecuniaria que el Estado eKige en virtud de 

Poder de Imperio, con el objeto de cumplir sus ~ines. 

De acuerdo al Código Fiscal de la Federación las 

contribuciones se clasi~ican en: 

a) Impuestos 

b) Aportaciones de Seguridad Social 

e> Contribuciones de Mejoras 

d) Derechos 

Las impuestos son las contribuciones establecidas 

la ley que deban pagar las personas que se encuentren 

la situación Jurídica de hecho prevista por la ley, 

distinta las aportaciones seguridad social, 

contribuciones de mejoras y de los derechas. 

Las aportaciones de seguridad social 

cúntribuciones establecidas ley a cargo de personas que 

son sustituidas por el Estado, en cumplimiento 

5~-Ataliba Gerardo, Hipotese de Incidencia Tributaria, Sao 
Paulo, Editorial dos Tribunales, 2ª edición número 9 
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obligaciones ~ijadas por la ley de seguridad social o las 

contribucionas que se paguen por personas que se beneficien 

-fnrma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el Estado. 

Las contribuciones de mejoras son las establecidas 

en la ley a cargo de personas rísicas y morales que 

bene~icien de manera directa por obras públicas. 

Los derechos son las contribuciones establecidas en 

ley por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio 

pó.blico de la nación~ a5í como las contribuciones que recibe 

el Estado por servicios que presta por ~unciones de derecho 

páblico con excepción de los servicios que presten las 

organismos descentralizados organismos desconcentrados, 

cuando no se trate de las contempladas la ley de Derechos. 

También son derechos las contribucion~s a cargo de organismos 

pOblicos descentralizados por prestar servicios exclusivos 

del Estado .. 
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2.2 ELEMENTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

De acuerdo al Cddigo Fiscal de la Federación los 

elementos de las contribuciones son; 

- los sujetos 
- el objeto 
- la base 
- la tasa o tari~a 

LOS SUJETOS 

En la relación tributaria eKlsten dos sujetos: 

a> Sujeto Activo y; 

b) Sujeto Pasivo 

Los sujetos activos son aquellos que tienen el 

derecho de eMigir el pago de las contribuciones. De acuerdo a 

la estructura del estado me~icano, el sujeto activo puede 

ser: la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito 

Federal, los Municipios, asi los organismos 

descentralizados que prestan servicios de aeguridad social. 

El sujeto pasivo es la persona que tiene Ja 

obligación de pagar la contribución y pueden Una Persona 

Física, una Persona Moral, pudiendo ser inclusive 

Organismo Descentralizado <Petrdleo~ Mexicanos, Ferrocarriles 

Nacionales, etc>, es decir, el sujeto pasivo es la persona 
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que está obligada al pago de una prestacidn determinada por 

el Estado. 

EL OBJETO 

Para Flores Zavala el "Objeto del impuesto es la 

situacidn que la ley se~ala como hecho generador del crédito 

-Fiscal" ( 6 ) , de lo quE!' se desprende que el objeto de 

Impuesto puede ser: un inmueble, una acto jurídico, etc.; es 

decir, cualquier actividad de contenido económico que el 

legislador enuncie de manara hipotética en la ley. 

El objeto es aquello que se graba por parte del 

sujeto activa, es decir, puede ser un acto jurídico; compra-

venta, donacidn, un bien mueble o inn,ueble, etcétera. 

LA BASE 

Es aquella parte sobre la que determina el 

impuesto cargo del sujeto pa~ivo, es decir, es la parte da 

la signi~icacidn econdmica del objeto que cobra trascendencia 

para el cálculo de la obligación tributaria. ~s importante 

distinguir al OB~ETO de la BASE; 
sobre la 

el objeto la materia 

6.-Flores Zav~la Ernesto, Elementos de las Finanzas PúQi~s, 
México, Editorial Porrúa,1989 p~gina 109 
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cual recae y la base es la parte o cantidad de ese objeto 

sobre la cual se aplica la lasa correspondiente para 

determinar el crédito Fiscal. 

Como ejemplo po~emos decir que el objeto de una 

contribución sería una compra-venta y la base sería la 

cantidad o parte del precio de la operacidn a la cual se 

aplica la tasa correspondiente. 

O bien en el caso del Impuesto sobre la Renta que 

establece que al objeto del Impuesto son los ingresos en 

eFectivo, en especie o crédito provenientes de la realizacidn 

dEt actividades comerciales, industriales, agrícolas, 

ganaderas o da pesca y la Base seria el porcentaje de esos 

ingresos a los cuales se aplica ta tasa corr&spondiente, 

Fin de determinar el crédito Fiscal. 

LA TASA 

º'Es la cantidad en dinero o en especie que se 

percibe por unidad tributaria, llamandose tipo de gravamen 

cuando se expresa en -Forma de porcentaje" .. 7 

La Tasa o Cuota será entonces aquella cantidad o 
puntos porcentuales que al aplicarse a la base gravable, 

7.-Flores Zavala Ernesto, Elementos de las Finanzas Póblicaa 
Mexicanas, México, Editorial Porrúa, 1989; p~gina 104 
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mediante una operación matemática se obtendr~ el crédito 

2.3 HECHO GENERADOR V HECHO IMPONIBLE 

La norma jurídica tributaria est4 ~armada por tres 

elementos, una hipótesis o presupuesto, un mandato y 

sanción. 

El hecho imponible tiene diversas acepciones. Para 

algunos autores es el presupuesto de hecho o hipótesig de 

incidencia, sin embargo, no existe duda que el Hecho 

Imponible es la descripción hipotética de un hecho que plasma 

el legislador en la ley; ésta hipótesis puede genarar 

diversas obligaciones, como ya·hemos visto, y estas pueden 

ser de dar, hacer o abstenerse de hacer. No obstante la más 

importante de ellas es la obligación que dispone pagar la 

contribución. 

Sainz de Bujanda def=ine al presupuesto como "el 

hechu, hipotéticamente previsto en la norma, que genera al 

r·ealizarse, la obligacidn tributaria" o como "el conjunto de 

circunstancias, hipotéticamente previstas en la norma, cuya 

realización provoca el nacimiento de una obligación 

tributaria con~reta". B ,, 
B.-Sainz de Bujanda Fernando, An.1isis Jurídico del Hecho 
Imponible, RDFHP, Vol. 1 p.1.gina 794 
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De esta de~iníción se desprende que el Legislador 

escoge dentro de las situaciones económicas de más 

reelevancia una hipótesis que permite al darse en la realidad 

el generar la obligación tributaria, obligando al particular 

su pago o cumplimiento. 

Ya habíamos visto que el legislador va escoger los 

hechos tributariamente importantes para plasmarlos la 

hipótesis de incidencia o hecho imponible y podemos citar 

como algunos ejemplos la posesión de bienes muebles 

inmuebles, las percepciones o ingresos, los actos jurídicos, 

etcétera. 

Para el Doctor Luis Humberto Delgadillo "el hecho 

imponible la situación jurídica de hecho que el 

legislador seleccionó y estableció la ley para que al 

realizada por un sujeto, genere la obligación tributaria; por 

lo tanto concluimos que se trata de un hecho o situación de 

contenido económico, que debe estar previsto en la ley .formal 

y materialmente considerada, con sus elementos esenciales: 

objeto, sujeto, base, tasa o tariTa." 9 

En el mom-::.>nto de establecer el hecho imponible el 

legislador debe tomar en consideración algunos aspectos como: 

9.-Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Principios de Derecho 
Tributario, México, 1990, Editorial Limusa p 101 
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EL ASPECTO LEGAL que quiere decir que toda 

hipdtesis debe estar estipulada en la Ley. 

EL ASPECTO PERSONAL que establece el neKo existente 

entre el sujeto activo y el sujeto pasivo de la ~elacidn 

jurídica tributaria. 

EL ASPECTO MATERIAL cuyo signiTicado que el 

legislador debe plasmar la hipdtesJs el hecho 

tributariamente reelevantc que permita al Estado obtener un 

ingreso; pudiendo la posesión o prupiedad de bienes 

muebles ,.. inm1--ales, los actos juridicor. realizados par los 

~1culares, la percepcidn do !ngresos. etcétera. 

EL ASPECTO TEMPORAL se rrTiere a que el legislador 

debe señalar con precisión en que momento sa debe tener por 

consumado ~1 hecho generador. 

EL ASPECTO ESPACIAL se reriere a determinar con la 

mayor claridad que ten·ttorto debe comsiderarse por 

realizado el hecho imponiole a ~in de determinar al sujeto 

activo con derecho a p~a contr~bucidn~ 

EL ASPECTO MESURABLE que pretende establecer cual 

e& la base lmponible o par~metro implicando su medida, pes;os 

volumen, precio, longitud, etcétera. 
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Por lo que podemos concluir que el hecho imponible 

la hipótesis establecida por el legislador mediante una 

ley la cual debe describirse de manera clara quién es el 

sujeto activo, cuál es el hecho tributariamente reelevante 

que se grava, en qué momento se realiza el hecho generador y 

la base gravable a aplicar. 

Par otra parte, •Et hecho Tenoménico producido en 

la realidad, que por acomodarse a la hipdtesis o presupuesto 

establecido la norma tributaria genera el tributo, 

pre.fer irnos llamarlo hecho generador" 10 

Para Ataliba, "el hecho generador es el hecho 

concreto, localizado en el tiempo y en el espacio, acontecido 

erectivamente en el universo eTect.ivamente Tenómenico, que 

por corresponder rigurosament~ la descripción previa,. 

hipotéticamente ~ormulada por la hipótesis de incidencia da 

nacimiento a. la obligación tributaria". 11 

El hecho generador .. es la realización del supuesto 

previsto la norma que dará lugar la obligación 

tributaria en general, ya de dar, hacer a no hacer" 12 

10.-De la Garza Sergio Francisco, Derecho Financiero 
Mexicano, México,. Editorial PorrOa 1985, pagina 412 

11.-Ataliba Gerardo, Hipotese, n.23.1 citado por De la Garza 
Sergio, "Derecho Financiero Mexicano", H~xico, Porrúa 198'5 
página 412. 

12.-Delgadillo Gutiérre2 Luis Humberto,PrincioioB de Derecho 
Tributario, México, Editorial Limusa, 1990 p~gina 101 
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Es hasta el momento de realizarse la conducta 

establecida en el hecho imponible que genera obl tgaciones de 

dar~ hacer o no hacer. Es aquí cuando nos encontramos Trente 

al hecho generador; es decir, el hecho generador es el hecho 

material y Tísico que ge realiza por el particular, el cual 

al ser encuadrado dentro de la hipótesig de incidencia 

establecida por el 

tributaria. 

legislador genera la obligación 

2.4 LA OBLIGACION Y EL CREDITO FISCAL 

En el momento en que se realiza la conducta 

establecida por el legislador como hecho imponible surge la 

relación Jurídica tributaria. 

"La relacidn jurídica tributaria es un vínculo que 

une diTerflntes sujetos respecto de la generación de 

Jurídicas consistentes en el nacimiento, consecuencias 

modi-Ficación, transmisión extinción de derechos y 

obligaciones en materia tributaria" 13 

De la anterior de~inición desprende que la 

relación jurídica tributaria tiene los siguientes sujetos: el 

sujeto acreedor, el sujeto deudor. E~isten tanto obligaciones 

del sujeto activo como del gujeto pa5ivo, el aspecto más 

importante de la relación jurídica tributaria que 

13.-ldemm, página 97 
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produce el nacimiento de la Obligación Tributaria, 

pudiendo ser ésta una obligación de dar, hacer o no hacer .. 

El Doctor Luis Humberto Delgadillo se pronuncia en 

.favor de la denominación de "la obligación tributarla para 

toda conducta que el sujeto debe realizar cuando se coloca en 

el supuesto que establece la norma tributaria, 

independientemente de que dich~ conducta sea de dar, de 

hacerl' o de no hacer" 14 

De esta deTinición podemos ver claramente que la 

obligación de pagar las contribuciones es una obligación 

importante aunque no dejan de ser también importantes las 

obligaciones de hacer v. gr .. realizar las declaraciones de 

impuestos, como también las obligaciones de no hacer v. gr 

no llevar doble contabilidad o destruir la conlabilidad, 

etcétera, ya que estas deben ser analizadas dentro d~ un todo 

que permite al Estado realizar su actividad Financiera. 

Las caracter!sticas de la Obligación tributaria son 

las siguientes: 

-Es obligación lege ya que debe estar 

plasmada en la Ley. 

14.-Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Princi..I!!.ruL__..~ccho 
T~ibutarto. México, Editorial Limu5a, 1990 página 99 



52 

-El sujeto activo siempre es el Estado de acuerdo a 

su competencia pudiendo ser la -federación, las r.ntidades 

-federati\l'as y los municipios, así los organismos 

descentralizadas que prestan servicios de seguridad social. 

-Con relación a objeto éste tiene tres aspectos, 

el principal que es a través de las contribuciones el 

Estado cubre su gasto público. Sir1 embargo ya vimos también 

que existen obligaciones de hacer <como darse de alta en el 

Registro Federal de Contribuyentes) y obligaciones de 

abstenerse de hacer, <como el no llevar doble contabilidad). 

No obstante como menciona el Doctor Oelgadillo no sólo tiene 

-fines estrictamente recaudatorios ya que tiene ~unciones más 

amplias tales el establecer contribuciones con f=ines de 

control económico en el Estado o el fomentar determinadas 

actividades sociales incluso limitar algunas conductas 

sociales. 

Nuestro octual Código Fiscal de la Federación 

su artículo b establece que ''las contribuciones se causan 

conforme realizan las situaciane5 Jurídicas o de hecho, 

previstas en las leyes f!iscales vigentes durante el lapso en 

que ocurran". 

Es importante precisar el momento en que nace la 

obl iga.cidn fiscal ya que esto nos pe..-mite establecer cu.11 
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la ley aplicable al caso, -fin de dar cumplimiento al 

principio de no retroactividad de la Ley. 

En el caso del l$puesto la obligación entonces nace 

en el momento en que el sujeto realiza la conducta ( hecho 

generador) prevista por el legislador· < hecho imponible> y 

que se encuadran dentr·o de la hipótesis; en el caso del 

impuesto sobre la renta la obligación nace en el momento en 

que persona ~!sica o moral obtiene 

actividades comerciales, industriales, agr1colas, 

o de pesca, etcétera. 

En el caso del nacimiento de la 

ingreso por 

ga11aderas 

obligación 

tributaria en los derechos, ésta nace cuando el Estado presta 

el servicio al particular, sin que tenga reelevancia el pago 

que hace el particular antes de recibir el servicio, como 

ejemplo podemos citar la e~pedición de copias certi~icadas 

por parte de la Tesorería del Departamento del Distrito 

Federal el que primero exige que se pague y después las 

entrega; éste sistema de pago sólo es una garantía por parte 

del Estado de que se paguen los derechos. 

En el caso de las c.ontribuciones especiales de 

mejora nacen en el momento que se publica la ley de que se 

va a realizar la obra, independientemente de que ésta se haya 

iniciado o no. 
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En el caso de las aportaciones de seguridad social 

estas nacen desde al momento que surge la relación laboral 

porque en ese momento, el patrón tiene la obligación de dar 

derechos de seguridad social a sus trabajadores. 

No obstante que haya nacido la obligacidn 

tributaria, no es posible que sea exigida de inmediato por 

parte del Estado, ya que es necesario que sea cuanti~icada, 

S$ decir, determinar el crédito ~iscal. 

Nuestro actual Código Fiscal establece en 

art :Ccu lo 4.9 que: 

"SON CREDITOS FISCALES, LOS GUE TENGA DERECHO A 
PERCIBIR EL ESTADO D SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OUE 
PROVENGAN DE CONTRJBUCIONES, DE APROVECHAMIENTOS O DE SUS 
ACCESORIOS, INCLUYENDO LOS QUE DERIVEN DE RESPONSADILIDADES 
DUE EL ESTADO TENGA DERECHO A EXIGIR DE SUS SERVIDORES 
PUBLICOS O DE LOS PARTICULARES, ASI COMO AQUELLOS A LOS QUE 
LAS LEVES LES DEN ESE CARACTER V EL ESTADO TENGA DERECHO A 
PERCIBIR POR CUENTA AJENAM 

Da.da las características de la obl ig.:u:idn 

tributaria podemos a-Tirmar que es necesario que una vez que 

ha nacido ést.~, sea cuanti-Ticada a ..fin de que el 

crédito ..fiscal~ 

La determinación de la obligación ~iscal da 

cuando se aplican los elementos que dan la cuanti~icación de 

la obligación¡ decir, cuando precisa el objeto, 

aplica a la base gravable, la tasa, produciéndose 

operación matemática a -Tin de determinar- a qué cantidad 
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Itquida corresponde materialmente la obligación tributaria, 

con lo que podemos concluir que el crédito fiscal es la 

obligacidn tributaria determinada en cantidad liquida. 

2.5 INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION FISCAL 

Como hemos visto, la obligación tributaria es la 

conducta consistente un dar, un hacer o un no hacer 

abstenerse de hacer, que el sujeto debe cumplir por haber 

realizado 

legislador 

tributaria. 

la conducta hipotétic~ 

hecho imponible 

establecida 

la norma 

el 

Jurídica 

De acuerdo a la clasiTicacidn que hace el Doctor 

Delgadillo, existe la obligación tributaria sustantiva 

consistente en la conducta de dar, y a las obligaciones de 

hacer o abstenerse de hacer como obligaciones -For6males. 

Tanto obligaciones sustantivas las 

~ormales tienen la misma importancia por que tanto el pago 

Cobligacidn de dar> como la presentación de una declaracidn o 

inscripcidn en el Registro Federal de Contribuyentes 

Cobligacidn de hacer> el ab':ltenerse de llevar doble 

contabilidad (obl igaci dn de ahstonerse da hacer) son 

necesarias para llevar a cabo la actividad -Fiscal por part~ 

del Estado. 
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Dentro de las obligaciones sustantivas, las -formas 

de extinción más -Frecuentes son las siguientes: 

EL PAGO 

Esta es la Torma más coman que el particular tiene 

para cumplir con sus obligaciones sustantivas, ya que con la 

entrega de las cantidades que se adeudan se ewtingue la 

obligación; esta forma de extinc:idn del crédito -fiscal 

encuentra contemplada nuestro Código Fiscal de la 

Federación en su artículo 20, así como en nuestro Código 

Civi I, que dei=-ine al pa.go o c:urnpl imiento como "la entrega de 

la cosa o cantidad debida". 

LA COMPENSACION 

Gastán de-Fine a la compensación como "el modo de 

extinguir, en la cantidad concurr-ente, las obligaciones de 

aquellas personas que por derecho propio rec:ípr-oc:amente 

acreedoras y deudot""as la una. de la otra" 15 

Esta -Forma de extinción se encuentra contemplada en 

el artículo 23 de nuestro Código y se reTiere a que el 

contribuyente que tenga la obligación de pagar y tenga a su 

-Favor cantidad alguna podrá realizar la compensación 

correspondiente. 

15.-Gast~n Tobeñas José, Derecho Com~n y Foral, Madrid, 6Q 
edicidn tomo II página 560 
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Nuestro Código Civil de-Fine a la compensación s1.1 

artículo 2185 de la siguiente manera: "tiene lugar la 

campen~ación cuando dos personas reúnen la calidad de 

deudores y acreedores recíprocamente y poi" su propio der"echo. 

Esta rtgura permite que el particular, en el 

momento de realizar pago, compenso las cantidades que le 

adeude el Estado por este concepto y así extinguir el crédito 

riscal, con la condición de que éstas se deriven de la misma 

contribución, ya que de lo contrario se necesita la 

autor·i2acidn de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pllblico. 

LA PRESCRIPCION 

La prescripción es la .forma da extinción del 

crédito riscal por el transcurso del tiempo. En nuestro 

Código Fiscal se encuentra regulada en el articulo 146 y se 

conTigura en cinco años. 

LA CONDONACION 

Esta Torma de extinción sólo puede realizarse de 

manera estr.icta y con apego a los artículos 5 y 39 Tracción I 

del COdigo Fiscal mediante resoluciones de carácter general 

cuando se haya aTectado a alguna región del país, así como en 
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e: a.sos de cat~stro~as, plagas, ~enómenos meteorul6gico5, 

pl~gas o epidemias. 

Lo que se pretende es que no hayd condonaciones en 

lo paf"'ticular, sino que se r·ealice por necesidades generales; 

y tratAndose de multas éstas se rigen por el título IV, 

capítulo primero, del Código Fisc:al y tiene una 

caracter l. st i ca ~undamental: el potestativo de la 

autoridad el concederla. 

Estas son las -Formas de eKtincidn de las 

obligar::iones sustantivas. Las obligaciones formales se 

cumplen de acuerdo a su naturaleza ya sea por las conductas 

de hacer a por abstenerse de hacer. 

El incumplimiento de la obligación nos lleva a 

conducta contYaria a lo establecido en la norma; al analizar 

a la obligación tributaria, vimos que 

elementos : 

1.-Un p~esupuesto de hecha 

incidencia .. 

2 .. -Un mandato .. 

3 .. -Una. sanc:ión .. 

esta tenia tres 

o hipótesi$ de 
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Cuando se realiza la conducta establecida en el 

hecho imponible, se crea una obligación por parte del 

particular que si SQ cumple, se extingue y si por el 

contrario no la cumple da origen a una sanción. 

En nuestra materia la conducta contraria lo 

establecido en la ley es lo que se conoce como hecho ilícito, 

el cual analizaremos en el capitulo respectivo. 



3 LA FACULTAD SANCIONADORA 

3.1 EL CONTROL EJECUTIVO DE LA AOMINISTRACION PUBLICA 

El Estado necesita recursos para cubrir su gasto 

pd.blico; sin embargo, no todos los contribuyentes cumplen 

cabalmente con sus obligaciones, de ahí la necesidad que el 

Estado establezca medias de control.Esta actividad puede ser 

mediante un procedimiento de control bien mediante la 

Ti sea 1 i zac i ón .. 

Las Termas de control son mecanismos que ha 

establecido el Estado a Tin de regular la actividad de los 

particulares y tiende a evitar que el impuesto se evüda, 

revisando la actuacion del contribuyente. 

Para Martinez Vera la -Fiscalización "es la acción 

llevada a cabo por los agentes del Tisco .,;au>ci 1 iares 

por medio de la cual veriTica si los sujetos pasivos o 

terceros vinculados la relación jur1dico-~iscal han 

cumplido con las obligaciones que imponen las normas legales 

correspondientes" 1 

La ~iscalizacidn es entonces la actividad 
controladora que realiza la autoridad competente a los 
sujetos pasivos o terceros a ~in de cerciorarse si han 
cumplido cabalmente con sus obligaciones ~iscales. 

1.-Martínez Vera Rogelio, La FiscalizaciOn de los 
Federales, México. 1981, pdgina 5 

Impuestos 
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Roberto Alvare~ escribe que la -Fi-=ocalizacidn tiene 

los siguientes objetivos:" A> en Forma inmediata, persigue la 

creación de sensacidn de riesgo el contribuyente 

incumplido, a Tin de inducirlo a cumplir cabalmente con sus 

obligaciones para no tener que aFrontar situaciones gravosas 

derivadas del incumplimiento; y B) En Forma mediatil, busca 

alertar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 

Tiscales del contribuyente• 2 

Para este autor la ~iscalizacidn tiene dos -Fines el 

primero es la amenaza de que es mejor c:umpl ir sus 

obligaciones oportuna y cabalmente, que a-Frontar el riesgo de 

los recargos in-Fracciones que puede · generar el 

incumplimiento, y por otro lado, que virtud de este riesgo 

se -Fomente en el contribuyente la conciencia de cumplir y así 

evitar mayores molestias~ 

A Fin de realizar las actividades de control, el 

Esta.do tien~ varios mecanismos dentro de los cuales 

encontramos el Registro Federal de Contribuyentes, que tiene 

como Facultad principal el registrar a todas y cada una de 

las personas Físicas y morales que tengan obligacidn de 

presentar declaraciones de impuestos~ Tiene lit obligación de 

mantener el registro actualizado en el cual se establezcan 

las obligaciones de cada contribuyente, que al ser dados de 

2e-Alvarez Roberto, La Función de Fiscalizacidn, SHCP, 1980 
página 13 
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alta en el padrdn se les asigna una clave de identiFicacidn 

que tienen obligacidn de usar en todos los trámites ante la 

autoridad, así como en los combrobantes que e>cpida 

ejercicio de su actividad. Encuentra su ~undamento en el 

articulo 27 del Código Fiscal y su reglamento. 

Dentro de las obligaciones más importantes 

encontramos las de inscripción en el registro, las de dar 

aviso de alta de actividades, dar aviso de aumento o 

disminución de obligaciones fiscales, aviso de cambio de 

actividad preponderante, aviso de apertura cierre de 

locales donde se desarrolle la actividad, aviso d~ 

cancelación del registro, éstos deber~n prescnturse ante la 

oficina e~actora competente de acuerdo al domicilio del 

contribuyente. 

La -Funcidn del registro es la de mantener un 

archivo de los contribuyP-ntes, lo más completo y actualizado 

-Fin de establecer qué personas están obligada~ pagar 

impuestos; esta actividad es importante, ya que a través de 

ésta padrón se puede conocer los contribuyentes para 

despuós determinar si han cumplido con sus obligaciones; con 

este registro se puede determinar qué periodicidad 

presentan declaraciones los contribuyentes a. qué 

obligaciones están sujetos. En la medida qu~ este padrdn 

-Funcione más e-ficazmente se podrá tener un mayor control de 

los contribuyentes. 
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La Ley del Registro Federal de Vehículos, ya 

derogada, pretendía mantener un registro y control Tiscal de 

los vehiculos que se encontraban en el territorio nacional, 

así como de comprobar la legal estancia en el pais de 

vehículos de procedencia extranjera y el cumplimiento de las 

obligaciones correspondientes por éste concepto. 

Otro medio de control por parte del Estado es la 

autorizacidn que otorga para la realización de determinadas 

actividades , esto se deb~ a que existen actividades que 

di-Ficil controlar como la producción. Esta medida permite 

la autoridad recabar , clasificar y actualizar la información 

sobre la producción de éstas industrias y así evitar la 

posible evasión -Fiscal. 

Un sistema de control preventivo es la instalacidn 

de aparatos especiales que permitan la determinación por 

parte de la autoridad rtscal. Un ejemplo puede la 

obligacidn de los contribuyentes de tener n.paratos que 

determinen la producción que se Tija en la Ley del impuesto 

especial sobre producción y servicios que grava la 

enajenacidn de agua~ envasadas, así como los aparatos en la 

venta de productos derivados del petroleo, ( diese!. gasolina 

etcétera> o las cajas registradoras Tiscales que han 

implantado comercios actualmente. 
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Dentro de las -fiCt.cul ta des de -fiscalización 

encontramos la revisión de declaraciones que tiene por objeta 

que la autoridad revise en su domicilio las declaraciones de 

los contribuyentes, a -fin de determinar si hay errores en el 

pago de los impuestos, ya sean aritméticos, o de cálculo, 

bien algunos ajustes que se puedan realizar, o simplemente 

con la 1-inalidad de veri-ficar que hayan cubiertto 

cabalmente las obligaciones. 

El mecanismo de mayor importancia en el control de 

la actividad de los particulares a -fin de supervisar si han 

obligaciones tributarias la visita cumplido con 

domiciliaria mediante esta revisión la autoridad busca 

comprobar la vera~idad de los datos contenido~ la 

declaración, así: como el cumplimiento estricto de las mismas~ 

Para De la Garza la visita domiciliaria reviste dos 

modalidades : 

A) Las de inspección, que buscan comprobar al 

cumplimiento de un impuesto en particular, gene~alemente los 

impuestos especiales regulados por la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, y que se caracterizan 

normalmente por su brevedad" 
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u B> Las de auditoria, que buscan la comprobación 

integral del cumplimiento de obligaciones tr1butaria6 y que 

por ello tienen duración superior" 3 

De esta clasiricación se desprende que se pueden 

hacer visitas de comprobación especiTicas para revisar si se 

ha cumplido con un determinado impuesto, bien las de 

auditoria, que buscan revisar si se ha dado cumplimiento 

Terma total con las obligaciones Tiscales. 

La autoridad Tacultada para realizar estas 

actividades i=iscalizadoras es la Secretaria de Hacienda y 

Credito Póblico, que encuentran su Tundamento constitucional 

en el articulo 16 Constitucional, y están regulados por los 

tículos 42 y subsecuentes del Código Fiscal de la Federación. 

Otros de los medios de control por parte de la 

autoridad los que se encuentran en el Código Fiscal, en 

el que se -faculta a las autoridades hacendarias para solictar 

in.formes, datos o documentos a -Fin de que mediante los 

sistemas de cómputo o visitas que hagan cercioren de 

las operaciones de un contribuyente a otro. 

En la solicitud que haga la autoridad do be 

establecer que documentos o in-formes solicitan y los 

3.-oe la Garza Sergio Francisco, Derecho Financiero MgHicano, 
México, Editorial Porrúa, 1985, página 723 
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documentas requeridos .. 

Estas disposiciones tienen gran reelevancid, ya que 

mediante éste procedimiento que pueden cruzar las 

contabilidades entre proveedores y consumidores, a -f"in de 

veri-ficar y comprobar sus obligaciones Fiscales. En ésta 

articulo encontramos los requisitos para que la autoridad 

solicite los datos a terceros, 

proveedores o consumidores; tiene 

responsables solidarios, 

-f"in el allegarse de 

la in-f"ormación necesaria para comprobar la contabilidad del 

contribuyente .. 

De acuerdo al articulo 51 del Código Fiscal y como 

producto de estas compulsas a terceros la autoridad pueda 

detectar omisiones a las obligaciones Fiscales; en tal 

deber~ proceder ~ determinar las contribuciones mediante la 

resolucidn , así como las inTracciones y los posibles delitos 

cometidos .. 

Estas disposiciones siguen los lineamientos de los 

principios constitucionales en cuestidn, los requisitos de 

~arma se encuentran consagrados como garantía d"l 

particular sobre la exacta observacidn de la autoridad y cuyo 

incumplimiento o ~alta de ~ormalidad nos lleva a la nulidad 

del acto dictado por la autoridad. 
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3.2 EL CASTIGO POR EL INCUMPLIMIENTO AL MANDATO LEGAL 

El Derecho Fiscal se encuentra c.on-Formatlo por 

normaG jur;dicas que imponen al sujeto pasivo diversa~¡ 

obligaciones de dar, de hacer, de no hacer y de tolerar~ El 

cumplimiento de esas obligaciones es neceG.a.rio po:lra que el 

E$tado pueda realizar sus dCtividgd~s, sin embarqo, no todas 

la~ obligaciones contenidas ~n las normas juridi~as son 

cumplidas, por la que es necesario que el Estado imponga un 

cort"ec:tivo al individuo que incumple con ellas .. 

En la vida diaria todas las ,obligaciones 

sustantivas y Formales se cumplen, generando con ello una 

conducta contraria a lo establecido en ld norma jurídica.. En 

el momento en que el sujeto pasivo no t:umple con sus 

obligaciones riscales genera lo que se conoce como hecho 

ilicito o ilícito tributario. El ilícito pueda tipificarse 

como infracción o como delito~ Y estas conductas cantraria~ a 

OeYecha obligan a que el Estado imponga una sanción al 

ínTractor y así restaurar el orden jurídico. 

El ilícito ~iscal es deTinido por De la Garza como 

"cualquier conculcación de las normas jurídica"°' que contienen 

las obligac:ioneg sustantivas o .formales de contenido 

tributario" 4 

4.-0e la Garza Ser~io Francisco, nerecho Financ~~ro NeK~J:!.O, 
MéKico, Editorial Porrúa, 1985, página 861 
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El incumplimiento de la norma juridica en tér·minos 

generales conocido como in-fracción la que es deTinida por 

el Dr. Luis Humberto Delgadilla co1no "toda acción u omisión 

que importa violación a un mandato tributario" 5 

Por parte Rodríguez Lobato de-Fine la 

in-fracción como " todo hecho u omisión descrito, decldrado 

ilegal y sancionado por una ley" 6 

Ante el incumplimiento del sujeto pasivo el Estado 

actóa a fin de restaurar el orden jurídico violado, con lo 

que podemos concluir que infracción es la acción u omisión 

que realiza el sujeto pasivo y que tiene como consecuencia la 

aplicación de una sanción por parte del Estado. 

El Código Fiscal de la Federación vigente omite 

señalar en qué consiste la infracción, sin embargo en el 

Código Aduan~ro de 1952 sí establecía el concepto de 

in~raccidn en el articule 553g y que lo de~inia de la 

siguiente manera; "in.fracción es toda violación a un precepto 

de este Código, consistente en dejar de hacer lo que manda o 

hacer lo que prohibe". 

Otra de las conductas que tipiTican el ilícito 

S.-Delgadillo Gutiérrez Luis HumlJerto, Principios de Derec:ho 
Tributario, México, Editorial Limusa, 1990, página 171 

6.-Rodriguez Lobato Radl, Derecho Fi~cal, Méwico, Editorial 
Harta, 1983, página 184 
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-fiscal es el delito. Nuestra legislación tt·ibutariri es omisa 

señalar el concepto de delito, sin embargo, y de acuerdo a 

la Tormula establecida en el artículo SQ del Cddigo Fiscal 

podemos aplicar supletoriamente el Código Panal para el 

Distrito Federal con aplicación en toda la Federación que 

establece que " Del ita es el acto u omisidn que sancionan las 

leyes penales 

Sin embargo, no obstante que en el Código Fiscal de 

la Federación no se establecen los conc~ptas de infrúccidn y 

delito, sí se encuentran debidamente establecidas las 

conductas que los generan. 

Una que se realiza en la realidad la acción u 

a.nisión que viola la norma jur :ídica es necesario que el 

Estado actué e imponga la sanción correspondiente al 

in~ractor. 

Esta conducta que realiza el Etado --fin de 

restaurar el orden jurídico es lo que concicemos con el nombr'"e 

de sanción. 

La sanción es la " consecuencia juridica que el 

incumplimiento de un deber produce relación el 

obligado " 7 

7.-García Máynes Eduardo, Introducción al Estudio del 
.~...!l~~b México, Editorial Porrúa, 1980, p.1gina .295 
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Claude de Pasquier define a la sanc:idn como " la 

consecuencia establecida por el Derecho la violación de 

regla jurídica ; constituye una "reacción", es decir, en 

general acontecimiento desfavorable al autor de la 

violación " 8 

En esta definición incorpora el carácter 

desfavorable al infractor, es decir, la sanción entiende 

como algo Contra del infractor, buscando con Psto que la 

norma Jurídica sea cumplida. 

El Estado, por medio de la sanción, pretende 

restablecer el orden Jurídico violada En algunas ocañiones 

la sanción busca el cumplimiento de la obligación violada, lo 

que realiza a través del cumplimento forzoso. En ciertos 

posible el cumplimiento forzoso, n1 volver las 

cosas al estado en que se encontraban, motivo por el cual se 

exige a.l infractor' prestación equivalente 

indemnización; para de esta t·eparar los daños y 

perjuicios ocasionados. También existen que el 

Derecho no se puede restablecer, par lo que es necesario que 

aplique pena para evitar que real icen 

conductas. La sanción es la consecuencia jurídica que el 

Estado ha señalado en el orden jurídico para el caso de que 

se incumpla la norma jurídica. 

B.-Claude de Pesquier, Introducci_i)_'l-ª~!rnr.La Gen~ral ~l 
Derecho y la Filoso~ín Jurídica, Lima 1950,página 125 
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García Héynes clasifica a las sanc1ones atendiendo 

la finalidad que persiguen y la relación entre la 

conducta ordenada por la norma infringida y la que constituye 

el contenido de la sanción, y opina que se pueden dar dos 

hipótesis : 

a> La de coincidencia, que establece que la sanción 

es igual o coincide con la obligación in~ringida, es decir, 

nos encontramos con el cumplimiento ~orzo~o. 

b) La de no coincidencia, y explica que a través de 

la sanción posible ohtener la observancia de la 

obligación sin embargo da la posibilidad ae que el 

in-ft~actor realice una prestación equivalente a la que dejo de 

realizar, es lo que se conoce como la indemnización.por daños 

o perjuicios .. 

Sin embargo García M.1.ynes explica. que no son las 

únicas sanciones que púeden darse, ya que aHisten casos en 

que es posible realizar el cumplimiento forzoso a travé$ 

de la sanción, ni tampoco se obtiene la ind~mnizacíón, ya que 

explica que hay violaciones a las normas jurídicas que tienen 

tal gravedad que es necesario imponer al infractor un 

CASTIGO, que es la tercera Terma sancionadora. 

Explica que estas son las sanciones simples que 

pueden dar, pero que también es posible que se den las 
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sanciones mixtas, que es la combinacidn de las simples, y 

establece que pueden ser las siguientes: 

!.-cumplimiento + indemnizacidn 

2.-cumplitniento + castigo 

3.-indemnizacidn + castigo 

4.-cumplimiento + indemnización + castigo 

Estas combinacion~s se pueden dar en razdn de la 

gravedad de la inFraccidn o el delito. En materia tributaria 

es posible qua se den estas situaciones, tal el caso de 

los recargos generados por el incumpl1miento oportuno, así 

como la actualización o la indemin~acidn del 20X cuando 

cubren con cheque y oste no es pagado oportunamente. 

Es conveniente precisar que aunque en la Teoría 

general si son consideradas como sanciones materia 

tributaria no han sido consideradas de esta manera tal es el 

caso de la opinión que da la Ora. Lomel i Cerezo quien 

considera como unica sanción la pena la cual puede tener dos 

aspectos uno personal y otro patrimonial. 

Carneluti clasi-Fica a la sanción da acuerdo al 

propósito que persiguen y explica que pueden ser das las 

hipótesiG: 



73 

a) La restitución, e!:ite tipo de- sanción pretende 

satis.facer al titular del interés Jurídico violado y c:r.msiste 

en remover la violación, es decir, volver las cosas dl estado 

en que se encontraban. 

b) La pena, esta sanción tiene un fin aflictivo 

respecto al infractor e impone un castigo por la violación 

producida. 

Explica Carneluti que hay c•sos que flS pasible 

remover la vialacidn, en cuyo caso la sanción misma tiene por 

objeto restaurar el orden jurídico;, expl tea que hay 

que es posible volver las cosas al estado en que 

encontraban, por lo que es procedente aplicar un castigo al 

in-Ft·actor por haber violado la norma. 

E~plica también que existen sñnciones intermedias, 

el resarcimiento , sin embargo, este tipo de sanciones 

se encuentran dentro de la clasiTicación de las sanciones de 

restitución. 

Por su parte, Lomeli Cerezo, siguiendo a C.:irneluti, 

considera que existen dos tipos de sancidn: 

a) Las que tienen un Tin satis~aciente, o de 

restitución y que tienen por objeto el que la violaci6n 

removida. 
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b) Las sanciones que tienen un propdsito a.flictivo 

o represivo que aplican porque la violación se ha 

producido y que constituyen una pena o castigo que se impone 

al in-fractor. 9 

Las clasi-ficaciones a que hemos hecho re-ferencia 

parten de una Teoría General del Derecho, sin embargo, las 

sanciones van tomando matices particulares dependiendo de la 

rama del Derecho que se t~ate. 

En materia tributaria sólo son consideradas como 

sanciones las a-flictivas. Tal el caso de la de-finicidn de 

sanción qun nos da la Dra. Lomel í. Cerezo " adoptamos el 

concepto de sanción sentido estricto, es decir, 

consideramos como sanciones propiamente dichas sólo a las de 

tipo a~lictivo o represivo, que tienen un propósito de 

castigar violaciones cometidas sin perseguir .fin de 

restitución satis.facción del interés protegido por la 

norma ... 10 

Por su parte, Margain Manatou explica que en el 

Derecho Tributario la finalidad que busca con la sanción 

es que el causante cumpla puntualmente obl igae iones 

9.-Lomelí Cerezo Margarita, ~s..ho Fiscal Represivo, México, 
Editorial Porrúa, 1979, página 18 

10.-Lomelí Cere::.o Margarita., S,J_ Poder Sanciona_qgr.,__&'L-!i' 
Administración Póblicª en Materia Fiscal, México, Editorial 
Continental, 1961, página 63. 
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-fiscales, con el objsto de asegurar la e..ficiencia y 

regularidad de los servicios p~blicos o de las necesidades 

sociales que están a cargo del Estado" 11 

En materia tributaria la sanción tiene un carácter 

de prevención general, es decir, que pretende imponer el 

castic;10 .fin de ..fomentar los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones; toma como un aviso a la 

población de contribuyentes y pretende por otro lado, 

mediante el castigo que el contribuyente cumpla con sus 

obligaciones. 

En la clasificación de las sanciones vimos que con 

la sanción se podía obligar al inTractor a que cu111pliera la 

obligación, sin embargo, en materia tributaria es 

necesario imponer la sanción para que cumpla la 

obligación, ya que el Estado cuenta con 1 a -facultad 

economico-coactiva que le permite hacer e.fect iva la 

obligación, por lo tanto .• la sanción no persigue ese .fin, 

sino que busca provocar en el contribuyente el cumplimiento 

voluntario. 

El Código Fiscal, en su titulo IV, establece las 

in.fracciones y delitos ~iscales, as{ las sane: iones 

aplicables a cada ca~o, as{ como las reglas para el ejercicio 

11.- Hnrgain Hanautou Emilio, lntroducció!!.....-ªl Estudio del 
Derecho Tributario MeMicano, México, UASLP, 1966 p~gina 233 
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del poder sancionador , del cual nos ocuparemos mas adelante. 

El incumplimiento de las obligaciones riscales, 

genera las siguientes consecuencias, que aunque la 

doctrina y la Legislacidn no tienen el carácter de sanciones, 

tienen efectos en el sujeto pasivo~ 

a> cumplimiento forzoso 

b) indemnización 

a> El cumplimiento forzoso es una consecuencia que 

da por el incumplimiento de las obligacionesr este 

realiza 

consiste 

través de la facultad economico-coactiva, que 

la facultad qua tiene la Administración para 

hacer efectivo el crédito fiscal sin necesidad de acudir ante 

una autoridad Jurisdiccional. Esta facultad se funda en la 

necesidad que tiene el Estado para allegarse de recursos 

el menor tiempo posible , ya que si tuviera que acudir ante 

tribunal a hacer eFectivos sus derechnG perder:a mucho 

tiempo y los recursos no serían ingresados a. la Hacienda 

Pública en el momento en que se necesitan. EsLa consecuencia 

es considerada cotno una sanción y &e encuentra regulada en 

el articulo 145 del Cddigo Fiscal. 

b> La indemnización as la consecuencia qua genera 

el incumplimiento de la obligación ~iscal , esta se encuentra 

establecida en el articulo 21 del Código Fiscal de la 
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Federación y establece que para el caso de que cubran 

oportunamente las contribuciones debet·án Sf:!r pagitdos l.os 

recargos por concepto de indemnización. Otro caso es el 

contemplado para el caso en que se paguen contribuciones con 

cheque y este no sea pagado a su presentación, generando el 

cobro del 20% del c:heque en concepto de indemnización. 

Por último, en mat.eria tributaria el castigo e-s la 

ónica sanción que reconoce el Código Fiscal, ya que ni el 

cumplimiento ~orzosa ni la indemniza~ión son considerados 

materia tributaria sanciones , no obstante que en otras 

ramas del derecho ~i tienen ese carácter. 

Podemos concluir que la sanción en materia 

tributaria tiene dos aspectos; el personal, que consiste en 

la privacidn de la libertad, y el patrimonial, que consiste 

la multa. Sin embargo, cnmo una misma conducta puede tener 

el carác:t~r de in-Fracción y de del ita, es sancionada poi· dos 

autoridades, la administrativa y la judicial, de este 

problema nos ocuparemos más adelante. 
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3.3 EL EJERCICIO DE LA FACULTAD SANCIONADORA. 

Como hemos visto, el Estado tiene la Tacultad 

de imponer contribuciones a los particulares, la cual 

ejer-ce a través del Poder Legislativo creando así las not"mas 

Jurídicas que van a regular las relaciones tributarias. 

Sin embargo, la realidad no todas las 

obligaciones son cumplidas, por lo que es necesario qu~ el 

Estado, a través de la Administracidn Póblica busque el 

cumplimiento de estas obligaciones • El mecanismo por n1edio 

del cual el Poder Administrativo busca el cumplimiento de las 

obligaciones -Fiscales es la potestad sancionadora. 

La potestad sancionadora la podemos de-Finir 

como la ~acuitad que tiene el Estado para imponer las 

sanciones establecidas en la ley y quu son la consecuencia 

jurídica del incumplimiento de la La Dra. Lomel i 

Cerezo la de-Fine como la -Facultad de castigar las 

trasgre~iones que no constituyen delitos" 12 

La definición que da la Dra. Lomeli engloba 

ónicamente a las infracciones riscales, d~jando ~uera a los 

delitos ya que como hemos visto, y de acuerdo al articula 21 

de nuestra Constitución Política, es la autoridad judicial 

12.-Lomel1 Cerezo Margarita, Derecl!g__f~i~s~c~a~l~~R~e~p~r~esivo, 
MéMico, Editorial Porr~a,1979, pAgina 31. 
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quien tiene Tacultades para imponer l~s pena~. 

La Administracidn Pública necesita de esta 

-Facultad, Ja cual encuentra su Fundam~nto en la necesidad que 

tiene de poder buscar el cumplimiento de la obligación -fiscal 

sin-la necesidad de la participación del poder judicial para 

poder hacer v&lidas sus resoluciones. 

Garrido Falla encuentra el Tundamento de esta 

Tacultad sancionadot·a al exponer que "Hay que- recoriocer que 

en cada caso que han atribuido la Administración 

-Facultades sancionadoras, el legisla.dor no ha procedido por 

puro arbitrio, sino de acuerdo con un criterio que evidencia 

el nexo comdn que une todos estos supuestos. V en la materia 

que trata este nexo no puede ser otro que el hecho de que 

la sancidn imponga precisamente para reprimir 

trasgresiones que han producido un campo cuya 

competencia y cuidado ha sido previamente encomendado a la 

Administración como un poder Jurídico Cy en tal sentido auto-

su~iciente> postula esta potestad sancionadora. Su -Fundamento 

es paralelo al que justi-Fica la ejecutividad y ejecutoriedad 

de los actos administrativos: ni la Administracidn tiene que 

recurrir a los tribunales civiles ordinarios , ni tampoco 

los tribunales de la jurisdiccidn penal" 13 

13.-Garrido Falla Fernando, Los Medios da Policía y la Teoría 
d~ las Sanciones Administrativas, Revista de la 
Adlninistracidn Pública, Madrid, Año X número 28 p~gina 37 
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Hanzini justi~ica el Poder Sancionador de la 

siguiente manera: ºLas mani-Festaciones legítimag de voluntad 

de la Adininistrac:idn son nec.::esariamente obligatorias para los 

súbditos, porque emanan de la voluntad jurídicamente 

superior, ya se exprese la misma can la norma de derecho 

reglamentos, etc.> o con el acto administrativo .•• El 

concepto de obligatoriedad jurádlca implica el de sancidn, y 

por eso el cumplimiento del deber jurídico respecto de la 

Administracidn Pública viene asegurado o mediante la potestad 

de coerc:idn directa, con ei=ectas juridicos 

sancionatorios" 14 

Zanobini explica que el ~undamento de la 

Administración Pública lo encontramos al 

ejecutivo de los actos administr-ativos, los cuales al 

imponer restricciones los µarticulares estos pueden 

realizarse por los órganos de Ja a.dministracidn pública, atin 

contra la voluntad de los particulares~ es decir, que si los 

particulares no cumplen de manera voluntaria sus obljgaciones 

e><iste la posibilidad de la Administración Pública 

reali2Mrlo por medio de lil cocrcidn~ 

De las opiniones que hemos expuesto 

justiTica la nece~idad que tiene la Administración de buscar 

el cumplimiento de sus pretensiones , y de ahí qua tenga la 

14 .. -Manzini Vicente, Tratado de DerP.cho Penal 7 Traducción de 
la edición italiana de 1941 EDIAR, Buenos; Aires, 1948 .. 
Primera Parte, Teorías Generales, Vol. 1 página 142 
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-facultad esencial para imponer las sanciones por las acciones 

u omisiones que se hagan de las normas tributarias, sin la 

necesidad de que i~tervengan otros poderes, ya tjue de lo 

contrario paralizaría y entorpecería la ejecucidn de los 

actos administrativos. 

La -Facultad sancionadora una -facultad 

inherente de la Administración Páblica, sin embargo, sobre su 

-fundamento constitucional han hecho algunas teorías, unos 

pretenden limitar la -facultad sancionadora a las in-fracciones 

de los reglamentos gubernativos y de pal icí.a, es decir, sólo 

los expedidos por la autoridad municipal y otra corriente que 

-fundamenta 

amplia, 

tributaria. 

la constitucionalidad sancionadora de 

la que se encuentra la -facultad en materia 

Al respecto Servando J. Garza establece que la 

Tacultad sancionadora sólo se reFiere los reglamentos 

gubernativos y de policia y explica " Los términos del 

precepto ( Art 21 > en la Constitución dE:! 18:57, eran m.1s 

rigurosos En todo caso., su contenido es claro de negar a 

la autoridad administrativa la .facultad de imponer " penas ". 

Su estudio interesa .frente las multas que las leyes 

Fiscales establecen para sancionar in.fracciones 

otorgando la competencia para su aplicación a las autoridadeG 

adminstrativas. La claridad del artículo constitucional 

destruye toda duda: si las multas establecidas en el Código 
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Fiscal o en las leyes especiales, son sanciones <penas), por 

su carácter penal C represivo y no reparatorio del derecho 

violado) carece de competencia la autoridad administrativa 

para imponerlas El articulo 212 sólo autoriza al agente 

administrativo la imposición de sanciones por -faltas a los 

reglamentos de policia y buen gobierno. Pero no puede 

admitirse que el Código Fiscal o ley tributaria sean 

reglamentos de policia y buen gobierno " 15 

Por su parte, Gabino Fraga considera que 

encuP.ntra ~undamento constitucional en el artículo 21 de 

nuestra Constitución, el cual debe ser analizado con otros 

artículos, en los cuales no se ha limitado o restringido esta 

actividad, por lo que es necesario analizar los articules 22 

y 89 Tracción t. 

El Lic. Abel Ramos Flores argumenta que •• las 

leyes administrativas, o sean aqUellas cuya aplicación 

corresponde los diTerentes organos de la administración 

sagón materia, constituyen normas de orden p'1blico, 

limitan la actuación de los individuos en relaciones 

económico-jurídicas y contienen penas que se aplican las 

personas ~!sicas o morales , que in~rinjan sus disposiciones. 

Estas leyes administrativas son expedidas por el Congreso da 

la Unión quien propiamente es el que ha establecido el 

lS.-Garza J Servando, Las Garantias Constitucionales en el 
Derecho Tributario Me~icano, MéKico, Editorial Cultura 1949 
página 143 
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castigo para los inTractores- La Tracción 1 del articulo 89 

de la Constitución Taculta al Ejecutivo para proveer la 

esTera administrativa a la exacta observancia de las leyes 

expedidas por el Congreso de la Unión impl tcando la 

expedición de los reglamentos del Poder Ejecutivo, a fin de 

.facilitar su aplicación y ejecución por el mismo Poder." 16 

Concluye que es el poder administrativo quien 

tiene la .facultad de cerciorarse del cumplimiento d2 

obligaciones y en caso de incumplimiento aplicar 

sanciones correspondientes-

La Dra. Lomelí. Cerezo ~undamenta la 

constitucionalidad de esta -Facultad al hacer un analisis 

interpretación del artículo 21 con~titucional en relación con 

el de 1857, y eMplica que si bien el artículo 21 la 

Constitución de 1917 es deTiciente en cuanto a su redacción , 

este debe ser interpretado dentro del contexto doctrinario de 

la época. 

El articulo 21 en la Constitución de 1857 

establecia: 

"La aplicación de las penas, propiamente 
tales, es eMclusiva de la autoridad judicial. La política y 
administrativa sólo podra imponer, como correción, hasta 
quinientos pesos de multa o hasta un mes de reclusión, en los 
casos y modos que eMpresamente determine la leyd 

16.-Ramos Flore'lS Abel, ~lti!~~.!..ru:llLd..Q!.ª---.~ 
Administración v el Art,culo 21 Constitucional, Tesis para 
obtener el titulo de licenciado en Derecho, México, UNAM, 
página 77 
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La Ora~ Lomeli hace un analisis a diversa& 

disposiciones de la Ordenanza de Aduanas de 1991, de la Ley 

del Impuesto General del Timbra de 1893 de la Ley de 

impuestos el Distrito Federa 1 de 1896 en 1 a que se 

establecía la Tacultud sancionadora sobre las violaciones a 

las leyes admini~trativas y explica que se debe dar ese mismo 

carácter al artículo cosntitucional vigente, el cual debe 

.,interpretarse en c:onc:ordanc::ia con los demás preceptos de la 

misma Ley ~undamentül, entre los que se encuentra la ~racción 

I del ar-ttculo 99, que c:on.fiere al Presidente da la República 

la facultad de "prornulga.r y ejecutar leyes que expida el 

Congreso de la Unión, proveyendo en la es'fera administrativa 

a su ekacta observancia " 17 

Dentro de la facultad que para ejecutar 

leyes concede a la autoridad admihistrativa el l.\rt\culo 89, 

~raccidn I, de la vigente Constitucidn, esta la de emplear 

los rnadioa coactivos necesarios a tal .finª V recordamos que 

entre estos, se encuentra la apli~ación de sanciones que 

obran indirectamente para asegurar la ejecuc:idn o 

cumplimiE?ntos de las obligaciones consignadas en las leyes 

Por tanto, si el Poder administrativa esta racultado por el 

citado precepto constitucional para ejecutar las leyes 

expedidas par el Congreso de la Unión , y si en ellas se 

17a-Tena Ram!rez Felipe, Derecho Constitucional HeKicano, 
Héxico, Editorial Porrúa,1955, página 464 



85 

establecen sanciones que la propia autoridad gubornativa 

debe aplicar cuando se cometan violaciones que no cosntituyan 

delitos~ resulta incongruente interpretar el articulo 21 

constitucional el sentido de que sdlo autoriza la 

Administracidn para castigar las in.fracciones da los 

reglamentos de policia y buen gobierno, entendiendo por esto& 

los de caracter municipal .. 18 

Otro argumento que expresa la Ora. Lomeli 

en el sentido de que en el Rrtículo 22 de la Constitucidn 

establece esta racultad sancionadora al no considerar 

con-fiscacidn la aplicación de bienes para' el pago de 

impuestos. 

Con lo anterior podemos concluir que 

e.fect i vamente la -facultad sancionadora encuent1·a 

-Fundamento el artículo 21 de nuestra Constitución, el cual 

debe interpretado de acuerdo a la doctrina y 

ordenamientos legales de la época en la que tratd de 

limitar esta -facultad, as:í como en el arti'culo 89, Traccidn 

I, y 22 do nue•tra Constitucidn. 

Una vez precisado cuál es el la justiTicación 

de la potestad sancionadora, así -fundamento 

18.-Lomelí Cerezo Margarita, Derecho Fiscal Represivo, 
MéKico, Editorial PorrQa, 1979, página 41 
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constJ tucional., pasaremos al ejercicio de la .f"acultad 

sancionadora. 

A Tin de que la administracidn imponga al 

inTractor la sancidn correspondiente necesario que 

exista una norma Jurídica en la que establezca de 

clara y precisa la conducta a que esta obligado el 

particular, asi como la sanción el caso de su 

incumplimiento. 

Poi" tal motivo "será responsable por la 

comisión de una in~raccidn toda aquella persona que 

concretica en el mundo T~tico los supuestos que la no1-ma 

Jurídica señale~ para que conducta se considere como 

in-Fracción .. 19 

Como hemos visto, en toda jurídica se 

establece la conducta y la sanción para el caso de su 

incumplimiento, por tal motivo cuando un contribuyente o 

tercero realiza una accidn u omisión encuadra dentro de la 

hipdtesis normativa que la ley est~bleció y nace la ~acultad 

de la autoridad para imponer la sanción respectiva; sin 

embargo, como veremos más adelante, la autoridad no tiene una 

~acultad omnímoda para imponer las sanciones, sino que debe 

19.-Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto, Princioios de Derecho 
Tributario, Héwico, Editorial Limusa, 1990 página 176 
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tomar en consideración algunos elementos que le permitan 

emitir una sanción justa. 

La autoridad debe imponer las sanciones 

cercior~ndose que eTectivamente cumplid con los elementos 

Rstablecidos en la norma. 

" El Procedimiento administrativa sancionador 

se divide en dos grandes Tases1 

La primera consiste en que la 

administrativa debe identi~icar el presupuesto 

autoridad 

hipótesis 

punible, esto es, la norma o normas lega.les que preven 

conducta que tiene carácter de contravencidn o Talta, hecho 

lo anterior, la autoridad debe proceder a identiTicar ul 

hecho real, la conducta humana que en el nivel Tenoménico se 

ha producido en un momento y lugar determinados, cuyo autor 

una persona, y que consiste en determinados hechos 

concretos de accidn o de omisidn, los cuales deben encuadrar 

eKactamente en la hipótesis legal previamente identi~icada~ 

La segunda Tase, la de ejercercitar el 

poder sancionador, imponiendo la pena que establezca la ley 

para el hecho concreto en cuestidn, mediante la producción de 

una resolucidn administrativa que debe serlP- comunicada al 

inTra~tor para que la combata o para que la cumpla, según le 
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resulte adecuado'' 20 

El procedimiento administrativo sancionildur 

inicia con la identiTicación del presupuesto que establece la 

norma y haciendo una comparación real con la conducta u 

omisidn que realizó el presunto infractor Fin de 

cerciorarse de que se encuadra dentro de la conducta punible 

se pase a la segunda fase, la que encontramos ~l ~jercicio 

de la facultad sancionadora, el cual culmina al dictar la 

resolución correspondiente en que se imponga la sanción. 

La 1-~cultad es ejercida por el Ejecutivo y la 

realiza a través de la Secretari.:t de Hacienda. y Cródito 

Público, a través de la Procuradtu·ia. Fiscal de la Federación, 

autoridades admministradoras y recaudadoras. 

Los sujetos responsables de las in-fracciones 

son los contribuyentes, terceros , funcionarios y empleados 

públicos, en términos del Código Fiscal de la Federacion. 

Los sujetos responsables cuentan con 

garantías individuales , motivo por el cual el ejercicio de 

la facultdd sancionadora este\ 1 i1nit.ada par las garantías 

individuales las que podemos resumir de la siguiente 

maneraz está prohibido que se aplique ley de manera 

20.-De la Garza Sergio Francisco, Derecho Financiera 
~' México, Editorial Porrúa, 1905, pc\gina 934 
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retroactiva perjuicio de persona alguna , esto quiere 

decir que no se puede aplicar una sanción por conducta 

que se haya rgali2ado antes de la promulgación de la nueva 

ley. 

El ejercicio de esta actividad debe dar cabal 

cumplimiento a la garantía de audiencia y de legalidad, que 

consisten que antes de aplicar una sancidn es necesar·io 

que se permita al presunto infractor su defensa, así como 

aportar los medios de prueba; este procedimiento debe 

contener las formalidades esenciales a que se refiere el 

artículo 14 constitucional y que podemos resumir en que el 

ai=ectado tenga conocimiento de l¡, iniciación del 

procedimiento, que se permita la posibilidad de defensa, que 

infonne de las consecuencias que generaría en caso de que 

pruebe la in-fracción y que emita la resolución 

correspor.diente imponiendo la -fracción que proceda. 

La autoridad, antes de imponer la sanción 

respectiva, debe analiza.- el acta o conducta realiza.do por el 

presunto in-fractar, a ~in de cerciorarse y comprobar que 

conducta encuentra dentro de la hipótesis establecida por 

la ley y que tiene como consecuencia la apl icac:ión de una 
sane ion. 

Una vez que se ha identi-ficado la conducta 

establecida la norma Jurídica impone la sanción 

correspondiente, la cual debe ser dictada mediante un acto 

administrativo en el que contenga la -fundamentacion y 
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motivación 
a qua Ge r·e-Fiere el articulo 16 constitucional 

y 
retomado el articulo 75 del Código Fisc:a 1 de la 
Federac ion. La tt.1ndamentacion consiste en que el acto debe 

estar basado en una norma Jurídica, y no sólo c:on la simple 

transcripción o mención de los articulas correspondientes, 

sino que la situacion concreta se encuentre dentro de esos 

preceptos legales. 

ILa motivación consiste en que los actos, 

circunstancias y modalidades de la conducta realizada por el 

in-fractor encuadren dentro de la norma establecida por la 

ley, ya que si la conducta no corresponde al caso concreto 

estará debidamente motivado el acto, es decir, deben estar 

establecidos los motivos que dieron lugar a que la autoridad 

imponga la sanción, expresando los razonamientos que la 

llevaron a cerciorarse de que la co11ducta encuadra dentro de 

los preceptos de la norma~ 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la 

Nacian ha e!itablecido que "si se omite expresar en qu~ 

consistieron los hechos que estimó infractores y los motivos 

y razones por los que las disposiciones legales en cita son 

aplicables al caso, debe decirse que no fundó ni motivó la 

causa Legal del Procedimiento" 21 

21.-Semanario Judicial de la Federación, Sa época, Tomo 
LXXIII, página 3583 
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Otro l!mite a esta Tacultad es la consagrada 

el articulo 22 de nuestra ConstituciOn.. en la que ~e 

prohibe la multa exesiva ya que la imposición de una 

sanción es importante que se valore la gravedad, las 

características del in~ractor, así como los límites que 

establece la misma. Toda in~raccidn tiene como 

consecuencia una sanción que en nuestro Código Fiscal es una 

multa o arresto, el caso de la multa se establece un 

m!nimo y un maximo; en ~ste caso, la autoridad deberá valorar 

las características de la in~racción así como del inTractor, 

decir, la autoridad sancionadora, 

la resolucion por medio de la cual 

el momento de dictar 

imponga sanción, 

debe tomar consideracion los agravantes que pudieran 

existir, así como la capacidad económica del inTractor para 

que la multa sea lo más justa y con apego a la norma que lo 

sanciona. 

La conducta realizada por el inTractor debe 

ser estricta a lo ordenado por la norma jurídica, ya que 

posible que se aplique una sanción si no 

estricamente dentro de la hipótesis legal. 

encuadra 

Las inTracciones ~iscales, así como sus sanciones 

encuentran eontempladas el título IV del Código Fiscal 

de la Federación, las cuales analizaremos en el siguiente 

capítulo. 



4.- EL ILICITO FISCAL 

4.1- LA INFRACCION FISCAL 

El incumplimiento de las obligaciones Tiscales 

genera lo que se conoce como ilícito tributario. Es 

conveniente recordar que tanto las obligaciones Termales 

materiales deben de ~er cumplidas ya que su incumplimiento 

genera una inTracción la cual se aplica la sanción 

correspondiente. 

El ilícito tributario puede adoptar dos especies, 

que son la inTracción y el delito. 

Sainz de Bujanda deTine a la inTracción como la 

"conducta tipica, antijurídica y culpable con la que 

incumple una obligación .fiscal patrimonial o .fonnal, de la 

que es responsable una persona individual o colectiva , que 

debe sancionada con pena económica, por un órgano de la 

administración" 1 

De la lectura de esta de-finición se desprenden los 

elementos de la in~racción que son: conducta, tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad. 

1.-Sainz de BuJanda. Fernando. " En Torno a la Naturaleza de 
la Actividad Financiera", Hi..cienda. y Derecho, lnsiluto de 
Estudios Políticos, Madrid 1966, Tomo II página 312. 
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Por parte García Dominguez deFine la 

inFraccidn como una conducta típica, antijurídica y 

culpable, con la que se incumple una obligacidn 'fiscal, 

patrimonial o Termal, de la que responsable una persona 

individual colectiva, que debe ser sancionada con pena 

econdmic:a, por un drgano de la administracidn." 2 

De las anteriores deFiniciones podemos concluir que 

para que exist.i una inTraccidn es necesario que e>cista una 

obligación Fiscal, ya sea sustantiva o Termal, que la acción 

u omisión realizada por el sujeto pasivo constituya el 

incumplimiento de la obligación y que esté debidamente 

establecida en la ley como una conducta indebida, así como la 

sanción aplicable por el incumplimiento de la obligación. 

La conducta humana que genera el incumplimiento de 

una obligación sustantiva o formal puede ser una acción u 

omisidn. 

La acción se da cuando el sujeto pasivo realiza una 

conducta que está prohibida en la ley produciendo así la 

inFraccidn Fiscal. 

2.-Garcia Domínguez Miguel Angel, Teoría de la InFraccidn 
Fiscal, Cardenas Editor, 1982, página 73 
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La omisidn también genera consecuencias jut" ídicas, 

el que el sujeto pasivo este obligado a 

realizar determinada conducta y no la realice, generando a~i 

el incumplimiento, es decir, que existen obligac:iones en las 

cuales se aspera que el sujeto pasivo realice conducta y 

en contrario genera el incumplimiento que constituye 

la ini=raccidn. 

García Domlnguez de~ine a la conducta "la 

mani~estacidn de voluntad que mediante acciOn produce 

cambio en el mundo exterior, o que por no hacer lo que espera 

deja sin modi~icat" 

aguarda" :::S 

mundo e)(terno cuya mutación se 

Cuando mencionamos la importancia, tanto de las 

obligaciones sustantivas como Termales, vimos que si bien el 

Estado necesita de los recursos monetarios para raalizar 

actividad, también ha establecido diversas obligacionos 

formales que le permiten mantener control de las 

contribuyentes , a fin de que informen a las oficinas los 

datos, operaciones actividades .fin, todos las 

movimientos necesarios de actividad que permitan 

controlarla; ahora bien, al analizar el ilícito fiscal y 

entrar en el campo de las infracciones .fiscal~s podemos 

3.-García Dominguez Miguel Angel, Teoría de la Infraccidn 

Fiscal, México, Cardenas Editor, 1982, página 110 
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aprecíar de manera cla~a que la acti~idad del EGtado 

realiza "º prisma bastante amplio y que aún el 

incumplimiento de una obligación ~ormal tit'!ne como 

~onsecuencia ta sanción respectiva, ya que de ésta ~anera se 

obliga a los contribuyente~ a que proporcionen datos 

Fidedignas que per~itdn el control integrdl del cumplimi~nto 

de sus obligacfones ~iscales, par lo que podemos concluir 

que las in.fracciones i=iscales generan por el 

incumplimiento 

G.ustanttvas. 

de obligaciones tributarias -for-ma.les o 

Sin emba~go, no todos los incumpliroientos laG 

obligaciones riscales gener~n inrracciones o delitos, ya que 

s~ encuentra" establecidas en el Código Fiecal las 

excepciones;, como 5on la causa de Tu~rza mayor caso 

~o~tuito. Una excepción de 9ran reelevancia 

establete el art;culo 73 que señala que no 

la que 

aplicará 

san~ión c~ando el inrractor realice el cumplimiento de manera 

espontánea de la obligación omitida. Esta disposición de 

gran importancia ya que p~rmite que el contribuyente 

regularic~ su situa~ión frente al Estado, parP el ~a~o que 

por algún olvido, omisidn o negligencia no se hayan cubierto 

oportunamente sus obligaciones ~ existíend~ la pasibilidad de 

que sa realice su cumplimiento sin la aplica~ión de la multa 

correspondiente. 
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La típicidad es un elemento mAs de la in~raccidn 

y se reFiere a que la conducta, ya sea una acción u omisidn 

debe encontrarse debidamente descrita en la norma juridica, 

es decir, que la conducta que r~alice el in-Fractor se 

encuentre dentro de la norma que describe la in~racción. En 

consecuencia 11 sdlo será in-fraccidn -Fiscal la conducta que 

encaje en el tipo; por tanto ninguna conducta será 

in-fracción Fiscal a6n cuando constituya incumplimiento de una 

obligación -Fiscal, sino está prevista en la ley Fiscal como 

típica" 4 

El Tipo la descripcidn ~ue hace el Poder 

Legislativo en las normas jurídicas y la típicidad la 

conducta que se encuadra dantro del tipo y que constituye 

incumplimiento de la obligacidn. 

La tipicidad es de gran importancia como elemento 

integrante de la in~raccidn o Delito ya que retoma el 

a~arismo jurídico de "nullum poena sine- lege" y que ha sido 

incorporado en nuestras garantías individuales. De acuerdo a 

nuestra Constitucidn en el articulo 73 Traccídn XXI sdlo 

puede crearse por ley a través del Congreso el Tipo de 

in~raccídn o Delito, a~í como ~ijar las sanciones o panas 

respectivas. 

4. -Garc i a Domí nguez Miguel Angel • Teor { a_.!1g_-1.L_i_nTracc...!.!1...1J 
Fiscal, México, Card@nas Editor, página 130 
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Por lo que podemos concluir que para que exista la 

in.fracción -Fiscal o tJelito es necesario que el inc.umplimi~nto 

esté debidamente tipi-Ficado en la nc,-ma jurídica, ya que en 

caso contrario no se estará -Frente a una in-Fraccidn. 

La Antijuricidad es una eKpresión que denota la 

desaprobación, QS decir, lo antijurídico es lo contrario al 

Derecho. El legislador establece las obligaciones -Fiscales 

determinando la conducta contraria al derecho, naciendo así 

la conducta antijurídica, entonces conducta antijurídica 

sera aquella que este en contra del orden Jurídica. La 

antiJuricidad es una valoración subjetiva de la conducta, la 

cual ha sido previamente descrita por el legislador. 

Jiménez de Asúa establece que la "antijuricidad, 

además de ser und conducta que contradice objetivamente a las 

jurídicas, también lesidn las 

juridicas de valoración" 5 

"La Irnputabi 1 idad es un conjunto de condiciones 

mínimas de desarrollo, madurez y normalidad o equilibrio 

psícoldgico, que implica capacidad para responder de una 

conducta ilícita. En éste sentido será imputable todo aquel 

que sea apto e i ddneo para observar una conducta que responda 

5 .. -Jiménez de Asila Luis, Tratado de Derecho Penal.Buenos 
Aires, Editorial Losada, Tomo III, página 952 
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las eMigencias de la vidd en ~ociedad~ po~ pDseer las 

condiciones psíquicas necesarias paYa desarrollar socialmente 

una conducta" 6 

La imputabilidad es ~ntonces la capacidad que tiene 

el sujeto activo para ser responsable de una inFracción 

.f=iscal. La iropu.tabilidad es una cat"cu::terístic:a rle madurez er1 

el sujeto activo que le permite ser responsable de 

con~ucta, por tal ~otivo serA inimputable aquella persona que 

no tenga la capacidad mínima de desarrollo, madurez, 

normalidad psicoldgica, decir, inimputable es 

aquella persona que tiene impedidas ~us ~acultades 

encuentra Talto de madurez, como ejemplo tenemos al menor de 

edad, a los sujetos que en~uentran en estado de 

inconsciencia por e1npleo de subG.tam:ias tóxicas,, embriaguez o 

trastornos mentale$~ 

La culpabilidad es una caracteristica de la 

inTracción y d~l delito, para valorar la conducta a Tin de 

determinar la gravedad de la conducta infractora~ 

u La culpabilidad es al reproche que ha de hacerse 

~l autor de una conducta punible a la que le liga un nexo 

6~-Carrancá y Trujillo RaOl" Derecho Penal HeKi~ng, Parte 
General México, Editorial Po~róa, 1980, Tomo I página 414~ 
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psicológico motivado y que con su comportamiento pretendía un 

-Fin, cuyo alcance le era conocido o conocible , siempre que 

le hubiera podido exigir que procediera con-Forine a las 

normas" 7 

La culpabilidad as el pürámetro o grado de reproche 

que permite ver la gravedad de la conducta, es una valoración 

subjetiva que permite valorar los agravantes atenuantes 

que pudo tener el inFractor, dependiendo de ésta valoración 

se puede obtener una mayor o menor culpabilidad que da origen 

una mayor o menor pena. " la culpabilidad es uno de los 

caracteres de la in-Fracción Fiscal y,. por ello,. Sin 

culpabilidad v~lido imponer snnciones Fiscales; esto 

es, no es posible admitir que pueda existir in-Fracr.idn Fiscal 

sin dolo o sin culpan 8 

La culpabilidad es la medida de intencidn 

negligencia del in'fractor, al incumplir con sus obligaciones, 

y la cual puede tomar dos matices, el Dolo o la Culpa. 

" Sólo es dable sancionar lüs in'fracciones -Fi$Cal~& 

cuando pueda 'formularse reproche por haber actuado contra el 

DerGcho, sin que la pena pueda traspasar la medida de la 

7.-Jiménez de Astía. Luis, tratado de Drgsh~,. Buenos 
Aires, Editorial Losada, p~gina 92. 

8.-García Domínguez Miguel Angel. Teoría de la In-Fr~ccidn 

~' México, Cardenas Editor, 1982, p~gina 201 
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culpabilidad, esto es, debe darse una equivalencia entre 

ambas" 9 

"La culpabi 1 idad se gradóa, no sólo conTorme a las 

especies que la integran, sino de acuerdo a los motivos y 

la personalidad del infractor. Por eso, la& llamadas 

circunstancias, agravantes, o atenuantes son causas da más o 

de menos la culpabilidad, que se reflejan a su vez en la 

pena, la que consecuem: i a de la cansecuencial 

responsabilidad que tiene presupuesto la culpabilidad. 

A mayor o menor deber, mayor menor axigibilidad, 

corresponde culpabilidad mayor o menor, y por ende más 

menos pena ; Si esta se modiTica, se agrava o se atenúa, por 

la ley o por el órgano adminis~rativo, porque la 

culpabi 1 idad aumenta o disminuye" 10 

"El Dolo y la Culpa especies de la 

culpabilidad, la intención y la negligencia son especies del 

psicologismo del acto concreto, y en el las debe empeza... por 

recaet· el juicio para el reproche; esto implica que el Dolo y 

la Culpa son especies resultantes del enjuiciamiento para la 

reprobación" 11 

9.-Ga ... cía Oominguez Miguel Angel, Teoria de la ln~raccidn 

~. México, Cardenas Editor, 1982:-pAgina 2Ó-3-.~-~~~ 

10.-Jiménez de Asúa, op. cit. Tamo VII página 336. 

11.-Jiménez de Asúa Luis, op. cit. tomo VII pAgina 417 
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La conducta del in~ractor es valorada realizando un 

juicio a Tin de determinar el grado de reprochabilidad que 

existe al inTractor para determinar si su conducta es culposa 

o dolosa. 

El ••Dolo es la producción de resultado 

tipicamente antijurídica, o la omi6idn de la acción esperada, 

con conocimiento de las circunstancias de hecho que se 

ajustan al tipo y del curso esencial de la relacidn de 

causalidad existente entre maniTestaciones de voluntad y el 

cambio en el mundo exterior, o de no mutación, con 

consecuencia de que se quebranta deber, con voluntad de 

realizar el acto, o de omitir la acción debida, y con la 

representación del resultado, o de la consecuencia del no 

hacer, que se quiere , o se consiente."12 

El dolo es una de las especies de la culpabilidad 

con la cual se cali-fica la conducta del inFractor, al estar 

enterado de que su conducta 

obstante realiza la conducta 

típica. antijuridica y no 

el -fin de obtener el 

resultado, es decir, que el in-fractor estd consciente de que 

una conducta contraria al derecho y sabe del resultado que 

va a producirse y no obstante eso realiza la conducta; el 

dolo entonces consiste en querer el resultado. 

12.-Jiménez de Asda Luis, op.cit. tomo VII ~ágina 417. 
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"es la producción de 
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la otra especie de la culpabilidad y 

resultado tipicamente a1ntijur:Cd_~co 

que pudo y debid ser previsto y que por negligencia, 

imprudencia impericia del ügente causa un e~ecto 

dañoso." 13 

La culpa se da cuando el contribuyente pudo prever 

la consecuencia del incumplimiento de la obligacidn pero por 

descuido, falta de oportunidad a negligencia no cumplió 

la obligación, realizando así la conducta típica , la cual al 

ser valorada por el elemento subjetiva se le da el caracter 

de culposo. 

Una que se ha realizado la conducta típica,. 

antijurídica por sujeto imputable y el cual ha sido 

declarado culpable, el infractor tiene que responder por la 

infracción cometida, es decir, que se realiza el 

incumplimiento de deber Tiscal se aplica una sanción que 

es su consecuencia jurí.dica. 

•• El concepto de responsab1lidad -Fiscal-penal tiene 

el contenido de deber suTrir las consecuencias cuando el 

inTractor, que conoce y acepta tales consecuencias, ha sido 

comunicado por la ley can determinadas sanciones y a pesar 

de ello comete la inTracción -Fiscal realizando una conducta 

13.-García Dominguez Miguel Angel, op. cit. página 247. 
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contraria o diversa de la establecida en la norma que fij.:i 

la obl igacidn" 14 

La responsabilidad -Fiscal-penal la consecuencia 

de la in-fracción -Fiscal "Al hablar de la responsabilidad 

-Fiscal-penal puede hacerse distincidn entre 

responsabilidad relativa a la pena y la responsabilidad 

relativa a la reparación del dañu, porque en cuanto a la 

ret>ponsabilidad por la infrac:cidn fiscal, es decir, por el 

acto típicamente antijurídico y culpable, se diversifican 

dos sus consecuencias Jurídicas; una que implica que se debe 

de recibir una pena como retribución por el hecho punible 

culpablemente perpetrado; y por la otra que importa la 

indemnización que se debe abonar para reparar los daños y 

perjuicios producidos por la in-Fracción -Fiscal". 15 

Con lo que podemos concluir que una vez que 

persona realiza una conducta típica, antijurídicd y se le 

declara culpable en cualquiera de sus especies es responsable 

de reparar el daño y responsable de la sanción punitiva, 

decir, en materia -Fiscill la responsabilidad se traduce el 

cumplimiento -Forzoso de la obligación, independiente de la 

reparación del daño y la imposición de la 

correspondiente. 

14.-García Oominguez Miguel Angel, op.cit- pAgina 317. 

15.-Jiménez de Asúa Luis, op. cit. Tomo V p. 87 

pena 
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Lomelí Cerezo considera que la responsabilidad por 

inTraccidn Tiscal tiene las siguientes características: 

11 1.-Para que exista dicha responsabilidad debe 

haber violacidn da una norma de Derecho Tr6ibutario. 

2.-La violacidn tiene siempre un carácter de 

Derecho Póblico, aunque na se produzca un daño concreto para 

el Fisco, porque la norma violada es <le Derecho Público y su 

trasgresión afecta el orden jurídico tributario, que existe 

razdn de necesidad e interés póblico, -fundamentalmente que 

el estado cuente con los recursos indispensables para alend~r 

los gastos públicos. 

3.-La responsabilidad derivada de in-Fracción 

fiscal comprende sólo la obligación de repardr el daño 

causado al fisco, o sea el pago de los impuestos o derechos y 

los recargo$ correspondientes, sino la de suTrir la pena, 

multa, cla11sura, suspensidn de actividades, etc. 

4.-Se origina por dolo o c:ulpa, reales o al menos 

presuntos, d&!'l in-Fractor, sin que 

general, la responsabilidad objetiva. 

admisible, regla 

s.-En principio la responsabilidad e5 personal, 

aunque admiten eKcepciones que basan ciertas 

presunciones de culpabilidad, por instigación o complicidad, 
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deriyadas de las rotaciones especiales entre el responsable 

directo y otras personas" 16 

Con lo que podemos concluir que la re5ponsabilidad 

deriva de un hecho ilícito, la inFraccidn da aún cuando no 

se haya producido un daño concreto. La responsabilidad 

personal por las inFracciones riscales de acuerdo al articulo 

22 de nuestra Constitución que prohibe las penas 

t rascandenta les, sin embargo existen las siguientes 

excepciones : la responsabilidad por inTracciones cometidas 

por Factores agentes o dependientes y la del representado, 

por actos de su representante. 

Por su parte, el Cddigo Fiscal de la Federación, en 

articulo 71 establece que son responsables por la comisidn 

de inFracciones las personas que realicen los supuestos qua 

establece el cddigo, asi como quien omita el cumplimiento de 

obligaciones , de tal manera que serán sujetos responsables 

los contribuyentes, terceros, cot"redot"es,, asi 

Funcionarios póblicos~ 

Otro punto importante cuanto la 

responsabilidad es que cuando se"n varios los rffsponsables, 

cada inFractor pa9ará el total de la multa que se imponga. 

16.-Lomelí. Cerezo Margarita, ~_fl_~L _ _E_.~~á!.Y..C!• 
México, Editorial Porrúa, 1979, página 192 
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Con lo que podemos concluir que el iJicito 1-iscal 

al genero y la inrraccidn y el delito son la especie, por 

lo que los elementos que integran tanto la in-Fracción son los 

mismo que integran el delito ya que para que se pueda imponer 

la sanción correspondiente por inTraccidn o delito es 

necesario que se den todos los elementos a que hemos hecho 

re.Perencia, en la cual el in-Fractor realice o concretice 

el mundo Táctico los supuestos considerados como in-Fracción~ 

En el Cddigo Fiscal de la Federucidn de 1938 ~e 

realizo una codiTicacidn de las in-f"1·acciones que se 

encontraban en las diversas leye~, conservando en algunos 

en leyes especiales sus propias in-Fra.cc..:iones 

el caso de la Ley Aduanera , ~in embargo, en este trabajo 

analizaremos exclusivamente las inTracciones estahlecidas 

el Cddigo Fiscal de la Federacidn de 1981 y de acuerdo a las 

diTerentes adicionas, reTormas y derogaciones que se han 

hecho hasta la Ley que establece, reTorma, adiciona y deragn 

diversas disposiciones ~iscales y que re-forma otras leyes 

Tederales, que entrd en vigor el 1Q de enero de 1992, aGí 

como las reTormas de 20 de julio de 1992. 

Es 

legislativa 

importante 

en materia 

actualizando de acuerdo 

mencionar que 

hacendar ia día 

las riuevas 

la .:ictividad 

día 

-figuras juridico--

economicas que aparecen en nuestra actualidad, de ahí que se 

hayan incrementada el número de conductas que son 
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consideradas actualmente como inFracciones y que comentaremos 

en su oportunidad. 

Una vez hecha esta aclaración pasaremos la 

clasiTicación y análisis de las in.fe-acciones del Código 

Fiscal vigente, así como de los delitos, para posteriormente 

proceder a establecer las diTerencias entre unos y otros. 

4.1.1 CLASlFICACION 

Nuestra Código Fiscal actual clasi-fica las 

in-fracciones -fiscales en el Título IV, capitulo I, en el cual 

establecen todas las conductas que encuentran 

tipi-ficadas como infracción -fiscal, las cuales a su vez están 

clasiTicadas en doce grupos de acuerdo 

materias o característica$: 

a) In-fracciones por omisión de 

derivadas de errores ar·itméticos. 

las siguientes 

contribuciones 

b) Inrracciones relativas al Registro Federal de 

Contribuyentes. 

e> Inrracciones por incumplimiento de pago de 

contribLlciones y presentación de declaraciones. 

d) Inrracciones relativas a la contabilidad. 



e> 

de Crédito. 

·fl In-Fracciones_ 

Instituciones de CréditO. 
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h) In~racciones relativas a las ~~cultades de 

comprobacidn. 

t> InTracciones reJacionadas con los marbetes 

J> InTracciones de servidores públicos. 

k> InTracciones de terceros. 

1) InTracciones diversas. 

A partir de las re-Formas de 1991 se incorporan al 

Cddigo de 1991 las infracciones relativas c1. las Instituciont!'!S 

de c..-édito, a los usuarios de las instituciones de crédito, a 

las empresas y las relacionadas con los marbetes, con lo que 

se demuestra vez más Ja dinámica de la materia y la 

preocupacidn de la autoridad de mantener bajo control a los 

contribuyentes, ya que la incorporacidn de estas inFracciones 

tiene por objeto mantener un control mas estricto d~ los 
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contribuyentes y de manera especí~ica de aquellas personas 

que tienen cuentas bancarias .. 

Para su an.:llisis partiremos de la tipi-Ficacidn de 

cada conducta inFractora por grupo, así como sanc:idn 

correspondiente .. 

a> Son in-Fracciones por- omisión de contribuciones 

derivadas de error aritmético: 

Omitir el pago parcial o totalmente 
de las contribuciones por error 
aritmético en las declaraciones .. 

Multa del 20% de las 
contribuciones omiti 
das .. 

En caso de que las contribuciones se paguen junto con su~ 
accesorios dentro de los 15 días h.:lbi les siguientes a la 
notii=icacidn de su determinacil1n, la multa se reducir.1 a la 
mitad sin necesidad de nueva resolución .. 

b> Son inFracciones relacionadas con el Registro 

Federal de Contribuyentes establecidas en artículo 79 y 

sancionadas por el articulo 80 del Cddigo Fiscal de la 

Federaci dn: 

I~-No solicitar la inscripción cuando 
se este obligado a ello o hacerlo ex
temporaneamente, salvo cuando la so
licitud se realice de manera espanta-

Multa por 
$335,000 .. 00 



II.-No presentar solicitud do inscr·ip 
ción a nombre de un tercero cuando 
legalmente se este obligado a ello o 
hacerlo extemporáneamente, salvo cuan 
do la solicitud se presente espontá
neamente. 

III.-No presentar los avisos al regis 
tro o hacerlo extemporáneamente, sal
vo cuando la presentación sea espontá 
nea. 

IV .. -No citar la clave de registro o 
utilizar alguna no a$ignada por la 
autoridad riscal, en las declaracio
nes avisos, solicitudes. promociones 
y demás documentos que se presenten 
ante las auto~idades Tiscales y juris 
diccionales, cuando se este obligado 
con-f'orme a la ley. 

V .. -Autorizar Actas Constitutivas, de 
-Fusión o liquidación,de personas 
rales, sin cumplir lo dispuesto por 
el artículo 27 de este Código .. 

VI .. -Señalar como domicilio Fiscal pá
ra erectos del registro -Federal de 
contribuyentes, un lugar distinto al 
que corresponda con-f'or·me al articulo 
10. 

Es conveniente recordar 

Termales tan importantes 

Multa por 
$335,000 .. 00 

Multa por 
$168,000.00 
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En declaraciones de: 
la mayor que resulte 
de $60,000. o el 14 
de las contribuciones 
declaradas 

De $168,000. en la 
demanda ante el TFF 

De $60,000.00 en los 
demás casos 

Multa por 
$1,066,000 .. 00 

Multa por 
$335,000.00 

que las obligaciones 

la obligaciones 

sustantivas , de ahi que se haga esta relación casuístic:a de 

inTracciones que tienen que el Registro Federal de 

contribuyentes; ya qua este es medio de control muy 

importante hemos visto en el capitulo respectivo de la 

-Fiscali~ación. 



111 

No obstante que el manto de las mult«s se actualiza 

conTorme al artículo 70 del Código Ficsal, estas han tenido 

un incremento considerable ya que la multa mayor antes de la 

reTorma de 1991 para estas inrracciones de $30,000.00 

e> Son inTracciones relacionadas con la obligación 

de pago de las contribuciones , así como de pr~sentación de 

declaraciones, solicitudes, avisos expedir constancias 

incompletas o con errores establecidas en el artículo 81 y 

sancionadas por el artículo 82 del Código Fiscal: 

1.-No presentar las declaraci
ones, solicitudes, avisos o 
constancias que exijan las dis 
posiciones Tiscales o presen
tarlos a requerimiento de las 
autoridades Tiscales. No cum
plir los requerimientos de las 
autoridades ~i~cales para pre
sentar alguno de los documen
tos a que s~ reTiere esta Tra
cción, o cumplirlos Tuera de 
los plazos señalados los 
mismos. 

II.Presentar las declaraciones, 
solicitudes, avisas o expedir 
constancias incompletos o 
err-ores. 

a) tratándose de declara
ciones la que resulte 
mayor entre $60,000.0 
o el10~ de las declara 
cienes en su caso, as{ 
como de las declaracio 
nes complementari~s -
que se presenten den-
tro de los 6 meses si
guientes. 

b> por presentar declara 
cienes o avisos Tuera 
del plazo señalado la 
multa sera la mayor- -
que resulte de la diTe 
rencia antre $72,000.0 
o el 10X del salda 
cargo d~clarado. 

e> de S66,000 en los 
dem.1.s casas. 

a) De $36,--000.0 por no po 
ner el nombre o poner
lo equivocadamente. 

b> De $18,000 por no pon 
er el domicilio o po
nerlo equivncadu. 



lII.-No pagar las contribucio
nes dentro del plazo que ~sta 
blecen las disposiciones ~isca
les, cuando se trate de contri 
buciones que no sean determina 
das por los contribuyentes, 
salvo cuando el pago se reali
ce espontáneamente~ 

IV.-No e~ectuar en los termi
nos de las dispo$iciones ~isca 
lee los pagos provisionales de 
una contribuc:ión. 

V .. -Presentar 
solicitudes 
den lugar a 
compensac::i dn. 

declaraciones o 
que sin derecho 

una devolucidn o 

ll2 

e> De S3,600.00 po~ cada 
dato no asentado o 
asentado incorrecta
mente. 

d> De $36~000.00 por no 
señalar la clave de 
su actividad prepon
derante de acuerdo 
ül ~atalogo de la 
SHCP. 

e> De $36,000.00 en los 
demás casos. 

La multa sera de la can
tidad mayor que resulte 
de la di~erencia entre 
$66,000.0 o el 2X de las 
c~ntribuciones no paga
das por cada requerimien 
to. 

Multa del 20~ del pago 
provisional na eTectuado 

La multa sura del 307. de 
la devolución o compen
sación indebida 

Las conductas descritas en las ~racciones VI,VII y VIII 

-Fueron adic::íondas a las rerorma.s de 1991, publicadas en sl 

Diario 0-Ficial .. 

VI.-No presentar avisa de cambio 
de domicilio o presentarlo Tuera 
de los plazos que señale el re-
glamenta, salvo cuando la presen 
tacidn sea espontánea. 

VII.-Presentar declaración de pa-

La multa sera dei 
$250,.000.00 

La multa sera da: 



go provisional sin-cantidad a pa- $SO,OOO.OO 
gar o sin saldo a -Favor, siempre 
que la declaración d~ pago provi-
sional inmediata anterior haya si 
do presentada sin cantidad a pagar 
o sin saldo a ~avor. 

VIII.-No presentar los .datos e in- La multa sera de: 
-Formes en los términos del artícu- $90,000.00 
lo 13 de la Ley del Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehiculos. 
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d> Son in-Fracciones relacionadas con la obligación 

de llevar contabiliddd descubiertas ejercicio de las 

~acuitadas de comprobación tipi~icadas en el artículo 83 y 

sancionadas por el articulo 84 del Código Fiscal vigente las 

siguientes conductas: 

I.-No llevar contabilidad. 

II.-No llevar algón libro o re 
gistro especial a que obliguen 
las leyes -Fiscales; no cum
plir con las obligaciones so
bre valuación de inventarios 
o no llevar el procedimiento 
de control de los mismos que 
establezcan las disposiciones 
Ti sea les. 

III.-LLevar la contabilidad en 
~arma distinta a como las dis
po6iciones de este Código o de 
otras leyes señalan;llevarla en 
lugares distintos a los señala
dos en dichas disposiciones. 

JV.- No hacer los asientos co
rrespondientes a las operacio
nes eTectuadas;hacerlos incom
pletos, inexactos o fuera de 
los pla2os respectivos. 

Hulta de $168,000.0 
a 'li1,677,000.00 

Multa de $36,000.0 
a $839,000.00 

Multa de $36,000.00 
a $839,000.00 

Multa de S36,000.00 
a $671,000 .. 00 



V.-No pr-esentar· pd.r-a '.!.ellarse 
los libr-os o sistomas de canta 
bilidad, cuando lo exijan las 
disposiciones riscales. 

Vl.-No conservar- la contabi-
1 idad a disposicion de las au
toridades por- el plazo que es
tablezcan las disposiciones 
riscales. 

VII.- No expedir comprobantes 
de ~us actividades. cuando las 
disposiciones -Fiscales lo esta 
blezcan o expedirlos sin requi 
sitos -Fiscales. 

Multa de S36,000.00 a 
$335, 000 .. 00 

Multa de $102,000.00 
a $1,3'12 11 000.00 
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Multa de cinco veces el 
importe total que debia 
consiganarse en el com
probante.En caso de rein 
cidencia la sancidn con
si stira en clausura del 
local de 3 a 15 dias to
mando en consideración 
1 os agravantes .. 

Vemos en esta sancion que en la r-P.~orma de 1991 incorpora 

la clausut""a del establecimiento, ya que anterior-mente la 

unica sanción er-a de $1 1 000 .. 00 a Sl0~000.00 Esta sancidn 

pretende obligar los contribuyentes que expidan los 

compt'obantes o-Ficiales y de acuet"" do a 1 os r-equisitos 

establecidos. 

Cuando analizamos en el capttulo r-espectívo a la sancidn como 

consecuencia de la inTraccidn vimos que era procedente 

establecer como sancidn la r:láusur-a del establecimiento. 

VIII .. -Mict""o~ilmar documenta
cidn para eTectos -fiscales sin 
cumplit"" con los requisitos que 
establecen las disposiciones 
t""ela.tivas. 

IX.-Ewpedit"" compt""obantes ~isca 
les, asentando nombr-e, denomi
nación, r-azon social,o domici-

Hul ta de S33S, 000. O a 
$1,677,000.00 sin per 
Juicio de cat""ecer de 
va]ot"" probatorio 

Multa por- el equivalente 
20X del importe del com
pr-obante. 



lio de persona distinta a la 
adquiere el bien o use el ser
vicio correspondiente. 
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A partir de las reT-ormas Tiscales de 1991 se incorporan al 

Código de 1981 las inTracciones contenidas en las ~racciones 

X, XI, XII. 

X.-No dictaminar sus estados 
Tinancieros en los casos pre
vistos on el artículo 32-A • 
( Con ingresos superiores > 

Xt.-Expedir comprobantes tratan 
dose de personas autorizados 
para recibir donativos sin dar 
cumplimiento a las disposicio
nes de la Ley del Impuesto Sa
bre la Renta. 

XII.-No expedir a acompañar 
la documentación que ampare 
mercancias en transporte en te
rritorio nacional. 

Multa de S3S,939,000 a 
$107,816,000 •. 00 y cance
lacidn de la autoriza
ción para recibir donati 
vos deducibles de impues 
tos. 

De tres veces el monto 
de los donativos recibi
dos sin cumplir can los 
requisitos de deducibili 

dad que la Ley d~l ISR 
establece y la cancela
ción para recibir dona
tivos deducibles de im
puestos. 

Multa par el 20X de la 
mercam:ia. 

Estas obl igacianes .formales, de importancia 

para la autoridad hacendaria, ya que de su cumplimiento 

podrán establecer las contribuciones cor~espondientes. 

Con la incorporación de estas conductas se pretende 

en gran medida que las personas can ingresos ~levados cumplan 

can su obligación de dictaminar sus Estados Financieros por 
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Contador P~blico autorizado, ya sean personas -fisicas o 

morales, ya que en toda norma juridica debe traer consigo una 

sanción, siendo el caso que la sanción es tan elevada que 

estas personas -forzosamente dictaminen sus estados 

-financieros y así mantener el control sobre ellos y por otro 

lado incorporan inTracciones el que expidan 

comprobantes de donativos deducibles de impuestos sin cumpl t.~ 

con las disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

incorporando como sanción la cancelación de la auto~izacidn 

para recibir donativas. 

e) Son InTracciones que pueden incurrir las 

Instituciones de Credito las conductas establecidas el 

artículo 84-A y sancionadas por el articulo 84-B y que ~ueron 

incorporadas al Código de 1981 

entraron en vigor a partir de 1992. 

l.- No anotar en los esquele
tos para expedición de che-
ques el nombre, denominación 
o razón social y la clave que 
corresponda al primer titular 
de la cuenta. 

II.-Pagar en e~ectivo o abonar 
en cuenta distinta a la del be 
neTiciario un cheque que conten 
ga inserta la expresión 
" para abono en cuenta" 

III.-Procesar incorrectamente 
las declaraciones de pago de 
contribuciones de que reciban. 

IV.- No proporcionar la inTor-

las reTormas de 1991 y que 

Multa de $36,000.00 a 
$1,677,000.00 

Multa por el 20X del 
valor dal cheque. 

Multa de SS,000.00 por 
cada dato no asentado. 

Multa de $599~000.00 



mactdn relativa a depdsitos 
servicios o cualquier tipo d~ 
operaciones , solicitada por 
las autoridades Fiscales, en 
los terminas de la Ley de Ins
tituciones de Crédito. 

V.-Asentar incorrectamente o 
no asentar en los contratos 
respectivos el nombre, denomi 
nacidn o razdn social, domici 
lio y clave de registro Fede
ral de contt· 1buyentes o la que 
sustituya, del cuentahabiente. 
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a uno al millar sabre 
el monto de los ingre
sos acumulables que haya 
tenido la institucidn en 
el ejercicio anterior al 
que debio presentarse 

Nulta de ·4 al millar 
sobre el monto de los 
ingresos acumulables del 
~jercicio inmediato ante 

rior al que debio presen
tarse. 

Estas dsiposiciones pretenden controlar el pariso 

~iscal en que se encontraba la sociedad al poder realizar 

transacciones bancarias sin ningún control sobre si las 

actividades las realizaban contribuyentes en ejercicio de 

actividades con estas medidas controlara de manera más 

adecuada a los contt·ibuyentes. 

~) In~raccionea que cometen los usuarios de las 

Instituciones de Crédito descritas el articulo 84-C y 

sancionadas por el art!culo 84-D y que se adicionaron a lils 

re~ormas vigentes a partir de enero de 1992. 

! .. -Omitir total o parcial l.a 
obligacidn de proporcionar la 
in~ormacidn relativa a su nom
bre, denominacidn o ra2dn so
cial, domicilio clave del Regis 
tro Federal de Contribuyentes o 
los datas que se requieran para 
~armarlo o los que proporcionen 
sean ~alsos o incorrectos. 

Multa de $SO,ooo .. oo 
por cada omisidn y para 
el caso de que sea usua-

rio del sistema rtanciero 
la multa sera de : 
stso,000 .. 00 
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Con estas in-Fracciones pretende buscar la 

veracidad de los datos que se proporcionen las 

instituciones ya que en cualquier momento puede pedir 

in-Formación a las instituciones de crédito. 

g) Son In-Fracciones que pueden cometer las empresas 

las conductas establecidas en el artículo 84-E y sancionadas 

por el artículo 84-F. Estas in.fracciones se adicionaron en 

las re.formas de 1991 y que son aplicables a partir de enero 

de 1992 y son las siguientes: 

CONDUCTAS 

I.-Son in-Fracciones que pueden 
realizar lag empresas que rea
lizan actividades de .factoraje 
.financiero el no e.fectuar la 
noti.ficacidn de cesión de cré
ditos operada en virtud de un 
contrato de -Factoraje .financie
ro o el negarse a recibir dicha 
notii=icacidn. 

SANCIONES 

Multa equivalente al 
27. del valor del eré 
di to cedido • 

Este tipo de in~racciones sdlo las pueden cometer 

empresas que se dedican actividades -Financieras de 

~actoraje , como comentamos estas conductas incorporaron 

al Cddigo de 1981 a partir de 1992, incorporando -Figuras que 

acorde con la realidad rinanciera de nuestro pals y se 

establecen estas conductas como medio de control estas 

actividades. 
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h> Son inTraciones relacionadas con el ejQrcicio 

de la Tacultad de comprobación las conductas establecidas en 

el artículo 85 y sancionadas por el articulo 86 del Código 

Fiscal las siguientes: 

1.-0ponerse a que se practique 
la visita en el domicilio Tis
cal. No suministrar los datos, 
inTormes que legalmente exijan 
las autoridades Tiscales; no 
proporcionar la contabilidad o 
parte de ella, el contenida de 
las cajas de valores y en ge
neral, los elementos que 
requieran para comprobar el 
cumplimiento de obligaciones 
propias o de terceros. 

II.- No conservar la contabili 
dad o parte de ella, asi como 
la correspondehcia que los vi
sitadores les dej~n en depósi
to. 

III.- No sumnistrar los datos 
e inTormes sobre clientes y 
proveedores que legalmente exi 
jan las autoridades Tiscales. 

SANCION 

Multa de $347,000.00 a 
$3,474,000.00 

Multa de $168,000.00 a 
$6,948,000.00 

Multa de 4 al millar 
de los ingresos que h~ya 
obtenido en el ejercicio 
anterior en que debiera 
haber p1·esentado la de-
claración. 

En el apartado correspondiente a las actividaden 

-Fiscalizadores vimos que a través de la visita domiciliaria 

la autoridad se puede cerciorar del cumplimiento de las 

obligaciones por parte de los contribuyentes ~ velamos que 

existen conductas por medio de las cuales el particular se 
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puede oponer a que se practiquen y este es el medio de 

presión ya Sea mediante las sanciones o la ayuda de la Fuerza 

pública que se puede valer la autoridad para hacer erectivas 

sus disposiciones sin perjuicio de calcular las 

contribuciones de manera presuntiva. 

i) Son inrracciones relacionadas con la 

obligación de adherir marbetes a los envases que contengan 

bebidas alcohólicas en los términos de la Ley del Impuesto 

Especial Sobre Producción y Servicios las estipuladas ~n el 

articulo 86-A y sancionadas por et artículo 86-B. estas 

conductas se incorporaron al Código de 1981 en las reFormas 

de 1991 vigentes a partir de 1992. 

J.-No adherir marbetes 
envases. 

los 

11.-Hacer cualquier uso diTeren 
te de los marbetes al de adhe
rirlos a los envases que con
tengan bebidas alcohdlicas. 

Multa de$30,000.00 
por cada marbete no 
adherido. 

Multa de sso~ooo.oo 
por cada marbete. 

Como vimos al inicio del presente capítulo el 

Legislador trata de incorporar al Cddigo Fiscal de la 

Federacidn las inTracciones que se encuentran diversas 

leyes especiales, en este caso en las re~ormas de 1991 

incorpora una in~racción de una actividad que se encuentra 



121 

regulada la Ley del Impuesto especial sobre Producción y 

Servicios .. 

j) Son inrracciones a las disposiciones Yiscales 

que pueden incurrir los ~uncionarios o empleados p~blicos 

el ejercicio de sus ~unciones las reguladas por el artículo 

87 y sancionadas par el artículo 89 del Código Fiscal 

vigente: 

1 .. -No exijir el pago de las 
contribuciones y sus acceso -
rios; recaudar, permitir u or
dener que reciba el pago en 
~arma diversa a la previ~ta en 
las disposiciones ~iscales .. 

IX .. - Asentar Talsamente que 
se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones ~iscales o que 
se practicaron visitas en el 
domicilio Tiscal o incluir en 
las actas relativas datos ~al-

111 .. -Exigir una prestación que 
no este prevista en las dispo
siciones ~iscales, aón cuando 
se aplique a la relación de 
las ~unciones pdblicas .. 

Multa de s1so,ooo.oo a 
Sl, 551,000.00 

Multa de $150,000.00 a 
$6,206,000.00 

Multa de S150,000.00 a 
'$6,206,000.00 

k> Son inTracciones cuya responsabilidad recae 

sobre terceros y las cuales encuentran tipiTícadas en el 

artículo 88 y sancionadas en el at·tículo 89 del Código Fiscal 

de la Federación las siguientes: 

!.-Asesorar o aconsejar a los 
contribuyentes para omitir 
el pago de una contribución; 

Multa de $310,000.00 a 
53,103,,ooo.oo 



colaborar a la alteración, ins 
cripcidn de cuentas, asientos 
o datos Talsos en la contabi
lidad o en los documentos que 
se expidan. 

II.-Ser complic:e en cualquier 
~arma no prevista, en la comi
sión de inFracciones ~iscales. 

Multa de $140,000.00 a 
$1,450.000.00 
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En este tipo de inTraccione$ deja abierta la 

posibilidad para sancionar a cualquier persona que aconseje 

al c:ontribuyenta omitir c:ontríbociones, sin embargo. de 

acuerdo a la practica vemos que los terceros que regula~mente 

asesoran a lo$ contribuyentes seYian los contadoreg y los 

abogados. 

1) Son inTracciones diversas la$ establecidas en el 

a.rt.!culo 91 la cual el legislador da la oportunidad d~ 

sancionar a quien incumpla las disposiciones Tiscaleg y que 

no se hayan relacionado de casuístir.a en los preceptos 

anteriores- La sanción sera multa de $26,000.00 a 

$279,000.00. 

En las multas establecidas se Tija un m'nimu y 

máxima del cual, en el momento de dictar la resolución 

correspondiente, la autoridad deberá motivar y ~undamentar la 

sanción, tomando en consideración las caracteríGticas del 

inTractor. su capacidad económica y las circunstancias bajo 

las cualaG cometió la in~racción-
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Cuando la comisi~n de alguna o algunds inFracciones 

origine la omisión total parcial de contribuciones, 

incluyendo las ret~nidas y sean descubierta~ en ejercicio Ue 

las Tacultades de comprobación se aplicar~n las siguientes 

multas: 

1.-El SOY. de las contribuciones omitidas actualizadas, cuando 
el i nrractor las pague junto con sus .-:icc:esor ios antes de la 
notiFicacídn de la resolución que determine el monto de las 
contribuciones que omitid; 

II.-El lOOY.. de las contt"ibuciones omitidas los demás 

En las rerormas de 1991 se reduce el porcentaje de Ja 

Tracción II, ya que anteriormente era del 150Y.. lo cual 

excesivo, por lo que el legislador, a -fin de ser más justo, 

redujo el mencionado porcentaje. 

Si las autoridades Tiscales determinan contribuciones 

omitidas mayores que lan consideradas por el contribuyente 

para calcular la multa en los' términos de la Trd.cción primera 

aplicará el lOOX sobre ~1 remanente no pagado de las 

contribuciones. 

También se aplicarán multas cuando las inTracciones consistan 

devoluciones, compensaciones o acreditamientos indebidos. 

En estos casos la multa se calcularA sobre el monto del 

beneTicio indebido. 
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Cuando se declaren pérdidas fiscales mayores "'- las su.f'ridas 

la multa sera el 307. de la diferencia que re~ulte entre la 

pérdida declarada y la real. 

La multa por omisión en el pago de contribuciones 

es por regla general del lOOX del monto de las contribuciones 

omitidas, con la excepción planteda, sin embargo, las multas 

se podrán aumentar o disminuir dependiendo de las agravantes 

a atenuantes que existan como veremos mas adelante. 

Es muy importante aclarar que el monto de las 

multas se actualizará trimestralmente de acuerdo al Indice 

Nacional de Precios al Consumidor que Tije el Banco de 

Mexico, debiendo la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

realizar las operacioneG y prJblicarlas el Diario OTicial 

de la Federación, esto se hace para que las sanciones tengan 

el mismo valor y no se pierda el poder adquisitivo del dinero 

y que tenga el mismo erecto actualizado desde el me~ en que 

debió cubrirla ha5ta que realice el pago, de acuerdo con 

el articulo 70 del Cddigo Fiscal vigente. 

Las multas a que hemos hecho ret=erem:ia cuando 

deban aplicar a los contribuyentes "menores" en términos de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán reducirse en un 

SOZ ; esto se debe a que en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta son personas que tienen una capacidad 
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contributiva más limitada; por ló que atendiendo la 

capacidad del contribuyente estas multas se redúcen. 

El Tribunal Fiscal de la Federación ha establecido 

diTerentes cFiterios relativos a la imposicidn de multas 

como los siguientes: 

"110NTO DE UNA SANCION. - SU MOTIVACION DEBE 
CONSISTIR EN DETERMINACIONES ESPECIFICAS RELATIVAS AL 
INFRACTOR V NO EN EXPRESIONES GENERICAS.- Del análisis 
cuidadoso del art:i'.culo 37 del Código Fiscal en relación con 
el artículo 16 Constitucional se deduce que cuando una 
in.fracción debe sancionar5e con una multa que puede 
determinarse entre un mínimo y un máximo, si se impone más 
del mínimo la autoridad debe motivar la curtnti.ficacidn hecha, 
atendiendo a las reglas que consigna el artículo 37 citado , 
o sea a la gravedad o levedad de la in~racción y los 
atenuantes o agravantes que hubieran concurrido en su 
comis~dn, debiendo entendefse que la motivación respectiva 
especialmente si se toma en cuenta que se trata de una 
materia sancionadora administrativa, debe consistir 
manifestaciones especi~icas que en forma indubitable 
individualizada se rerieran al infractor y en las 
circunstancias que se tomaron en cuenta. 

Tesis de .Jurisprudencia sustentada por esta Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 231 -fracción III del Código 
Fiscal de la Federación al r·esolver las revisiones 190/79, 
492/79 y 243/79 de quince de -febrero de 1980 ... 

Así como la .Jurisprudencia número 192 que 

continuación transcribo: 

"MULTAS FISCALES.-LA VALIDEZ DE AQUELLAS llUE SE 
CUANTIFICAN CON BASE EN UN CREDITO CON~XO, DEPENDE TANTO DE 
LOS REQUISITOS INHERENTES ~ LAS H18MA5 COMO DE LOS PROPIOS 
DEL CREDITO CONEXO.- Dentro de las infracciones previstas por 
el articulo 38 del Código Fiscal de la Federación de 1967 se 
pueden distinguir dosiespecies, unas que son sancionadas con 
cierta cantidad de dinero que pueden graduarse entre 
mínimo y un'máximo que especifica la ley, y otras cuya 
sancidn se cuantifica con base en un crédito respecto del 
cual las multas tienen el carácter de conexo. Ese es el caso 
de las in.fracciones previstas en las rr·acciones XXIV, XXV y 
XXVI del articulo 387 del citado Código Fiscal, que según lo 
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dispuesto por el articulo 42 del mismo ordenamiento son 
sancionables con multas que pueden set" hasta de tno?s tantos 
de ta prest~ción ~iscal omitida.Este attlma clase de multas 
que se cuanti~ican con base en un crédito estimado 
omitido,tienen dos tipos de requisitos de validez cuya 
ausencia puede dar lugar a su nuliTicación, unos inher"entes a 
la propia multa y otros propios del crédito estimado omitido, 
pues en caso de quedar insubsi-stente o en caso de no haber" 
surtido sus e~ectos este dltimo no existirá base alguna para 
la cuantiFicación de la attima. 

Revisión 96qf7B.-~asuelta en 5esión da ~echa 7 de 
julio de 1979 por mayoría de 6 votos y dos mas con los puntos 
resolutivos.- Magistrado ponente: Mariano Azuela 
Guitron.Secretario: Lic.Edgar Hernandez Carmena. 

de 1979 
Mariano 
Carmena.~ 

Revisión 779/79.-resuelta en sesión d~ 29 
por unanimidad de 6 vatos.-Hagistrado 
Azuela Guitron~-secrctarib: Lle Edgar 

Revisión 202/93.-resuelta en sesidn de 
da 1984, por unanimidad de 6 vatos.-Hagtstrado 
Al~onso Cortina Gutierrez.-Secretaria: Maria del 
Arroyo Moreno." 

de agosto 
ponente: 

Hernanda-z 

de mar~o 
ponente:: 

C<J:rmen 

Existe obligación de los runcionarios y empleados 

Póblic:os que ejercicio de sus ~unciones conozcan hechos u 

omisiones que entrañen una in~racción a las disposiciones 

~iscales de comunicür dentro de los quince días la 

autoridad competente; es decir , a la Procuraduría Fiscal de 

la Federación,autoridades administrativas y racaudadoras de 

acuerdo al reglamento de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

P6blico; quedando excluidos de esta obligación aquellas 

personas que en ~umplimiento de otras leyes estén obligados a 

gu~rdar secreto de los datas que obtengan con motivo de sus 

.funciones y la~ pe~son~s que participen en tareas de 

a5istencia al contribuyente. 
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4.1~2 AGRAVANTES 

Como hemos visto, la culpabilidad eG uno de los 

caracteres de la in-fraccidn -fiscal. Una de las causas que 

modi-fican la culpabilidad son los agravantes, estas son las 

circunstancias mediante las cuales la conducta adquiere 

matiz más grave y representan una mayor culpabilidad an el 

in-fractor. 

El legislador establece las causas que agravan 

conducta ilícita, pudiendo ser estas la premeditación, el 

motivo por el cual real iza la cor;iducta, el objl:!to de la 

in'fracción, el medio empleado, la reincidencia,viole;,cias, 

tiempo, lugar, etc; todos estos agravantes representan 

aumento en la culpabilidad y una mani~estación de mayor 

peligrosidad el 1 n-fractor. 

Los agravantes son estipulados en el articulo 75 

del Código Fiscal de la Federación poniendo especial interés 

en la reincidencia y esto se debe a que se considera que el 

reincidente más peligroso, ya qua es persona que 

pretende abstenarse de cubrir sus contribuciones ocacionando 

un grave perjuicio al ·Fisco. 

La palabra reincidencia viene del latín " recidere" 

que signirica recaer, que quiere decir que un individun que 

ha cometido una tnrracción y que se ha sancionado por 



129 

coMc:epto y oo obstante eso vuelve a recaer in.f'rinyiendo 

nueva$ente la ley demuestra su persistencia de ab$tenerse de 

cumplir con sus obligaciones ~iscales. 

Los agravantes son entonces conductas que el 

legislador ha establecido que determinan el que aumente la 

culpabilidad del inTractor y por- tanto la sancidn.. Son 

conductas que dan un matiz de mayor "9ravt!dad en la in-Fr...icc.ión 

y que en virtud de ~sa gravedad se uplica una mayor sanción a 

fin de buscar en el in-fracto~ una conducta apegada a d~recho. 

El Código Fiscal establece las agravantes las 

inFrac::ciones -fiscales las cuales podemos resumir en las 

siguientes: 

1.- La reincidencia dP.l inr~actor ya que con esto 

demuestra su intención constante de violar la ley. 

2 .. -La utí.lizacidn de documenl.oS- -falsos -Fraudulentos 

que contengan operaciones 

Cdnductas que demuestran 

documentos ~alsos con lo que 

inexistentes indebidas,. 

mayor gravedad al wlili%ar 

demuestra la alevosiü y 

premeditacidn del inFractor al preparar documentos que le 

permitan cometer la inF~acción. 

3.- Oue ~e uti 1 icen sin derecho documento~ 

expedidas en Favor de un tercero para deducirlos. 
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si istemas de 

5.-Que se lleven dos o más 

distinto contenido. 

libros sociales con 

6 .. -aue 

contabilidad. 

ordene,· permita destruya la 

7.-0ue se microfilmen información de carácter 

-fiscdl en medios distlntos a los autorizados por la SHCP. 

8.-La omisión del entaro provisional y esto se debe 

que el contribuyento infractor recibe ingreso 

extraordinario ya que no sólo omite su~ contribuciones sino 

que obtiene dinero de terceras personas y no lo integra al 

-Fisco. 

9.-Cuando se trata de una in+i·acción continuada lo 

que quiere decir quE- el infractor realiza diversos actos u 

omisiones que violan lo dispuasto en la norma fiscal en forma 

continua, lo cual acredita una persistente voluntad del 

inTractor de violar la ley. 

De acuerdo al artículo 75 del Código Fiscal vigente 

los agravantes ~on los siguientes y en cuyo caso la multa se 

aumentará de acuerdo a lo establecido en el artículo 
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76 y 77 del Código Fiscal y que podemos establecer por 

relación en el siguiente cuadro: 

A G R A V A N T E S 

"I.-Se considerará como agra
vante el hecho de que el in
~ractor sea reincidenteª 

Se da la reincidencia cuando: 

a) Tratandose de infracciones 
que tengan como consecuencia 
la omisión en el pago de con
tribuciones, incluyendo las 
retenidas o recaudadas, la se
gunda o posteriores veces que 
5e sancione al infractor por 
la comisión de una infracción 
que tenga esa consecuencia. 

b) Tratandose de infracciones 
que no impliquen omisión en el 
pago de contribucione~, la se
gunda o posteriores veces que 
se sancione al infractor por 
la comisión de una infracción 
establecida en el mismo articu 
lo de este Código. 

JI.También sera agravante en 
la comisión de una inTraccion. 
cuando se de cualquiera de 105 
siguientes supuestos: 

a> Que se haga uso de documen
tos falses o en los que se ha
gan constar operaciones inexís 
tentes. 

b> Que se uitilicen, sin dere
cho a elle, documentes e~pedi
dos a nombre de un tercero pa
ra deducir su importe al calcu 
lar las contribuciones o para 
acreditar cantidades traslada
das por concepto de contribu
ciones. 

c>Oue se lleven dos o m~s sis
temas de contabilidad con dis-

SANCION 

Se aumentara en un 20% 
cada vez que el inTrac 
tor haya reincidida. 

Se aumentará en un 60X 
del monto de las con~ 
tribucianes omitidas o 
del bene~icio indebido 
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d) Se lleven dos o más libros 
sociales similares con distin
to contenido. 

e> Que se destruya, ordene o 
permita la destrucción total o 
parcial de la contabilidad. 

f) Gue se microfilmen documen
tos para efectos fiscales sin 
cumplir con los requisitos que 
establezcan las disposiciones 
relativas. El agravante proce
dera sin perjuicio de que los 
documentos microfilmados en 
contravención de la5 disposi
ciones fiscales carezcan de 
valor probatorio. 

XII.Se considera también agra
vante, la omisidn en el entero 
de contribuciones que se hayan 
retendio o recaudado de los 
contribuyentes. 

IV.- Igualmente es agravante 
el que la comisión de la infra 
ccidn sea continuada. 
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Se aumentará en una -
cantidad igual al 50% 
del importe de las can 
tidades retenidas o re 
caudadas no enteradas. 

Se aumentara en un 20% 
del monto de las con-
tribuciones omitidas -
cada vez que el infrac 
tor haya reincidido. 

v.-Cuando por acto o una omisión se in~rinjan diversas 
disposiciones riscales a las que corre~pondan varias multas 
sólo se aplicara la que corresponda a la in1-racciOn cuya 
multa sea mayor. 

Vt--No es agravante se establece la regla de otorgar un 20~ 
de reduccidn a la multa cuando se pague dentro del mes 
siguiente al que se notirique la resotucion. 

En el caso de que la comisión de infraccione~ 

origine la omi~ión total parcial el paga de 

contribuciones incluyendo los retenidos y recuadados qua 

re.fier·e el artículo 76 las multa.s se incrementar.in de 

acuerdo a las agravantes y en los terminas estipulados en el 
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artículo 77 lo anterior se aprecia mejor en el siguiente 

cuadro. 

Para el caso de que la comisión de una infracción 
origine la omisión total o parcial en el pago de 
contribuciones incluyendo las retenidas recaudadas laG 
multas seran: 

I.- El 50'l. de las contribuciones 
omitidas cuando el infractor las 
pague antes de la notificación de 
la resolución que determine el 
monto de las contribuciones que 
omitio. 

AGRAVANTE 

Se aumentara en un 20Y. 
5i hay reincidencia. 

O se aumentara en un 
60Y. si e~iste alguno 
de los agravantes a 
que se refiere la frdc 
l I del art. 75.Q 

Ahora bien si el infractor paga la multa correspondiente al 

50Y. de las contribuciones omitidas y existe alguno de los 

agravantes la autoridad podra determinar- el aumento adn 

después de que el infr-actor las haya pagado sobre la base del 

SOY.. 

Para el caso de que el infractor haya calculado mal la multa 

se apl icar"á la multa del 100~ par" a el remanente. 

II.-Del 70X al tOOX de las 
contribuciones omitidas actua
lizadas en los demás casos. 

Se aumentara en un 20X 
si hay reincidencia. 

O se aumentar-~ en un 
60Y. si existe alguno 
de los agravantes a 
que se reFiere la frac 
II del art~culo 752 
del CFF. 
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Para el caso de que el i n.ft· actor pague la multa 

correspondiente al lOOZ de las contribuciones omitidas y 

exista algunos de los agravantes, la autoridad podra 

determinar el aumento después de que el infractor haya pagado 

sobre la base del 150'9 

111.-También se aplicaran las mul 
taspara los casos en que se haya 
solicitado una devolución o com
pensació indebida, calculandose -
las multas sobre el beneficio in
debido. 

IV.-Cuando se declaren pérdidas 
Tiscales mayores a las reales, la 
multa sera del 30% de la diferen
cia entre la perdida declarada y 
la real. 

Se aumentará en un 20% 
si hay reincidencia. 

O se aumentará en un 
60% tiObre el monto del 
beneficio indebido si 
se da alguno de los 
agravantes a que se 
re~iere la Trae. 11 
del art. 75Q del CFF. 

Se aumentará en un 20% 
si hay reincidencia. 

O se aumentará en un 
60% sobre la di~eren
cia entre la pérdida 
declarada y la real. 

Las infracciones son caliTicadas tomando 

consideración las agravantes que pudieran existir y que hemos 

mencionado como son la reincidencia, el usar d~cumentos 

Talsos, usar documentos con oper·aciones inexistentes!' o sin 

derecho, doG o má~ si~temas de contabilidad o libros 

contenidos distintos, destruir la contabilidad o microfilmar 

las documentos sin cumplir los requisitos que establece la 

SHCP, omitir el entero de cont.r ibuc iones retenidas 

recaudadas,o cometer una infraccidn en -Forma continuada. 
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Una vez que sea cal iTicada la in-f1·accidn 

aplicará la multa correspondiente; debemos recor"dar que 

conducta implique la comisión de diversas cuando 

in-Fracciones sólo se aplicara la multa mayor 

independientemente de que exiJa el pago y los accesorios 

correspondientes tal y como lo establece el artículo 70~ del 

CFF. 

Por último es importante precisat· que la multa 

puede disminuir un 20% si paga dentro del 

siguiente a la Techa en que nati-fique al in.fractor la 

resolución de la sanción tal y como lo establece la -fracción 

VI del artículo 75, sin que esto sea considerado 

atenuante ya que en el momento de dictarse la resolución y~ 

cali-fico la conducta, esto refiere a un bene.ficio que 

se conoce como pronto pago y el cual tiene por excef>cidn el 

que no se re.fiéra a materia aduanera o cuando se den los 

supuestos previstos en el artfculo 77, -ft·acc:idn II, inciso 

b), con lo que podemos concluir que las agravantes 

matices que agravan la culpabilidad del in-fractor y que 

origina que se sancione con mayor rigidez. 

4.1.3 ATENUANTES 
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Otras de las causas que mudíTican la cwlpabi lid;iti 

del in-fractor los atenuantes que las causas que 

detP.rminan que una conducta sea menos grave. 

Las atenuantes tienen el carActer personal y 

consisten estados o situaciones que maniTiestan una 

peligrosidad del in-Fractor4Son todas aquellas características 

del inTrac:tor que permiten al juzgador lograr imponer 

sanción justa; son todos aquellos elementos que permiten al 

Juzgador ver que el inTractor 

comisión de in-fracciones lo que 

menos peligro~o la 

lleva a una disminución 

en la sanción. Un ejemplo seria el que la persona que cometió 

infracción ha cumplido normalrnent.e con sus obligaciones , 

el que la in-fracción cometida haya tenido por objeto 

omitir el pago de contribuciones, el la 

interpr~taciOn errónea de la Ley , en 1-in son todas aquellas. 

característica del in-fractor que permiten que en el momento 

de CdliTicar una conducta sea yrave ocasionado con ello 

que la sanción sea menos estricta o grave. 

El artículo 77 ~racción IJ del CFFF e~tablece 

aquellas circunstancias atenuantes que permiten qua la mult.:1 

se reduzca en los siguientes términos: 

Se disminuiran 

contribuciones omitidas 

en 251. del monto de 

del bene-ficio indebido 

las 

si ul 
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inFractor hace dictaminar por Contador Público autorizado sus 

estados rinancieros del año en que se realizo la inFraccidn 

con excepcidn de que cometa alguno de los agravantes que 

establece el articulo 75 Fraccidn II. 

Se disminuiran 207. el monto de las 

contribuciones omitidas o del bene-ficio indebido en los casos 

del articulo 76 Fraccidn II siempre que el inFractor pague 

devuelva los mismos con sus accesorios dentro de los 45 días 

siguientes a la notiTicación de resolución 
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4.2 LOS DELITOS FISCALES 

Como hemos mencionado el ilícito tributario se 

encuentra Tormado por in~racciones y Delitos. 

La palabra delito viene del latín 11 delinquere" 

signiTica abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del 

sendero señalado por '·a ley. 

Para Francisco Carrara " El Delito es la in-fracción 

de la Ley de Estado, promulgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos resultante de un acto externo del hombre 

positivo negativo moralmente imputabl~s y politicamente 

dañoso." 17 

De acuerdo al artículo 7Q del Cddigo Penal vigente 

"delito es el acto omisidn que sancionan las leyes 

penales",de acuerdo a esta de-finicidn para que exista el 

delito necesariamente tendría que estar dentro del Código 

Penal lo cual del todo e~acto, de acuerdo le 

&Gtoa.blmcido en al art.t'culo 6!! dal . Cddigo PQn..:il quu .a la l10ttr.a 

dice: 

"ART .. 6!! cuando se cometa un delito na previsto 

este Código, pero si ley especial o en un tratado 

~do por Castellanos Tena Fernando, Lin~amientos 
Elementales de Der~cho Penal,. Né>dco, Editorial Por-rúa, 1991, 
página 69 



l.38 

internacional de observancia obligatoria _en Héxico, se 

aplicarán éstos, tomando en cuenta las disposiciones del 

Libro Primero del presente Código y en su caso, las conductas 

del Libro Segundo. 

Cuando una misma materia aparezca regulada por 

diversas disposiciones , la especial prevalecerá sobre la 

general" .. 

Por lo que perTectamente posible y legal la 

existencia de Delitos los cuales se denominan "especiales", 

atendiendo su materia ejemplo podíamos citar los 

delitos Federales. los delitos -Fiscales, G!tc .. , los cuales 

pueden encontrarse dentro de leyes especiales , en el caso 

que nos ocupa sería el Código Fiscal de la Federación que 

regula la actividad del particular y del Estado la 

obtención de ingresos. 

Debemos recordar que el Congreso tiene la ~acultad 

para de~inir los delitos y las -Faltas contra la Federación, 

asi <-ijar los castigos que deban imponerse por eso 

concepto, motivo por el cual el Código Fiscal establece los 

'Delitos Fiscales que pueden cometerse contra el Fisco y los 

cuales se pretende evitar a través de la sanción punitiva. 

Las elementos del delito al igual que la in-Fracción 

la conducta , la tipicidad,antijuricidad, culpabilidad, 
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los cuales ya analizamos anteriormente al re-Fvr.ii-nos a la 

inTraccidn fiscal. 

Una vez hecha esta aclaración en cuanto 

fundamento de los delitos fiscales contenidos en el Código 

Fiscal y regulación supletoria en el Cddigo Penal 

pasaremos al análisis de Los Delitos Fiscales. 

Por lo que podemos concluir que los delitos 

fiscales son aquellas conductas por accidn u omisión que 

sancionan las leyes fiscales. 

De acuerdo a la especialidad de la materia el 

legislador ha pretendido establecer la Legislación 

especial, las conductas que inFringen las disposiciones, así 

como la pena aplicable a cada caso, dejando la posibilidad de 

acuerdo a la supletoriedad de la Ley aplicar el Código Penal 

en lo no establecido en la Ley Especial. 

1 • .. ' 

La Doctrina ha clasificado a los Tipos de Delitos 

Fiscales en Nominados e Innominados , esto se debe a que sólo 

han nombrado al Contrabando y a la Defraudacidn Fiscal, 

sin embargo existen en el Cddigo Fiscal de la Federación 

gran nómero de conductas que relacionadas de manera 

casuística son sancionadas con una pena sin que tengan un 

nombre especifico. 
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La anterior clasiTicacidn no nos orienta en cuanto 

al análisis de las conductas delictivas, motivo par el cual 

en este trabajo haremos una clasi~icación de acuerdo a las 

conductas típicas y los requisitos necesarios para proceder 

penalmente 

Para proceder penalmente por los delitos ~iscales 

previstos el Código Fiscal es necesario que la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público realice actos procidementales 

que permitan que el Ministerio Público ejerza acción penal, 

estos requisitos podran ser la querella, la declaración de 

perjuicio, declaratoria de contrabando o denuncia de hechos. 

De acuerdo al articulo 21.Q Constitucional "... la 

persecución de los delitos incumbe al Ministerio Pública y 

la Policía Judicial,. la cual estar.1. bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquel .... " de acuerdo a lo anterior el Ministerio 

Pdblico tiene una ~uncido persecutoria a rin de reunir los 

elementos necesarios para procurar que a los autores de 

delito 

ley. 

-Funciones 

consiste 

les aplique las consecuencias establecidas la 

El Ministerio Público tiene entre otras las 

de realizar actividad investigadora que 

la búsqueda consta~te de las pruebas que 

acrediten la existencia de los delitos y la responsabilid~d 

de quien en ellos participa,. una vez que se ha realizado esta 
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actividad tiene como ..facultad el ejercitar la acción penal 

que consjste en excitar al órgano Jurisdiccional para que 

sancione un hecho estimado delictuoso. 

Como sabemos el Estado tiene la ..facultad para 

perseguir los del itas, la cual una ..facultad permanente 

indeclinable, imprescriptible , inalienable e inextinguible, 

lo cual quiere decir que es una ..facultad inherente al Estado. 

Una vez que ha realizado la actividad 

investigadora el Ministerio Público puede ejercer la acció~ 

Penal que consiste en el derecho de perseguir al in.fractor 

cuando se ha cometido o se pre$ume la comisión de un delito 

para posteriormente 1-eclamar al órgano jurisdiccional a -fin 

de que éste dicte la sanción correspondiente por la comisión 

del delito. 

El Ministerio Público es la autoridad que 

allegará los elementos que con-Figunin el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, esta etapa denomina 

averiguación previa. 

De acuerdo al Código Fiscal para proceder 

penalmente por los delitos ~iscales necesario que la 

Secretaria de Hacienda y Crádito Póblico rormule querella, 

declaratoria de perjuicios,o declaratoria de contrabando, 
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denuncia de hechos, motivo por eJ cual es ante el Ministerio 

Pablico ante quien se debe Tormular la denuncia o querella. 

La querella " es derecho potestativo que tiene 

el oTendido por el Delito, para hacerlo del conocimiento de 

las autoridades y dar su anuencia para que sea perseguido" 18 

La querella es una queja que hace ante el 

Ministerio Público por el oTendido a Fin de que se persiga el 

delito. 

La querella " es una condicidn de procedibilidad, 

para ejercitar la acción penal ya que mientras la querella no 

se haya interpuesto por el oTendido el Ministerio Público 

perseguirá en Terma alguna al autor del delito " 19 

Otro de los requisitos para proceder penalmente por 

la comisión de delitos Tiscales es la denuncia. 

La denuncia es el medio de in~armación que 

utiliza para que el Ministerio Público tenga conocimiento da 

lo que se sab~ acerca de una conducta que pueda conFigurar 

delito, esta puede presentarse por cualquier persona. 

18.-Colín Sánchez Guillermo, Derecho Me>ria.no d~ 
Procedimientos Penales, México, Edito1~ial Porrúa, 1981, 
página 243. 

19.-Juventino y Castro, El Ministerio Públi..E.Q•~~___,M~é~x~i~c~o, 
México, Editorial Porrúa, 1983, página 47 
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El Código Fiscal establece que lil denuncia deba ser 

presentada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Considero que esto se debe que es la misma 

autoridad hacendaria de acuerdo a su capacidad técnica quien 

esta posibilidad de dar conocer estos hechos al 

Ministerio Pú.blico, sin que se limite el derecho a cualquier 

individuo para que la pueda realizar cuando se entere de 

alguna conducta que considere delictiva. Otra consideración 

que la autoridad Hacendaría ha pretendido buscar los 

canales adecuados a ~in de que cumpla con las obligaciones 

~iscales sin llegar a una persecución abierta en contra de 

los in~ractores Tiscales y tal el moti ... o por al 

cual el Legislador estableció que deberia realizarse esta 

denuncia por parte de la autoridad hacendaria. 

Es conveniente precisar que de acuerdo al artículo 

93Q del Código Fiscal de la Federación existe la obligación 

de las autoridades ~iscales de hacer del conocimiento del 

Ministerio Público de las conductas que consideren 

delictivas, lo cual dt!berán in.formo3r a la Procur"adur.:.a. FiGcal 

de la Federación para que realice la denuncia 

correspondienteª 

querella 

Colín Sánchez establece que la "denuncia. no es un 

requisito de procedibilidad~ sino que ba$ta que el Ministerio 
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P(tblico se entere en cualquier forma, de la comisiOn .11e algún 

delito para que con el lo se avoque a su investigacidn" 20 

No obstante que el maestro Colín no considera a la 

denuncia como un requisito de procedibilidad en materia 

-fiscal y por tratarse de delitos especiales considero que 

este requisito es necesario a ~in de que sólo la autoridad 

hacenda.ria pueda t""ealizarlo ya que de lo contrario 

utilizaría como una arma persecutoria. 

Con la Denuncia y la querella hecha ante el 

Ministerio Público éste debe de practicar las investigaciones 

necesarias a fin de veri~icar si hay elementos del delito 

para así ejercer la acción penal 

De acuerdo al artículo 92 del Código Fiscal de la 

Federüc:idn la Secret.:iria de Hacienda y Crédito Público tiene 

la ~acultad de denunciar y querellarse lo cual realiza 

través de la Procuraduría Fiscal de la Federación ya que 

la. autoridad competente de acuerdo al reglamento interior de 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

En el momento de hacerse la querella o dec:larator ia. 

de perjuicio la autoridad Hacendaria deber~ hacer la 

cuanti~icaciOn correspondiente en la misma pa"ra. 

~0.-Colín Sánchez Guillermo, Derecho Mexic8no de 
Procedimientos Penales, México, Editorial Porrúa,1981, pAgina 
236 
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que la autoridad jurisdiccional r:onozca la g,..avedad del 

ilícito. Esto es de gran importancia ya que dependiendo de la 

cuantif=icacidn que se haga se determi.nará la gravedad de la 

conducta y la sanción a aplicarse así como ld procedencia de 

la 1 ibertad cauciona! que se encuentra regulada el 

artículo 90!! del Código Penal aplicable en toda la Re~1ública 

para los delitos de competencia .federal. De acuerdo a las 

raTormas del 20 de julio de 1992 el monto de la r.uus1dn 

deberá comprender la cuanti~icación hecha en la declaratoria, 

contribuciones actualizadas y recargos sin que esto sustituya 

la garantia del interés -fiscal. La causidn se podra reducir 

un 20% si se ha garantizado el interés fiscal. 

La diTerencia entre la denuncia y la querella, 

radica en que los delitos perseguidos de 01-icio requieren la 

denum:la y los del itas perseguidos a petición de parte 

requiere la querella. 

Una que el Hinister10 Público realiza sus 

investigaciones en la averiguación previa pone a disposición 

del Juez correspondiente ejerciendo asi la acción penal 

iniciando el proceso penal que culminará con la sentencia que 

es la resolución judicial en la que el Juzgador decide si la 

conducta realizada encuentra. en la hipótesis prevista poi" 

la ley, sin embargo de acuerdo lo establecido el 

artículo 94Q del Código Fiscal de la Federación la autoridad 

judicial podrá imponer sancidn pecuniaria, ya que la 
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autoridad administrativa es quien esta -Facultada pat·a hacer 

e-Fectivas las contribuciones omitidas, recargos_y. sa.nciones. 

Los procesos pe~ delitos Ti sea les podran 

sobreseerse a peticidn de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pdblico siempre y cuando los procesados paguen las 

contribuciones originadas por los hechos imputados, así como 

las sanciones y recargos o bien estos queden debidament.e 

garantizados a satis-Facción de la propia Secretaria. 

Por este media se pretende que la autoridad 

Hacenda.ria logre obtener el bene-Ficio econdmico que -Fue 

omitido. Debemos recordar que la sanción -Fiscal busca que las 

disposiciones sean cumplidas y no con una concepción da que 

el in-Fractor o delincuente sea readaptado para incorporarse a 

la sociedad, ya que como recordaremos los delitos -Fiscales 

existe una alta peligrosidad social sino una r.onducta 

contra del Fisco por lo cual se permite el sobreseimiento, 

pero hasta antes de que el Ministerio Público Tormule sus 

conclusiones. "En otras palabras,. recurre al derecho 

Penal instrumento para obtener una satis-facción 

económica " 21 

Para que se de el sobreseimiento es necesario que 

21.-Rivera Silva Manuel, Derecho Penal Fiscal, 
Editorial Porrúa, 1984, pagina 19 

México, 
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se cubra con todas las prestaciones originadas por los hechos 

imputados, es decir, contribuciones, sanciones y recargos 

bien queden estos debidamente garantizados antes de que el 

Ministerio Pablico Formule sus conclusiones. 

Una vez que han sido cubiertas o garanti~adas tas 

prestaciones la Secretaria de Hacienda y Crédito Póblico 

través de la Procuraduría Fiscal de la Federücidn solicitar~ 

al Ministerio Póblico para que éste vez solicite al 

drgano Jurisdiccional quien el Facultado para hacer la 

declaracidn correspondiente de sobreseimiento. 

4.2.1 CLASIFICACION DE LOS DELITOS 

Los del itas Fiscales que se siguen por querella 

son: 

a) Asimilacidn al contrabando. ( Art. 105 ) 

b> De-Fraudacidn Fiscal,. ( Art. 108 > 

e> Asimilacidn a la de-Fraudaci6n Fiscal C Art. 109> 

d) Delitos innominadas relativos 
Fedet"al de Contt"ibuyentes. C Art. 110 ) 

al Registro 

e> Delitos innominados relativos a la contabilidad 
e Art. 111 > 

~> Delitos innominados relativos al depositario a 
interventor C Art. 112 > 

g) Delitos innominados t"elatfvos 
domiciliarias < Art. 114 > 

las visfta'!5 

h> Delitos innominados relativos a. actividadl::!s 
realizadas con dinero producto de actividades ilícitas 
e nrt. 115 bis > 
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Los delitos que se siguen por declaratoria de que 

el Fisco suTrió o pudo haber sufrido perjuicios son : 

a> Contrabando ( Art. 102 > 

b) Delitos innominados relativos al robo o 
destrucción de mercancía en el dominio ~iscal C Art. 115 > 

De acuerdo al artículo 102 del CFF no es necesario 

esta declaratoria cuando el monto de ld omisión exceder de 

cincuenta veces el salarjc o del 10Y. de los impuestos 

causados. Tampoco formulará declaratoria si excede del 

551. de los impuestos que deban cubrirse cuando esta se deba a 

la inexacta aplicación arancelaria par diferencia de criterio 

las tari-fas siempre que las características de la 

mercancía hayan sido manifestadas correctamente la 

autoridad. 

Los delitos que se siguen por declaratoria de 

contrabando son: 

a) El delito de contrabando de mercancías por las 
que no deban pagarse impuestos, pero si necesiten el permiso 
correspondiente de la autoridad o cuando trate de 
mercancías prohibidas. 

Los delitos se siguen por denuncia son: 

a> Delito do encubrimiento C Art. 96 ) 

b) Delito innominado re~erente a la alteración 
destrucción de aparatos de control, sollos o marcas oTiciales 
colocados con Tines -Fiscales ( Art. 113 > 
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Esta clasificación nos permite observar de manera 

clara cuales son los actos necesarias de la autoridad a Tin 

de que se proceda penalmente por los delitos fiscales, ahora 

realizaremos el análisis de las conductas típicas. 

DELITO DE CONTRABANDO 

El Código Fiscal de-fine al contrabando en el 

artículo 102 que a la letra dice: 

"Art. 102. Comete el delito de contrabando quien 
introduzca al país o extraiga de él mercancías : 

!.-Omitiendo el pago total 
impuestos que deban cubrirse. 

parcial de los 

II.-Sin permiso de autoridad competente, cuando sea 
necesario este requisito. 

111.-De importación y exportación prohibida. 

También comete el deli~o de contrabando quien 
interne mercancías extranjeras procedentes de las zonas 
libres al rosto del país en cualquiera de los casos 
anteriores, así como quien las extraiga de tos recintos 
Tiscales o Tizcalizados sin que le hayan sido ~ntregadas 
legalmente por las autoridades o personas autorizadas para 
ello. 

El el delito de contrabando encuentra su elemento 

principal la introducción o extracción de mercancías del 

pa.is la cual puede da,.se tres supuestos: Sin el pago de 

los impuestos cuando permitida e!lta importación 

exporta.cidn o bien cuando se realiza en mercancías que 

requieren el permiso de la autoridad comp~tente O tratandose 

de mercancías de importación o exportación prohibida~ 
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La ley establece algunas presunciones de que 

comete el delito de contrabando para lo cual es necesario 

precisar en que consiste una presunción. 

Dentro de las pruebas encontramos la prueba 

presunc:ional la cual parte de hechos conocidos que se 

acreditan con otro tipo de pruebas que nos hacen llevar 

conjeturas o pruebas de otros hechos. " Las presunciones, 

desde un punto de vista jurídico, pueden ser legales o 

humanas. Las legales son aquellas consignadas en la propia 

ley y las humanas las que través de la prueba 

circunstanc.ial las infiere el Organo Jurisdic:cional, o sea, 

de un conjunto de indicios < circunstancias probadas) extrae 

óe manera objetiva y singular un hecho canstitutiYo de la 

presunción" 22 

Las presunciones legales pueden ser Juris et de 

juris, las cuales no aceptan prueba en contrario, y Juris 

tantum, las cuales si ac:eptan prueba en contrario lo cual 

quiera decir que la carga de la p1·ueba corr'o n cargo de quien 

intenta demostrar una excepción a lo entablecido por la Ley. 

En materia Panal las presun iones '!">on jurh; tantum, 

22.-Rivera Silva Manuel, Oe~echo Penal Fiscal. 
Editorial Port'"úa, 1994, pc1gina 1? 

México, 
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existiendo la pO,Sibit idad d~ demostrar que no l!stamos dentro 

del sup~est~',que estableció e-1 legislador. 

El - Cddigo Fiscal establece las· presunCiones de 

comisión del delito de contrabando en el ort. 103 que a la 

letra ,di c1:1: 

Art. 103 Se presuine cometido el delito 
contrabando, cuando: 

de 

I.Se descubran mercancías eKtranjeras dentro de los 
lugares y zonas de inspección y vigilancia permanente, sin 
los documentos que acrediten su legal tenencia, transporte, 
manejo o estancia en el país. 

11.Se encuentren vehículos e~tranjeros fuera de una 
zona de veinte kilómetros en cualquier dirección contados en 
linea recta a purtir de los limites externos de la zona 
urbana de las poblaciones -fronterizas. sin la documentación a 
que se reFiere la -Fracción anterio1·. · 

111.No se justi1-iquen los Faltantes o sobrantes de 
merca11cias que resulten al e-Fectuarse la descarga de los 
medios de transporte, respecto de las consignadas los 
mani-Fiestos o guías de carga. 

IV.Se descarguen subrepti~amente mercancias 
extranjeras de los medios da tranaportes, aún cuando de 
rancho, abastecimiento o uso econdmico. 

V.Se encuentren mercancías extranjeras en tra-Fico 
de ~ltura a bordo de embarcaciones l!n aguas territoriales sin 
estar documentadas. 

VI. Se descubran mercancías extranjeras a bordo de 
embarcación en trá-Fico mixto, sin documentación alguna. 

VII.Se encuentren mercancías extranjeras a bordo de 
una embarcacidn destinada exclusivamente al trá-Fico de 
cabotaje, que no llegue a su destino o que haya tacado puerto 
e:ctranjero antes de su arribo. 

VIII.Na se justifique el Taltante de mercancías 
nacionales emba1·cadas para tráFico de cabotaje. 

IX.Una aeronave con mercancías e:<tranjeras aterrice 
en lugar no autorizado para el tr.:i-Fico internacional. 
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Estas presunciones encueol:ran su .fundamento en la 

diversidad de conductas que puede realizar el individuo, de 

ahi que establezcan la presunción de que se comete el delito 

de contrabando, lo que quiere decir- que aunque la conducta no 

este debidamente encuadrada dentro del Tipo la ley le da una 

presunción juris tantum , decir que admite prueba 

contrario, la cual pueden acreditar los elementos de 

excepción de que pretendía realizar el delito de 

contrabando. 

También existen conducta~ que sin que contengan 

todos los elementos del contrabando previstos en el artículo 

102ª la ley las equipara , esto se debe a que lesionan el 

bien jurídico protegido, es decir, la economía de la nación y 

ante diversidad de conductas que se encuentran 

relacionadas con este Delito el Legislador se ve precisado 

sancionarlas de la misma estos ilícitos los 

encontramos en el Código Fiscal en el artículo 1052 que a la 

letra dice: 

Art.105.- Será sancionado con las mismas penas del 
contrabando, quien: 

I.Adquiera mercancía eKtranjera que no sea para su 
uso personal,la enajene o comercie con ella, sin la 
documentación que compruebe su legal estancia en el país, o 
sin marbetes tratandose de envases que contengan bebidas 
alcoholicas~ 

t t. Tenga poder por 
título,mercancías extranjeras que no sean para 
personal~ <sin la documentación a que se re-fiere la 

cualquier 
su 
.fracción 
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anterior o sin el pe1·ntiso de la ."lutaridad u sin marbetes 
cuando tie trate de envases que contengan bebidas alcoholícas .. 

III.Ampare con documentación o Factura auténtica, 
mercancía eKtranJera dii::.tinta de la que cubre la 
documentacidn expedida. 

IV.Tenga mercancías 
prohibido. 

extranjer.:1s tr.1-Fico 

V.En su carácter de empleado públ ice de la 
Federacidn, de los Estados, del Distrito Federul de 
municipios, autorice la internacidn de algún vehículo, 
proporcione documentos o placas para su circulación, ot.orgue 
matricula o abanderamiento, o intervenga para su inscripción 
en el Registro Federal de Vehículos, cuando la importación 
del propio vehículo s~ haya e-f'ec.tuado sin el permiso previa 
de la autoridad -Federal competente. 

VI.Tenga en su poder algún vehículo de procedencia 
extranjera sin comprobar su legal importación o estancia en 
el pais~ o sin previa autorizacidn legal, en caso d8 
automóviles y camiones, cuando se trate de modelos 
correspondientes a los últimos cinco años. 

VII.Enajene o adquiera por cualquier titulo sin 
autor izacidn legal, Vehículos importados temporalmente. 

VIII.Enajene o adquiera por cualquier titulo 
vehículos importadas de-Finitivamente para transitar en zonas 
1 ibres o .franjas Tronter izas~ o provisionalmente para 
circular en las citadas -Franjas -Fronteri::as, si ~l adquirente 
no reside en dichas zonas o Tranjas. 

IX.-Retire de la Aduana, envases que contengan 
bebidas alcohol ica~ que no tengan adher-i das los marbetes 
que obligan las disposiciones legales. 

Esta óltima cláusula se incorpora en las re-Formas 

de 1991, al igual que las in-Fracciones se regula el delito 

de actividades ~eguladas por la Ley del Impuesto Especial 

Sobre Producción y Servicios. 

Como se re-Fieren conductas que están 

directamente t"elacionadas con el Contrabando y aunque 
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tienen los el~mento~ completos del tipo es necenario 

sancionarlas a rin de ev1tar la consumación del delito f ya 

que si la autoYidad no logra controlar la entrada al país de 

mercanctas extranjeras sin cumplir con los Yequisito~ legales 

tiene que limitar por medio de la sanción las conductas por 

medio de las cuales $e culmina el delito de contrabando. 

El legislador pretende que no obstante que $e haya 

cometido el delito sin que la autoridad aduana! lo haya 

descubierto no peYmitirá que rualicen actividades las 

mercancías que se encuentren en al país de manera ilegal. 

Son consideradas como mercancías de acuerdo al 

articulo 92 del Código Fiscal de la Federación las 

mercanc{as, los productos, articulos y cualquier otros 

bienes, a~n cuando las leyes los consideren inalienables 

irreductibles a pr-opiedad del particulat"" 

Y la mercancía para uso personal es de~inida por el 

Código Fiscal da la Federacidn en el articulo 1062 que a la 

letra dice: 

Al"t .. 106 .. Para. los e-Fectos dP-1 articulo anterie:1r: 

I.-Son merc.:.anc:ías de uso personal: 

a>.Alimento~ y bebidas para su consumo,ropa y otros 
objetos personales, eucepto Joyas. 

b) .. Cosmeticds,productos sanitarios y de aseo, 
lociones~ per~umas, medicamentos, y aparato~ médi~os de 
prdtesis que utilice .. 
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c>.Articulos domésticos para su ca~a habitación 
siempre que no sean dos a más de la misma especie. 

II.La estancia legal en el país de las mercancías 
extranjeras se comprueban 

a> .La documentacidn aduanal exigida por la ,ley. 

b).Nota de venta expedida por la autoridad Fiscal 
Federal. 

c).Factura extendida por persona inscrita el 
Regist1-o Federal de Contribuyentes. 

d).La carta de porte en que consten los datos del 
remitente,del de5tinatario y de los e~ectos que ampare, si se 
trata de porteadores legalmente autorizados para e~ectuar el 
s~rvicio de transporte pública, fuera de la de 
inspeccidn y vigilancia permanente. 

Tanto el Contrabando como los delitos equiparados 

al contrabando sanciona prisión de la siguiente 

manera: 

I. De tres meses a seis años, si el monto de los 

impuestos exede de s3o,ooo,ooo.oo. 

Il.De tres años si el monto de los 

impuestos omitidos excede de $30,000 9 000.00. 

Antes de las reTormas de 1991 el monto estaba 

calculado de acuerdo al salario siendo el monto de 500 

Tambien la redacción de este articulo cambio incorporando 

estas reTormas el monto da los impuestos omitidos incluyendo 

actualización y recargos. De acue~do a las reTormas de 20 

de Julio de 1992 se modiTico el artículo 104 que establece 

las penas del contrabando para quedar de esta manera quitando 

la actualización y recargos. 
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III .De tres meses a nueve años cuando se trate de 

mercancías cuya tráTico haya sido prohibido por el ejecutivo 

Tederal en uso de las Tacultades señaladas en el segundo 

párra.fo del artículo 131g de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de tra-fico 

prohibido la sanción sera de tres a nueve años de prisión. 

IV.De tres meses a seis años, cuando 

determinar el monto de los impuestos omitidos 

sea posible 

motivo del 

contrabando trate de mercanclas por las que no deban 

pagar impuestos y requieran permiso de autoridad competente .. 

Para determinar el valor de las mercancías y el monto de los 

impuestos omitidos,se tomarán en cuenta las averías de 

aquellas si son producidas antes del contrabando~ 

El Contrabando puede tener la agravante de 

cali~icado lo qu~ nos lleva a que la conducta es realizada 

por medios que alteran las condiciones normales lo que trae 

como consecuencia una sane i ón mayo1·. 

El delito de contrabando sera calificado cuando se 

cometa: 
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I.Con violencia Tísica o moral en las per~on,as. 

Il-De noche o por lugar no autor-izado para ia 

entrada a salida del país de mercancias. 

. -·:_:_:~ ~.;:·/:~_:_, _.:. ___ . 
Ill.Ostentandose el autor como ~UnciaMariO O 

empleado püblico. 

IV.Usando do~umentos ~alsos. 

La sancion cuando comete el delito de 

contrabando cali~icado se aumentará de tres meses a tras años 

da prisión, debiendo recordar que si la cali~icativa 

constituye otro delito se deben aplicar las reglas de 

acumulación a que se re-fiet"'e el articulo 649. del Código Penal 

imponiendose la sam:íón del delito mayor la cual podra ser 

incrementada sin que esta pase de cuarenta años. 

E'.stas mismas sanciones aplicaran para las 

cond11ctas de cquiparamiento ü.l del ita de contrabando 

establecidas en las -Fracciones 111 y IV Ampare 

documentación ~actura autentica., mercancía ext1·anjera 

distinta a la que cubra la documentación y cuando se tra.t.e de 

mercancLas extranjeras de tra~ico prohibido). V el motivo 

por el cual se aumentar~n las penas se Justi~ica en que laz 

conductas son m.1$ graves. 
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DELITO DE DEFRAUDACION FISCAL 

El delito de defraudación fiscal se encuentra 

estipulado en el artículo 108 que a la letra dice: 

Art.108.Comete el delito de defraudación riscal 
quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita 
total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga 
un beneficio indebida con perjuicio del Fisco Fedet·al,. 

Este delito es muy claro y pretende evitar el que 

exista tanta evasión en nuestro país y busca que los 

contribuyentes paguen las contribuciones oportunamente. 

El Código establece algunas conductas que las 

equipara a la Defraudación Fiscal en el artículo 109 y las 

cuales son sancionadas de la misma manera y a continuación 

menciono: 

Art. 109. Sera sancionado con las misma~ penas del 
delito de deTraudacidn fiscal quien: 

!.Consigne en las declarac::ione'!:I que presente para 
e-fectos .fiscales, deducciones Talsas o ingt·esos menores a los 
realmente obtenidos o deter.minados c::onForm~ a Las leyes. En 
la misma forma sera sancionado la persona -fisica que perciba 
dividendos, honorarios en general pr~ste un servicio 
personal independiente o este dedicado actividades 
empresariales, cuando realice en jercicio Tiscal 
erogaciones superiores a los ingresas declarados en el propio 
ejercicio y no compruebe a la autoridad Tiscal el origen de 
la discrepancia los t~rminos de la ley del Impuesto Sobre 
la Renta .. 

11. Omita enterar a las autoridades Tiscales dP.ntro 
del plazo que la ley establezca las cantidades que por 
concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

111.Se beneTicie sin derecho de un subsidio 
estimulo .fiscaL 
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IV.Realice dos o más actos relacionados entre ellos 
con el Onico propdsito de obtener un beneTicio indebido con 
perjuicio del Fisco Federal. 

V.-Saa responsable por 
desies meses, la declaracion de 
leyes -fiscales, dejando 
correspondiente. 

omitir presentar, por m~s 

un ejercicio que eKijan las 
de pagar contribución 

Estas conductas son equiparables a la def'raudac:ión 

ya que la autoridad Hacendaria lo que pretende es que Ge 

integre oportuna y correctamente las contribuciones al Tisco 

-federal. En estos delitos innominados hace una reolac:ión 

casuística a Tin de establecer conductas que no son adecuadas 

ya que ocasionan un perjuicio económico al Fisco .. 

Tanto el delito de DeTraudación Fiscal como las 

conducta~ equiparables a la de-fraudaciOn ~iscal se sanciona 

con prisidn de tres meses seis años si el monto de lo 

daFraudado e~cede de $30,000,000.00; cuando exceda la 

pena será de tres años de prisidn. Salvo cuando no 

pueda determinar la cuantía de lo que deTraudó la pena sera 

de tres meses a seis años de prisión. 

En este delito eMiste la posibilidad de que el 

inTractor pague todas y cada una de sus contribuciones asi'. 

como los recargos antes da que la autoridad ~iscal descubra 

la omisión, esta conducta es distinta al sobreseimiento que 

hace la Autoridad Hacendaria cuando ya se inicio el proc:eso 

por los delitos ~iscales, con lo que se demuestra una vez m~s 
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que lo quP- pretende el Fisco es que se paguen oportunamente 

las contribuciones. 

Antes de la reTorma de 1991 se establecía como 

parametro el equivalente a 500 días de salario incarporandose 

con las reTormas la cantidad liquida y el criterio de que la 

suma sera con las contribuciones actualizadas y los recargos 

per"diendo vez más el buen criterio de señalar los limites 

de acuerdo al salarioa Tin de evitar numerosa~ reTormas a Tin 

de actualizar las cantidades en periodos de inTlacidn 

hiperinFlacidn. 

DELITOS INNOMINADOS RELATIVOS AL REGISTRO FEDERAL 
OE CONTRIBUYENTES. 

Dentro de los Delitos Innominados existen algunos 

relacionados el Registro Federal De Contribuyentes los 

que se encuentran estipulados en el artículo 110 y que 

continuacidn menciono: 

Art.110. Se impondr~ sanción de tres meses a tres 
años de prisidn, a quien: 

!.Omita solicitar su inscripcidn o la de un tercero 
en el Registro Federal de Contribuyentes, por más de año 
contado a partir de la .fecha en que debid hacerlo a menas que 

trate de personas de cuya solicitud de inscripcidn deba 
ser presentada par otro aón en el caso en que éste lo 
haga. 

II.No rinda al citado registro los informes a que 
se encuentra obligado o lo haga con ~alsedad. 

III.Use más de una clave del Registro Federal de 
Contribuyentes. 
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lV.Se atribuya como propi~~ actividades ~janas ante 
el Registro Federal de Contribuyentes. 

V.Desocupe el local donde tenga su domicilio 
~iscal, Gin presentar al aviso de cambio de domicilio al 
Registre Federal de Contribuyentes, después de la 
notiTicación de la orden de visita y antes de un año contado 
a partir de dicha notiTicacidn o bien después de que se le 
hubiere noti~icado un crédito ~iscül y antes de que este 
haya garantizado, pagado o quedado sin eFectos. 

DELITOS INNOMINADOS REALTIVDS A LAS OBLIGACIONES DE 
PRESENTAR DECLARACIONES, OBLIGACIONES DE LLEVAR CONTABILIDAD 
Y REALIZAR LAS DECLARACIONES CONFORME A DERECHO. 

Otros delitos innominados son los estipulados el 

articulo 111 del Cddigo Fis~al de la Federación y que 

continuación mencíono: 

Art:.1J.l. Se impondrá sanción de tres mesns a tres 
a~os de prisión, a quien: 

I.Omita pt·esenta.r las declaraciones pat'a e.fectos 
Tiscales a que estuviere obligado durante dos m~s 
ejercicios fiscales. 

II.Registre sus operaciones riscales, o sociales en 
dos o más libros o en dos o niii.t=> sistemas de conta.bilidad con 
di~erentes contenidos. 

111.0culte , altere o destruya total o parcialmente 
los sistemas o registros contables , así como la 
documentación relativa a lot=> asientos respectivos, que 
conTorme a las leyes Tiscales este obligado a llevar • 

IV.Determine perdidas con ~alsedad. 

DELITOS INNOMINADOS RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR LOS DEPOSITARIOS O INTERVENTORES. 

Otros delitos innominados son los relativos a los 

Depositarios o Interventores los cuale~ están regulados en el 



articulo 112 del Código Fiscal de la Fede;ación que a la 

letra dice: 

Art. 112.- Se impondrá sanción de tres meses a seis 
años de prisión al depositario o interventor designado por 
las autoridades Tiscales que, con perjuicio del Tisco Tederal 
disponga para sí o para otro del bien depositado , de sus 
productos o de las garantías que de cualquier crédito Tiscal 
se hubieren constituido, si el v~lor de lo dispuesto no 
excede de $20~000.00; cuando exceda la sanción sera de tres a 
nueve años de prisión. 

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes 

se aplicará al depositario que las oculte o no las ponga 

disposición de la autoridad competente. 

DELITO INNOMINADO RELATIVO A LA DESTRUCCION DE 
HEDIDAS DE ASEGURAMIENTO V ALTERACION DE MAOUINAS 
REGISTRADORAS. 

Otros delitos innominados son los que se encuentran 

en el art:.iculo 113 re.ferentes a la alteración, destrucción 

de medidas de as~guramicnto y maquinas registradoras. 

At·t. 113. Se impondrá sanción de tres meses a seis 
año5 de prisidn, a quien dolosamente altere o destruya los 
aparatos de c:ontrol, sellos y marcas o~iciales, colocados con 
rines Tisc:ales o impida que se logre el propdsito para el que 
.fueron colocados. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente altere, 
destruya las maquinas registradoras de operación de caja 
las O~ic:inas Recaudadoras.o al que tenga marbetes sin 

estar haberlos adquiridos legalmente o los enajene sin 
autorizado para ello~ 

DELITO INNOMINADO RELATIVO A LA PRACTICA DE VISITAS 
DOMICILIARIAS O EMBARGOS SIN MANDAMIENTO LEGAL 



Otros delitos innominados relativos a la orden de 

visita embargo sin mandamiento legal son los estipulados 

en el artículo 114 que a la letra dice: 

Art.114. Se impondrá sanción de tres meses a seis 
años de prisión, a los servidores públicos que ordenen o 
practiquen visitas domiciliarias o embargos sin mandamiento 
escrito de autoridad ~iscal competente. 

Es de gran reelevancia esta disposición a -fin de 

evitar el que supuestos Tuncionarios con la intención de 

extorcionar presenten negocios a Tin de requerir de 

obligaciones sin mandamiento legal alguno, cabe calarar que 

es una conducta que seria agravada si practicada por 

Tuncionarios pó.blicos vimo!:i en el apartado 

correspondiente. 

DELITO INNOMINADO RE~ATIVO AL ROBO O OESTRUCCION DE 
MERCANCIAS EN EL RECINTO FISCAL O FISCALIZADO OUE GARANTIICEN 
EL PAGO DE CONTRIBUCIONES. 

Otros delitos innominados son los relativos al Robo 

Destrucción de Mercancías en el Recinto Fiscal y que se 

regulan en el artículo 115 del Código Fiscal de la Federación 

que a continuación transcribo: 

Art.115. Se impondrá de tres meses a seis años de 
prisión, al que se apodere de mercancías que se encuentren en 
recinto Tiscal o Fiscalizado, si el valor de lo robado no 
excede de sB,000,000.00; cuando exceda , la sanción Sera de 
tres a nueve años de prisión. 

La misma pena se impondn\ a quien dolosamente destruya o 
deteriore dichas mercancías. 
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Esta conducta delictiva tiene elemento do suma 

import~ncia y es que el robo o destrucción de mercancías 

realice en el recinto Tiiscal a .fiscalizado , esta conducta 

se encuentra regulada en los artículos 367Q y 368Q del Código 

Penal sin embargo tiene un matiz especial y que el rabo o 

destruccidn lo puede redlizar el propio dueño con el objeto 

de no pagar o garant1:;:ar- los impuestos respectivos, porque 

debemos recordar que las mercancías encuentran el 

recinto o domicilio -fiscalizado como garantía de las 

contribuciones que pudieren causar o bien cuando se trate de 

mercancías prohibidas y se decomisen. Nos encontramos en este 

tipo con un robo caliTicado ya qu~ se realiza contra al Fisr.o 

y con la -finalidad de despojar del interés -Fiscal garanti;;::ado 

con las mercancías. 

DELITOS INNOMINADOS RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS CON DINERO PRODUCTO DE lLICITOS. 

Otro do los delitos innominados es el relativo 

los actos que realicen con dinero producto de actos 

ilícitos los cuales se encuentran establecidos en el artículo 

115 bis incluido en la re-Forma de primero de enero úe 1990 y 

que a continuación transcribo: 

Art 115-bis.Se sancionara con pena de tres a nueve 
años de prisión, quien a sabiendas de que una de 
dinero o bienes de cualquier naturaleza proviene 
representan el producto de alguna actividad ilícita: 

!.Realice una operación -Financiera, compra, venta, 
garantí.a, depósito, trans-Ferer1cia, cambio de moneda o, en 
general,cualquier enajenación o adquisición que tenga por 
objeto el dinero o los bienes antes citados con el propdsito 
de: 
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a>.Evadir de cualquier manera el pago de crédito~ 

Tiscüles; 
b).Ocultar o disTrazar el origen, naturaleza, 

propiedad, destino localizacidn del dinero o de los bienes de 
que se trate; 

el.Alentar alguna actividad ilícita, o 

d) .Omitir proporcionar el in-Forme requerido por la 
operación; o 

II.Transporte,transmita o transFiera la suma de 
dinero o bienes mencionados desde algún Jugar en el país 
desde Hé:.cico al extranjero o del extranjero a México, con el 
propósito de: 

a> .Evadir de cualquier manera el pago de créditos 
-Fiscales; 

b> .Ocultar o disFrazar· el origen, naturaleza, 
.. propiedad destino a localización del dinero o de los bienes 

de que se trate; 

c).Alentar alguna actividad illcita; o 

d) Omitir proporcionar el inf"orma requerido por la 
operilcidn. 

Las mismas penas se impondrdn quien r-e0:tl ice 

cualquiera de los actos a que se r-e-Fieren las dos fracciones 

anterior-es que tengan que objeto la suma de dinero o los 

bienes señaladas por- las mjsmas con conocimiento de origen 

ilícito, cuando estos hayan sido identifjcados como producto 

de actividades ilegales por las autoridades tribunales 

competentes y dichos actos tengan el propósito de: 

a> .Ocultar o dis'frazar el origen, naturaleza 
propiedad , destino o localizacidn d~l dinero o de los bienes 
de que se trate;o 

b>.Alentar alguna actividad ilícita. 

Estas conductas delictivas pretenden evitar 

sancionando actividades licitas que se reulicen con sum~s de 



166 

dinero que provengan representen el producto de una 

actividad ilícita. Si bien es cierto que os legal reali~ar 

operaciones -financieras, compras, ventas etcetera, lo 

cuando se realizan con bienes producto de il:ícitos que tengan 

por objeto el incumplimiento de obligaciones riscales. Es 

requisito indispensable que el autor del delito tenga 

conocimiento de que el dinero bienes producto de 

actividades ilícitas ya que de lo contrario no estariamos 

-frente al tipo descrito y podrian Juzgados los 

.funcionarios de las instituciones on las que realizan 

estas conductas. 

DELITO DE ENCUBRIMIENTO 

De acuerdo al Código Fiscal responsable de 

encubrimiento los delitos fiscales quien, ~in previo 

acuerdo y sin haber participado en el, después de ld. 

ejecución del delito: 

t.Con animo de lucro adquiera, reciba, traslade u 
oculte el objeto del delito a sabiendas de que provenía de 
este, o si de acuerdo con las circunstancias debia presumir 
su ilegítin1a procedencia, o ayude a otro a los mismos -fines. 

JI.Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir 
las investigaciones de la autoridad o a sustraerse de la 
acción de esta, u oculte, altere destruya o haga desaparecer 
las hueyas, p1-uebas o instrumentos del d~l ita o asegure para 
el inculpado el objeto o provecho del mismo. 

El encubrimiento a que refiere este artículo se sancionará 

con prisión de trL'!S meses a seis años. 
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Este dellto establece dos hipótesis la primera más 

que encubrimiento parece conducta equiparable al 

contrabando, sin embargo y de acuerdo al delito nominativo 

considero que la hipótesis contenida en la Tracr.ión segunda 

debe estar a lo establecido a las circunstancias de exclusión 

de retSponsabilidad que regula el artículo 152 del Código 

Penal de aplicación supletoria de precisa la 

Tracción IX en lo rererente al ocultamiento del responsable 

de un delito. 

Art.15.Son 
responsabilidad penal: 

circunstancias excluyentes de 

IX.- Ocultar al responable de delito los 
e-fectos, objetos o instrumentes c..lel mismo o impedir que 
averigue,, cuando no se hiciere por un interés bastardo y no 
se empleare algún medio delictuoso~ siempre que se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes cansaguíneos 
a-Fines; 

'.J) El cónyuge y parientes colaterales por 
consanguineidad hasta el cuarto grado y poi- a.finidad hasta el 
segundo, y 

c) Los que estén ligadoti con el delincuente por 
amor, respeto, gratitud o estrecha amistad; y 

Con lo que podemos concluir que si el encubridor 

realizo alguna conducta antes de realizarse el ilícito o bien 

comprometio con antelación a realizar alguna actividad 

poster"iDt"' al il:icitn nos E!ncontramos TFente a una 

participación delictiva y si por el contrario se realiza con 

posterioridad sin estar enter·ado de la realización ni 
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o~recerse a realizar dlguna actividad estamos ~rente a un 

delito independiente en el cual debera estarse a las causas 

de exclusidn de responsabilidad que se encuentran en el 

Cddigo Penal a que hemos hecho re~erencia. 

AGRAVANTES EN LOS DELITOS FISCALES 

Dentro del capitulo respectivo que regula las 

actividades delictivas encontramos como agravantes de estos 

delitos , las cuales deben ser consideradas en el momento de 

dictar la resolución correspondiente las siguientes: 

a) El que la conducta la realice un ~uncionario 

Público lo que traera como consecuencia que la pena aplicable 

se aumente de tres meses a tres años, esto se debe a que los 

~uncionarios tienen la obligación de hacer cumplir la ley y 

así evitar el que haya incumplimiento de las disposiciones 

Tiscales, aúnado a que el funcionario tiene mayor capacidad 

por el conocimiento de los cuerpos normativos ,asi como 

horarios y politicas de la autoridad por lo que 

perTectamente justiFicable el aumento de la pena para los 

Tum:ionarios que realicen cualquier-a de las conductas antes 

expuestas. Esta agravante encuentra t·egulada en el 

artículo 97Q del Código Fiscal de la Federación. 
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b) El que el delito sea continuado , estd agravante 

encuentra regulada en el art!culo 992 del Código Fiscal de 

la Federación y la pena podrá aumentarse hasta por una mitad 

mAs de la que resulte aplicable. 

Para el Código Fiscal "el delito continuado 

cuando ejecuta con pluralidad de conductas. o hechos, 

unidad de intención delictuosa e identidad de di~posición 

legal, incluso de divel'"'sidad legal"; esto 

perFectamente justi-ficables ya que cuando el 

continuado e~iste mayor lapso en el que 

encuentra 

delito es 

le causa 

perjuicio al Fisco y por tanto conveniente el que 

aumente la pena a -Fin de evitar esas conductas pEn-judiciabl~s 

hacia el -fisco. 

e) Otra de las agravantes ~s el delito de 

contrabando cali~icado regulado 

Código Fiscal el cual es cuando 

el artículo 1072 del 

realiza el delito de 

contrabando con violencia Fisica o moral, de noche por lugar 

no autorizado para la entrada y salida de mercancias o usando 

documentos Falsos lo que trea aparejado un aumento de la pena 

de tres meses a tre años. 

Por óltimo debemos precisar que la responsabilidad 

-Fiscal-penal 

diversiTica en: 

la consecuencia del delito la cual se 



170 

a) La impo5icidn de la pena corporal a través del 

órgano jurisdiccional. 

b> El cobro de las contribuciones, recargos y 

sanciones pecuniarias, la cual hace e~ectiva la autoridad 

administrativa. 

Esta característica propia de los delitos 

.fiscales ya que en matet""ia penal-camón la misma autoridad 

impone la pena corpordl y la indemnizacidn por el daño 

causado. 

De acuerdo al articulo 95 del Código Fiscal 

responsables de los Delitos Fiscales quienes: 

I.-Concierten la realización del delito. 

JI-Realicen la conducta o el hecho descrito la 

111.Cometan conjuntamente el delito. 

IV.Se si1·van de otra persona como instrum~nto para 
ejecutarlo. 

V.-Jnduzcan dolosamente a otro a cometerlo. 

VI-Ayuden dolosamente a otro pa~a su comisión. 

VIIAuxtlien otro después de ejecución, 
cumpliendo una promesa anterior. 

Con lo que podemos concluir que la responsabilidad 

.fiscal-penal imputara de acuet· do a la conducta que 

realice. 



Un punto importante a ilC.:larar es que la Tentativa 

del Delito Fiscal es sancionado de acuerdo al articulo 95~ 

con prisión de hasta las dos terceras partes de la que 

corresponda por el delito de que se trate, si este se hubiere 

consumado. 

Un ultimo punto a tratar reTerente a los Delitos 

Fiscales es la prescripción, como sabemos es a través de esta 

ínstitucidn que se extingue la accidn penal y las sanciones 

penales. 

De acuerdo al artículo 100 del Cddigo Fiscal de la 

Foderacidn la accidn penal en los delitos perseguibles por 

quer·etla prescriben tres años contados a partir de que la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público tenga cor.ocimiento 

del delito y del delincuente y sino tiene el conocimiento 

cinca años a partir de la comisión del delito. En los demás 

casos se estar a la dispuesto el Código Penal de 

aplicacidn supletoria y de manera especiTica al capitulo VI 

reTerente a la prescripcidn. 
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4.::S DIFERENCIAS 

El ilícito tributario se puede tipi-ficar- como 

in-fraccidn o como delito. La doctrina ha estudiado estas 

conductas para encontrar di-ferenctas entre las in-Fracciones o 

los delito$, las que podemos agrupar en tres corrientes: 

Teoría Cualitativa la que consideran que existen 

di-fer~ncias ontologicas, argumentando que el delito protege 

el bien jurídico de la seguridad de la sociedad, mientras 

que la in-fracción se protegen reglas de buen gobierno~y lo 

único que violanes el buen -funcionamiento recauda.torio del 

Estado. 

Teoría Cuantitativa que niegan que e>dr;ta una 

di-ferenc:ia ontológica ya que la di-ferencia es do grado 

-funcidn de la importancia de la v1olacidn del bien jurídicto 

tutelado, considerando que en el caso de la in-fracción el 

bien jurídico es menos importante. 

Teor.ía Legislativa esta considera que la di-ferencia 

entre unas y otras las da la apreciacidn que haga el 

legislador respecto de las diTerentes conductas , por lo que 

delimita a la in~racción del d~lito dependiendo de la 

política criminal que se siga, por lo que para encontrar la 

di-ferencia entre una in-fracción y un delito debemos acudir 

la clasi-ficación que hace el legislador en la ley. 
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De auerdo al análisis de las infracciones ~iscales, 

así como de los delitos podemos apreciar que existen 

diTerencias ontológicas entre unas y otros, ambas conductas 

inTringen un ordenamiento legal que regula la obtencidn de 

ingresos, por parte del estado. 

Ambas conductas tienen la carácteristica de ser 

sancionadas coma consecuencia de la violación de un 

ordenamiento legal. 

Ambas conductas tienen loa mismos elementos. 

Las diferencias que encontramos 

gravedad de la pena, así como de 

reTieren a lü 

las autoridades 

sancionadoras que intervienen 

veremos a continuación: 

el ilícito tributario como 

De acuerdo al articulo 94 del Código Fiscal 

corresponde a la autoridad adniinistrativa hacer eTectivas las 

contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones 

administrativas, quedando ónicamente la -Facultad 

jurisdiccional -Facultada para imponer sane iones de carácter 

pó.nitivo. 

La diTerencias que encontramos entre la in-Fraccidn 

y el delito se da en relación a la gravedad de la sanción, ya. 
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que en el caso del dal ito .fiscal, em::ontramos como sanción la 

privacidn de la libertad mientras que el caso de las 

in.fracciones la sanción sdlo podra ser una multa, clausura de 

negociación o cancelación de autorización .. 

Considero que el legislador al tipi.ficar la mayoría 

de lds conductas como delitos lo hace para que sirva como un 

mecanismo de presión al contribuyente ya que mediante la 

privación de la libertad existe un 

mejor pagar las contribuciones que 

mayor temor de que 

encarcelado .. 

Un argumento más para considerar que las conductas 

establecidas como delitos son un medio de presión para que el 

contribuyente pague oportunamente las contribuciones la 

.figura del sobreseimiento que permite a la autoridad 

hac:endaria solicitarlo a -fin de que 

garantice el crédito fiscal sea puesto 

que pague 

libertad el 

contribuyente, con lo que demuestra una vez mAs la 

política del Estado de obtener las contribuciones y sus 

accesorios actualizado~ de acuerdo al Código Fiscal y 

realizar 

Fiscales. 

una actitud persecutoria de los delincuentes 

Tanto en las infracciones como en los delitos se 

hace una relación casuística de las conductas que generan el 

incumplimiento de las obligaciones sustantivas .formales. 



Obst!t·vamos que la sancidn para las obl igac1ones Formales 

menos severas que para las obligaciones sustantivas. 
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El delito sancionado por dos autoridades 

distintas, la autoridad jurisdiccional que sanciona la 

conducta mediante una sancidn punitiva y la autoridad 

administrativa quien esta Tacultada para hacer eTectivas las 

contribuciones, recargos, y sanciones administrativas, sin 

que esto pueda ser considerado violación del principio de 

"non bis in idem" ya que lo que pasa es que la sanción 

vista desde dos perspectiv.as. 

Por lo que podemos concluir que no existe 

di~er2ncia ontológica entre las inTracciones y los delitos, 

ya que la diTerencia se da de acuerdo a la naturaleza de la 

sanción. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber analizado las contribuciones y los 

efectos que genera su incumplimiento podemos concluir lo 

siguiente: 

1.- Oue dada la imperíosa necesidad del Estado de 

obtener ingresos pnra satis.facer las necesidades 

sociedad~ éste debe emplear mecanismos cada vez más estrictos 

rin de controla~ el cumplimiento de las obli9aciones 

~iscales por parte da los cont~ibuyentes a ~in de evitar la 

·fuga de ingresos • 

.2 .. - El Estado debe ..fomentar el cumpl imi~nto de Ja$ 

obligaciones fiscalas mediante propaganda qu~ demuestru de 

manet'"a clara 

la medida 

actividades, 

instituciones 

que se emplean las contribucion~s~ ya que en 

que e) Estado realice adec:uadamenle sus 

el particular tendr-á mayor con.fianza en sus 

cumplirá oportunamente con sus 

obligaciones Fiscales. 

3.- La sancidn en materia tributaria pretende 

lograr que el paFticular cumpla con sus obligaciones ~iscala$ 

tal y como está establecida en la ley-

~-- El Estada establece una relación casuística de 

las conductas inFractoras dete~minando una sanción menar a 
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las in-Fracciones que se derivan de obligaciones Termales, 

aumentando, la .-·sancidn en los casos de incumplimiento da 

obligaciones sustantivas. 

S.- Las contribuciones -Fiscales se 

garantizadas mediante ajustes de acuerdo 

encuentran 

índices 

in-Flacionarios a -Fin de que na pierda el poder adquisitivo 

del dinero, con lo que podemos concluir que aón en el caso de 

que el contribuyente omita sus obligaciones en el plazo 

que deba realizarse, se encuentra obligado a cubrirlas en Ml 

momento 

ajustes 

que lo detecte la autoridad administrativa con los 

in-Flacionarios, así como los recargos 

correspondientes, lo cual de suma importancia para nuestro 

país, ya que es mediante este mecanismo de ajuste como logra 

mantener actualizados sus ingresos. 

b.- La aplicación de las sanciones producto de 

in-Fracciones delitos .fiscales será independiente de las 

obligaciones a que esté obligado ~1 contribuyente, así 

sus accesorios. 

7.- El incumplimiento de las obligaciones -Fiscales 

no es considerada in-Fracción o delito, sino está debidamente 

tipicada la ley~ ya que de lo contrario violaría el 

principio de "nullum poena sine lege" 
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S .. - Las in~racciones ~iscales son sancionadas 

únicamente por la autoridad administrativa. 

9.- En los delitos -Fiscales la. autoridad Judicial 

sdlo podra imponer sanciones punitivas, ya que la autoridad 

administrativa hará e-f'ectivas las contribuciones omitidas, 

los recargos, y las sanciones adrninsitrativas 

correspondientes. 

10. - Los delitos -Fiscales se juzgan desde dos 

perspectivas distintas, una. es la administrativa que como ya 

mencionamos se encarga de hacer e-Fectivas las contribuciones 

omitidas, sus accesorios y sanciones y otra que es la 

autoridad judicial la cual se encarga de imponer sanciones 

punitivas con lo que podemos concluir que no 

principio de "non bis in idem". 

viola el 

11.- Del analisis de las conduct.is 11.íci ta& 

encont~amos que una misma conducta puede constituir una 

inFracción y que adem~s se encuentra tipiFicada como delito, 

sin embargo la política de nuestro país es la de no proceder 

penalmente sino en casos de mayor gravedad conFormandos~ 

ónicamnete con el pago de las contribuciones, sus accesorios 

y la sanción administrativa, todas estas actualizadas 

conForme al Código Fiscal de la Federación. 



179 

12.- En el procedimie11to penal e>'iste la 

institucidn del sobreseimiento que permite al delincuente 

obtener libertad vez que garantice pague las 

contribuciones, accesorios~ así las multas debidamente 

actualizadas con lo que demuestra que la política de la 

autoridad hacendaria obtener los ingresos omitidos sin 

proceder penalmente en contra de los inrractores. 

13.- Como hemos1visto determinadas conductas pueden 

ser consideradas como inrraccidn delito sin embargo 

importante señalar que la diTerencia que existe entre una y 

otra es 1? sanción, ya que las conductas que son consideradas 

como delitos se han tipiT1cado de esta manera como mecanismo 

de presión a los particulares para que cumplan oportunamente 

obligaciones Tiscales, tal just.'.fficación Ja 

~ncontramos en la ~igura del sobreseimiento la cual permite 

que el delincuent~ obtenga libertad siempre que garantice 

o pague las contribuciones, sus accesorios y las multas. 



180 

BIBLIOGRAFIA 

ALVAREZ Roberto, Director de Auditoria Fiscal, La Función de 
Fiscalización, México, SHCP, 1980. 

CARRANCA Y TRUJILLO Raúl, Derecho Penal Mexicano, Mé):ico, 
Editorial Porrúa 13a Edición 1980. 

CASTELLANOS TENA Fernando, Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, México, Editor-ial Porrúa lSa edición 198L 

COLIN SANCHEZ Guillermo, Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, México, Editorial Porrúa 1981. 

DE LA GAJ~ZA Sergio Francisco, Der~cho Financiero Mexicano, 
México, Editorial Porróa, 1985. 

DELGADILLO GUTIERREZ Luis Humberto, Principios de Derecho 
Tributario, México, Editorial Limusa 1990. 

DE PESGUIER CLAUDE, Introducción a la Teoría General del 
Derecho y a la Filoso~ia Jurídica, Lima 1950. 

FLORES ZAVALA Ernesto, Elementos de Finanzas 
MeKicanas, México, Editorial Porráa, 1989. 

Públicas 

GARCIA BELSUNCE Horacio A.,Derecho Tributario Penal, Buenos 
Aires Ediciones De Palma 1985. 

GARCIA OOMINGUEZ Miguel Angel, Teoria de 
Fiscal~ México, Cardenas Editores, 1980. 

la Inrraccidn 

GARCIA MAVNES Eduardo, Introducción al estudio del Derecha, 
Héi<ico Editorial Pan-áa 1980. 

GARZA J Servando, Las Garantias Constitucionales en el 
derecho Tributario Mexicano, México, Editoridl Cultura 1949. 

GARRIDO FALLA Fernando, Los Medios de Policía y la Teoría de 
las Sanciones Administrativas, Madrid, Revista de la 
Administración Páblica, Año X, Número 28 

GASTAN TOBEÑAS José, D~recho Com~n y Foral Hadrid,62 edición 
Tomo II. 

GIULIANI FONROUGE, Derecha Financiero, Tomo 1 Buenos Aires, 
Editorial De Palma, 1970. 

JIHENEZ DE AZUA Luis, Tratado de Derecho Penal, Buenos Aire$, 
Editorial Losada 1958. 



].81 

JUVENTINO Y CASTRO, El Ministerio Público en México, México, 
Editorial Porrda, 1983. 

LOHELI CEREZO Margarita, El Poder 
Administración Pública en Materia 
Continental 1961. 

Sancionador de la 
Fiscal, Editorial 

LOMELI CEREZO Margarita, Derecho Fiscal Represivo, México, 
Editorial Porrúa 1979. ~ 

HANZINI, Vicente, Tratado de Derecho Penal, Traducción de la 
Edición Italiana de 1941, EDIAR, Duenos Aires 1948. 

MARGAIN HANAUTOU Emilio, Introducción al Estudio del Derecho 
Tributario Mexicano, México UASLP 1966 

MARTINEZ VERA Rogelio, 
Federales, México, 1981. 

La Fiscalización de Impuestas 

RAMOS FLORES Abel, Facultad Sancionadora de la Administración 
y el Artículo 21!? Constitucional .. Tesis para obtener el grado 
de Licenciatura en Derecho, Héxico, UNAH, 1943 

RIVERA SILVA Manuel, Derecho Penal Fiscal, México, Editorial 
Porrúa 1984.RIVERA SILVA Manuel, Den:?cho Penal Fiscal, 
México, Editorial Porrúa 1984. 

RODRIGUE? LOBATO Raúl, Derecho Fiscal, México, Editorial 
Harla, 1983. 

SANCHEZ LEON Gragorio, Det·echo Fiscal 
Cardenas Editores, 1983. 

Mexicano, México, 

SAINZ DE BUJANDA,Fernando, En Torno a la Naturaleza de la 
Actividad Financiera, Hacienda y Derecho. Instituto de 
Estudios Politices, Tomo 11, Madrid 1966 

SAINZ DE BUJANDA Fernando, Analisis Jurídico 
Imponible, en RDFHP, Vol 1. 

del Hecho 

SHITH Adam, La Riqueza de las Naciones, Traducción al Español 
por Aguilar, Madrid, 1956. 

TENA RAMIREZ Felipe, Derecho Con~titucional Mexicano, México, 
Pornla, 1955. 

QUINTANA VALTIERRA Jesús y ROJAS YAÑEZ Jorge, 
Tributario Mexicano, México, Editorial Trillas,1988 

Derecho 

VALDEZ VILLARREAL Miguel, Principios Constitucionales que 
Regulan Las Cont~ibuciones, en estudios de Derecho Público 
Contemporáneo, HéMico 1972. 



182 

LEGISLACION 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1~17 

Actualizada .. 

Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Federación 1937-
1991, Obra Conmemorativa del Duincuagesimo Quinto Aniversario 
de .la Promulgación de la Ley de Justicia Fiscal, Editado por 
el Tribunal Fiscal de la Federación 1991. 

Ley de Ingt·esas de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1991. 

Ley Organica de la Administración Pública Federal 1976 
Actualizada .. 

Ley Aduanera 1981 Actuali~ad~ 

Código Fiscal de la Federación 1q67. 

Código Fiscal de la Federación 1q91 Actuali%ado. 

Código Penat para el Distrito Federal en materia común y para 
toda la Repdálic.a materia de ~uero Federal 1931 
Actualizado. 

Cddigo Aduanero de los Estados Unidos HeKicanos 1952. 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Pablico, Actualizado. 

Regldmento del Código ~iscal de l~ Federacidn. 

Diccionario Jurldico Mexicano~ Editado por el lnstituto de 
Investigaciones Juridicas, México, UNAM-Porrúa, 1989. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	1. La Potestad Tributaria
	2. Las Contribuciones
	3. La Facultad Sancionada
	4. El Ilícito Fiscal
	Conclusiones
	Bibliografía



